
    

          
     

2019 _17, 01 06D ¿508    
Quito, 29 de noviembre de 2019 

Soñora 
Ing Diana Pirnlla Rojas 
Gerente General 
Hospatal de los Valles S.A HODEVALLES 
Presente 

De muestras consideraciones, 

Valentina Sorrano Pallares eoustorians, mayor «de edad, casada, domiciliada en esta 
ciudad de Quito D.M, por mts propios y personales derechos con CC 171409485-9; 
Irene Serrano Pallares cenatoriana, mayor do edad, soltera, con CC 1715986624 
domiciliada en esta crudad de Quito DM representada por su Apoderado General, 
señor Esteban Alberto Serrano Monge, Juan Esteban Serrano Pallares ecuatoriano, 
soltero, menor de edad, con CC 172152639-8, domicrhado en ésta cuudad de Quito 
D.M. debidamente representado por su padre, señor Estoban Alberto Serrano Monge en 
calidad de herederos de la señora María Elena Pallares Arroyo con CC 1704977915, 
Tallocida el día 27 de agosto de 2019, notsficamos lo sigulenter 

Mediante escritura pública de Liquidación de Sociedad Conyugal otorgada por los 
cónyuges Estoban Alberto Sewrano Monge y María Elena Pallares Arroyo el día 30 de 
abril de 2019 debidamente inscrita el 29 de julto de 2019 y 08 de agosto de 2019 cn el 
Regestro de le Propicdad y Registro Mercantil del Cantón Quíto, respcouvamente, el 
sefíor Esteban Alberto Serrano Monge con CC 1704418779 propietario de UNA acción 
TIPO A de un valor nommal de US$ 6599.00 del Hospital de los Valles S.A, 
TIODEVALLES adjudicó la referida acción a la señora María Elena Pallares Arroyo con 
CC 1704977915, 

Por lo untes expuesto, soficiiamos a usted, se sirva inscribir la transferencia de la 
referida acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compaia a nombre de 

nuestra madro sofiora María Blena Pallares Arroyo. 

Atentamente, 

tono corola - 
'Valohtna Serrano Pallares 
CC. 1714094859 

VAS 
NOTARIA SFxr, A CANTÓN QUITO 
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Reprósontada por-su Apoderado General 
       

   
     

Esteban Aberto Serrano Monge _.- — 

   isban Serrano Pallares (hnenor de edad) 
, 1721526398 

Representado por su padre 
Tisteban Alberto Serrano Monge
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ESCRITURA PUBLICA No 2018-17-01 006-P02 0 42 

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: IRENE SERRANO PALLARES 

A FAVOR DE: ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE 2 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy vernes diez y seis (16) 

de marzo del año dos mil diez y ocho, ante mí, Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura, IRENE SERRANO PALLARES, por sus 

propios derechos.- La “compareciente declare ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, Distrito: Metropolitano, hábil para ejercer derechos y 

contraer obligaciones, que la ejerce en la forma antes 

indicada, y, advertida que fue la compareciente, por mi, la



    

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DIA 

  

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 
como examinada que fue en forma aislada, que compárece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacelón, amenazas, temor 
reverencial, ni promésa-osseducoión, y autorizándome para 
que obiénga 1% -Mtormásión del Sistóidá del Registro Personal 
Unico «cuyB/dmótodiotés la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación -y: Cedutación, de conformidad con lo que 
dispone él ártículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio 
suscrito con esta Notaría, me solicita que eleve a escritura 
pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor 
literal que se transcribe a continuación es el siguiente 
SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 
cargo, sírvase agregar la siguiente de poder general: 
PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración 
de la presente escritura, señorita IRENE SERRANO 
PALLARES, en calidad de mandante, quien es mayor de edad, 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado cwil soltera, 
domiciliada en en Urbanización Pillagua calle Santa Marianita 
de Jesús Lote dos y Santa Narcisa Jesús, Cumbayá - Quito, 
correo electrónico is7545aGstudentamerican.edu, — número 
telefónico dos ocho nueve siete tres tres cinco (2897335).- 
SEGUNDA: PODER GENERAL.- La mandante, señorita 
IRENE SERRANO PALLARES otorga poder general, amplio y 
suficiente sual en derecho se requiere, a favor del señore 
Esteban Alberto Serrano Monge, con cédula de ciudadanía uno 
siete cero cuatro cuatro uno ocho siete siete - nueve 

(170441877-9) para que éste de forma individual, a nombre y 

 



     
      

Tamara Garcés Almeida 
dE Notaría Sexta 
e Quito DM 

NOTARÍA SEXTA 
CAHTON QUITO 

en representación del mandante, ejerzan las siguientes 

facultades: a) Administrar los bienes que pasee actualmente la 

mandante o que llegare a poseer en lo posterior, de la manera 

que estime conveniente- b) Adquirir, o prometer adquirir, 

bienes inmuebles, muebles y vehículos a nombre de la 

mandante, pactando precio, forma de pago y todas las 

condiciones de ja compra, con facultades para entregar el 

precio y recibir el bien adquirido, firmar contratos y alcanzar 
las inscripciones en los Registros correspondientes.» 2) 

Vender o arrendar, o prometer vender o arrendar, o aportar a 

fideicomisos mercantiles, hipotecar, prendar o de cualquier 

forma lirattar el dominio o caucionar con ellos obligaciones de 

la mandante, sobre bienes inmuebles y/o muebles y/o 

vehículos y/o títulos valores y/o derechos y/o créditos de 

propiedad del mandante, pudiendo al efecto estipular precio y 

avalúo, forma de pago, garantias y, en general, pactar todas 

las condiciones de la compraventa, promesa, arriendo, 
fideicomiso, hipoteca o limitación del dominio, con facultades 

para recibir el precio y entregar el bien, firmar contratos y 

realizar todos los trámites que se requieran para la inscripción 

en cualquier Registro, inclusive con facultades para ejercer 
todos los derechos y obligaciones que como sonstituyentes y/o 

beneficiarios y/o adherentes de un fidelcomiso mercantil, le 

correspondiese.- dj Someter al régimen de propiedad 

horizontal, dividir, unificar, lotizar y urbanizar cualquier bien 

inmueble de propiedad de la mandante, pudiendo efectuar la 
declaración de propiedad horizontal, solicitar aprobaciones y 

licencias municipales, construir sobre ellos, contratar 

 



    

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
QOwitoDM 

  

arquitectos e ingenieros para la construcción, vender y 

prometer vender alícuotas y bienes que resulten de la 

rópiédad horizoutal.- e) Asegurar los bienes y 

    

    

inte 'y celebrar y renovaf cotítratos de 

éhéficio. de ellal obteniendo las pólizas 
+ resfiectivas bpágañdo las primas correspondientes, así como 

  

reclamar y 'vecibir las indemnizaciones de las compañías de 

Seguro y reclamar prestaciones o pagos de indemnizaciones, 

sea de instituciones del sistema de seguro privado y publico - 

tf) Cancelar impuestos, tasas, contribuciones especiales, 

aranceles y toda clase de tributos y obligaciones a cargo de la 

mandante, sean fiscales, administrativas, municipales, del 

seguro social obligatorio o de cualquier otra índole.- g) Abrir, 

cerrar y manejar cuentas bancarias, tales como cuentas 

corrientes y de ahorros, realizar depósitos a la vista o a plazo, 

estiputando tasas de Interés, plazos y demás condiciones, en 

cualquier moneda, sea en el Ecuador o en cualquier lugar del 

mundo, pudiendo para el efecto girar cheques, libranzas, 

transferencias bancarias y órdenes de débito o crédito; cobrar, 

endosar y protestar cheques, letras de cambio, pagarés y 

cualquier otro título valor- h) Adquirir créditos prendarios, 

hipotecarios, quirografarios o de la naturaleza que fuere, en 

cualquier institución financiera ecuatoriana o extranjera, 

pudiendo garantizar el pago de dichos créditos en la forma 
que requiera la institución financiera.- 1) Prendar, hipotezar o 

constitumr fideicomiso sobre cualquier bien mueble o inmueble 

de la mandante.- )) Cancelar y cobrar deudas y créditos, en 

los que la mandante sea acreedor, deudor o garante, ante



Tamara Garcés Almeida 
NotariaSexta 

Quato DM    
personas jurídicas públicas o privadas, personas naturales, 
organismos estatales y cualquier persona o institución - k) 
Constituir compañías o fidelcomisos mercantiles, suscribiendo 

acciones O participaciones o derechos, pudiendo convenir en 

las testipulaciones del contrato constitutivo y estatutos 

saciales, aportar bienes o numerario o documentos de crédito, 

participar en aumentos de capital de compañlas existentes 
suseribiendo acciones o participaciones en las mismas.- 1) 

Comprar y vender acciones o participaciones en compañías y, 

en general, toda clase de derechos y títulos valores, con 

plenas atribuciones para realizar todos los trámites y firmar 
todos los dogumentos que se requieran para la transter encia 

de los títulos valores o derechos sobre ellos, de conformidad 

con las leyes pertinentes.- m) Representar a la mandante en 

las Juntas Generales de Jas compañías y fideicomisos 

mercantiles en las cuales la mandante sea accionista o socio o 

constituyente o beneficiano o adherente, con todas las 

facultades que le correspondan - n) Aceptar o renunciar a 

herencias, legados y donaciones, pedir posesiones efectivas e 

inscribir cualquiera de estos actos, de ser necesario.- 0) 
Solicitar la clave de acceso a servicios en línea ante el 

Servicio de Rentas internas y reahzar a nombre de la 

mandante cualquier támite ante la referida institución.- p) 

Realizar la declaración de impuesto a la renta sobre 

herencias, legados y donaciones.- q) Comparecer en toda 

clase de Juicios, procedimientos administrativos, penales o 

arbitrales, mediaciones, instrucciones fiscales e indagaciones 

previas, con facultades para efectuar diligencias



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM 

  

preparatorias, demandar, contestar demandas, - denunciar, 

      

  

lar posesión *de ella "y -comprometer el 
>El mandatario tendíá facultad para 

nulidad, revisión, de hecho y pedir casacion de sentencias e 

impugnarlas, así coma obtener deprecatorios, reconocimientos 

de firmas y todo cuanto sea necesario para el fiel 

cumplimiento de esie poder general, de tal manera que nada 

quede excludo ni pueda argúírse falta o insuficiencia de 

tacultades.- 1) Solicitar autorizaciones y registros ante 
cualquier y toda autoridad, sea administrativa, seccional, 

legislativa, judicial o cualquier otra - s) La enumeración que 

antecede no es taxativa sino ejemplificativa, sin constituir 
limitación a las amplias e ilimitadas facultades que la 

mandante otorga al mandatario, pues es intención de la 

mandante que el mandatario tenga todas las facultades para 

administrar todos los negocios, bienes y patrimonio de la 

mandante, con plenas y absolutas facultades no sólo para 

administrar, sino también para disponer, enajenar y gravar, 

pudiendo obrar del modo que mejor les parezca.- 1) El 

mandatario no podrá delegar el presente poder, en todo o en 

parte Sin embargo, para el caso de comparecencia judicial o 

administrativa, en caso de ser necesario, podrá el mandatario 

delegar este poder en lo que fuere pertinente a favor de un 
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HOTARÍA SI     
abogado, quien será considerado como Procurador Judicial de 

la mandante - Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la plena valdez de esta 

escritura pública - Atentamente.- HASTA AQUI LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Giovanna Naveda Guerra con 

matrícula profesional número once mil seiscientos ochenta y 

tres del Colegio de Abogados de Pichincha - Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escrtura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere; 

y, leída que le fue a la compareciente, íntegramente, por mi la 

Notaria, se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo, en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy fe » 

mabsimabs 

lrere ferano 
IRENE SERRANO PALLARES 

cc. mM574800 14 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUiTO 

Número único de identificación: 1715986624 

Nombres del sludadano, SERRANO PALLARES IRENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacintiento--EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de-nacimiento; 5 DE ABRIL DE 3996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE. 

Estado Cívil: SOLTERO 

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 

Nonibres de la madre: PALLARES ARROYO MARÍA ELENA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2014 

informacion caicada la fecha AG IDE MARZO DE 2018 
EOS SATURIRINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDION  PIOHIICHA-QUITO NT O. PICHNCHA - 

108 org Troya Fuertes 
Ditector Genere! del Roglstro CM Idorfífcación y Cedulación 

Documento ftegado electrónicamente 
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NOTARIA SEXTA - En aplicación a la 
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Quito a, 16 MAR, 2018 
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Notaría Senta: Quito DIA. 
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RAZÓN. -Siento por tal que, revisada la matriz de la escritura 

PODER GENERAL, otorgado por IRENE SERRANO PALLARES, a favorte 

ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE, que se otorgó el dieciséis (16) de 
marzo de dos mil dieciocho (2018), NO SE ENCUENTRA ninguna anotación 
marginal de revocatoria; por lo tanto, el antes referido Poder se halla VIGENTE. - 

Quito, a diecisiete (17) de geptiéiibre del das Til diSginugve (2019) - 

   

  

      és Almeida za = 
Notaría Sexta: Quito D.M. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 7 

: SERRANO PALLARES IRENE 

  

                     

    

  

    

  

  

N* de cortiicado: 197-264-25179 / 

MA Lodo Vicente Talano G, 
Duactor General cel Registro Civ ontcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701026D08528 

Ante mi NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , compareco(n) ESTEBAN 
ALBERTO SERRANO MONGE portadoría) de CÉDULA 1704418778 de nacionalidad ECUATORIANA mayor(es) de edad 
estado civil DIVORCIADO(A), domieitado(a) en QUITO, REPRESENTANOO A IRENE SERRANO PALLARES Y JUAN 
ESTEBAN SERRANO PALLARES on calidad de COMPARECIENTE, VALENTINA SERRANO PALLARES portador(s) de 
CÉDULA 1714094859 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad costado ivi CASADO(A), domfcllado(a) en 
QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS on calidad de COMPARECIENTE, quienfes) dectara(1) que la(s) firmats) 
constante(s) en el documento que antecede COMUNICACION HODEVALLES, esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en 
todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autentica(s), AUTORIZAMOS, DE CONFORMIDAD CON EL. 
ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA 
OBTENCIÓN, POR PARTE OE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE NUESTRA INFORMACIÓN EN El. 

REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN 
Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA - para constancia firman) conmigo en 

nidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente gencia se resiza en ejercicio de la atítrucion que mo confiere el numeral 
noveno del artulo diociocho de la Ley Notarat- El presente reconocinuento no so rofere al contenido dol documento que 
anteceda sobre cuyo texto esta Notaria no asume responsabilidad alguna - Se archiva un original QUITO a 2 DE 

(ONU QUAN o: 
VALENTINA SERRANO PALLARES. 
CÉDULA. 1714090859 

DICIEMBRE DEL 2019, (9:03) 

LA 
TS         

ESTRBANALBERTO SERRANO MON 
CÉDULA. 1704418779 
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CUARTA COPIA CERTIFICADA 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGADO POR ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE y MARÍA 
ELENA PALLARES ARROYO 

QUITO, 30 DE ABRIL DE 2019 

Quito, 06 de Junto de 2019
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En la ciudad de Quito, Distato Metropolitano, capital de la Aepública dej 

Ecuador, el día de hoy, martes treinta (30) de abril de dos mil discmueve 

(2018), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del canton Quito, 

comparecen con plena capacidad ifberlad y conocimiento a ia culebracion 

de la presente escntura, con plena capacidad, hbertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura, Esteban Alberlo Serrano Monge, 

debidamente representado por Eduardo Rodrigo Chinboga Jaramillo, en 

su calidad de Apoderado Especial, conforme consta del Poder Espebial
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de Procuración Judicial, que se adjunta como documento habitante, > 

María Elena Pallares Arroyo, debidamente representado por Byron 

Samuel Muñoz Velasco, en su calidad de Apoderado Espectal, conforme 

consta del Poder Especial de Procuracion Judicial, que se adjunta Lomo 

documento habilitante Los comparecientes declaran ser mayores de 

eJad, de estado civil casados, de nactonatidad ecuatoriana, de ocupación 

abogados en hibre ajercicio de la profesion, domiciliados en Sangolquí, 

cantón Rumñahu, y de transío por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, el pnmero y en esta uudad de Quío, Distrito Metropolitano 

el segundo, legalmente capaces y hábiles para contratar y obhigarse, a 

quienes de conocer doy fe, en viud de habermo exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias totostáticas debidamente 

cerlilicadas se agregan Advertidos que fueron los compareciantes, por mí 

la Notaria, do los efectos y resultados de esta esentura, así como 

examinados que fueron en forma aislada, que comparecen al 

otorgamiento de esta escntura sin coaceión, amenazas, temor reverencial, 

n| promesa O seducción, y automzándome para que obtenga la 

información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registeto Civil, identificación y Cedulación, de 

conformidad con lo que dispone el artículo setenta y emco de la Ley 

Organica de Gestión de la Identidad y Datos Omiles, a través del convento 

susento con esta Notaria, me solicitan que eleve a esentura publica el 

lexto de las minutas que me presentan, cuyos tenores literales qua se 

transcribe a continuación son los siguientes Señora Notaria En el 

protocolo de escrituras publicas a su cargo, sírvase incorporar uma al 

tenor de las siguientes cláusulas Cláusula primera Comparecientes 

Comparecen al otorgamiento de la presente esertura Uno) El Doctor 

Eduardo Hodnigo Chinboga Jaramilo, ecuatoriano con ceduta de identidad
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número Uno siete cero nueve steto ocho cero nueve un ocho, de cuarenta 

y ocho años de edad, casado, domiciliado en al cantón Runuñahu, en su 

calidad de procurador judicial del señor Esteban Alberto Serrano Monge, 

conforme conta del poder especial de procuración judicial que adjunto - 

dos - el Abogado Byron Samuel Muñoz Velasco, ecuatoriano con cédula 

de identidad numero uno stete uno cinco Uno cera acho cero nueve, de 

tremta y sess años de edad, casado, domicihado en el sector de san - 

Rafael, canton Quito, en mi calidad de procurador Judicial de la señora 

Mana Elena Pallares Aroyo, conforme conta del poder especial de 

procuración judicial que adjunto - Los comparecientes son plenamente 

capaces para contratar y obhgarse - Clausula segunda - Antecedentes 

Uno) En virtud del mairmonto celebrado en Qujo, entre María Elena 

Pallares Arroyo y Esteban Alberlo Serrano Monge, el cuatro de 

septiembre de mil novecientos noventa y dos, se conformó entre ellos la 

sociedad conyugal - El malrimonio consta anotado en el tomo nueve 

página sesenta y ocho, acta tres mil doscientos setenta del registro de 

matrimonios del año indicado, particular que se acredita con la parida de 

matimonio expedida por la Dreccion General de Registro Cil que se 

adjunta - Dos) Somos padres de Valentura Serrano Pallares de vemtiemnco 

años de edad, Irene Serrano Pallares de vemudós años de edad y Juan 

Esteban Sertano Pallares de dieciseis años edad Tres) Hemos iniciado 

un proceso de mediación en el Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comeruo de Quito, a fin de llegar a un acuerdo íntegro 

respecto de la tenencia, régimen de visitas y pensión de alimentos de 

nuestro hyo menor de edad Juan Esteban Serrano Pallares Cuatro) 

Mediante acta notarial celebrada el veinte y cinco de enero de dos mil 

diez y nueve, ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctora Tamara 

Monserrat Garces Almeida, disolvmos la sociedad conyugal que
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teníamos formada entre s1 - La disolución de la sociedad conyugal está en 

proceso de subinsenpcion en el Registro Civil del Ecuador Qunta) 

Dentro de la extinta sociedad conyugal que existió entre los cónyuges 

Maria Elena Pallares Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge, se 

adqumeron los siguientes bienes A) BIENES INMUEBLES A PUNTO 

UNO) Lote de terreno mumero dos fraccionado del late AR:C, 

Urbanizacion Pillagua, parroquia Cumbaya, Distrito Metropoltano de 

Quito, adquindo mediante adjudicación a la Compañia Time SA En 

Liquidacion segun escritura pública celebrada el vemtidos de droiembre de 

dos mil tres, ante la Notaria Segunda del canton Quito Doctora Ximena 

Moreno de Sohnes e msenta en el Registro do la Propiedad do este 

mismo cantón, el diecinueve de enero de dos mil cuatro - Los Inderos y 

dimensiones son los siguientes NORTE Con el Lote Uno, SUR. Con 

frente al lote de terreno signado como AR-B, ESTE Con frente a la calle 

en proyecto, y, OESTE Con el Lote omco y Vía publica proycctada 

SUPERFICIE La superficie total del inmueble es de mil cuatrocientos 

noventa y emco metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados 

Sobre el mencionado inmueble se encuentra construida una casa de 

vmonda A PUNTO DOS) Unidad de Condominio numero dos guron 

cuatro en Fase Dos de ST TROPEZ AT BOCA GOLF COACH HOMES, 

de acuerdo a la Declaración de Condomuo del mismo registrada en O R 

Libro siete mi trescientos sesenta y siete, pagina quinientos quince, 

modificado por la Enmienda que incluye la Faso dos registrada en O R 

Libro stete mul seiscientos diez, Pagina mil ochocientos trece, ambos 

registros públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos 

de Aménca, inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard 

Blumberg el siete de enero de dos mil trece Parcel Control Number cero 

ceto guion cuarenta y tres guión cuarenta y seis guion tremta y uno guion 

4
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quince guión coro cero dos guién cero cero cuarenta 8) BIENEL: 
MUEBLES B PUNTO UNO) VEHICULO MARCA MITSUBISHI De tas 
siguientes características MARCA MITSUBISHI, CLASE JEEP, TIPO 
JEEP, PLACA PCO NUEVE DOS CUATRO OCHO (PCO9248), 
MODELO OUTLANDER GT AC tres punto tres cinco P cuatro por cuatro 
TA, AÑO DOS MIL QUINCE, MOTOR BD cero nueve tres nueve seis B 
tres uno (BDO9396831), CHASIS JMYXLGE cuatro WEZ cero cero cero 
dos cuatro dos (JMYXLGFAWFZ000242), COLOR, AZUL, PAÍS DE 
ORIGEN JAPÓN B PUNTO DOS) MOTOCICLETA MARCA BMW De 
las siguientes características MARCA BMW, CLASE: MOTOCICLETA, 
TIPO PASEO, PLACA HH UNO CINCO SEIS K (HM156k), MODELO R 

má dosctentos GS ADVENTURE, AÑO DOS MIL ONCE, MOTOR cuatro 
seis uno cero ses siéte cero siete (46106707), CHASIS, WB uno cero 

cuatro siete cero ocro cinco BZY uno -uno ,dos tes seis 
(WB1047008B2Y11236), COLOR BLANOO,- PAÍÍ DE ORIGEN 
ALEMANIA B PUNTO TRES) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes 

  

muebles de uso doméstico que se encuentran al interior del mmucbie 

soñalado en el numeral a punto uno, que constan ena anexo uno de la 

presente minuta B PUNTO CUATRO) MUEBLES Y ENSERES Existen 

bienes muebles de uso doméstico que se encuentran al intenor del 

inmueble señalado en et numeral a punto dos, que constan en el anexo 

dos de la presente minuta B PUNTO CINCO) MAQUINARIA Y 

EQUIPOS, Exisien maquinanas y equipos B PUNTO SEIS) Trescientas 

noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta y ocho acciones ordinarias y 

nominativas en la Compañía CLASECUADOR $ A B PUNTO SIETE) Una 

acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S.A HODEVALLES 8 

PUNTO OCHO) Una accion en el CLUB DE LA UNION S.A UNICLUB B 

PUNTO NUEVE) CUENTAS BANCARIAS (cuyos saldos al conadas al 

INTO QUITO
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vemtdós de enero del dos mil diecmueve, son los siguientes” B PUNTO 

NULVT PUNTO UNO) BBVA Peru corriente ciento ochenta y ocho punto 

setenta y stele dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

188,77), E. PUNTO NUEVE PUNTO DOS) Pichincha Ecuador cuenta 

corriente, cuarenta y cinco punto treinta y un dolares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 45,91), B PUNTO NUEVE PUNTO TRES) 

Produbanco Ecuador cuenta cormente mil sesenta y un con tremta y 

nueve dolares de los Estados Umdos de América (USD 5 + 081 39), B 

PUNTO NUEVE PUNTO CUATRO) Banco de América cinco mi 

ochocientos ochenta y ocho punto ochenta y nueve dolares de los 

Estados Unidos de America (USD $ 5 888,89) C) PASIVOS: C PUNTO 

UNO) El valor de (USD $ 300 000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al señor Jorge 

Esieban Serrano Velasco C PUNTO DOS) El valor de (USD $ 28 964,85) 

VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 85/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado a 

DINERS CLUB DEL ECUADOR SAC PUNTO TAES) El valor de 

CIENTO DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, adeudado al Banco HSBC C PUNTO CUATRO) El valor de 

(USD $ 17 642,85) DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

DOS B5/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

adeudado a PRODUBANCO S A C PUNTO CINCO) El valor de (USD $ 

17713,83) DIEZ Y SIETE MiL SETENCIENTOS TRECE 83/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a 

BANK OF AMÉRICA C PUNTO SEIS) El valor de (USD $ 5 759,70) 

CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 70/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a la UNIDAD 

EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMIA COTOPAXI, G PUNTO SIETE) El 

o 
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valor de (USD $ 718580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES DE 1.05 ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, adeudado a CITIBANK C PUNTO OCHO) El valor de 

(USD $ 170000) CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deuda que será adquiida con 

  

Le 
NOTÁRÍA S 

GKTIBANK, con la unta Ímabdad de entregar dicho valor a la señora 
Mana Elona Pallaros Arroyo El uso y usufrucio, así como el 
mantenimiento y cargas de los bienes antes descrilos han estado a 
cuenta y cargo de los cónyuges Serrano - Pallares Cláusula tercera - 
Tasación Conforme alo previsto en los articulos cionto noventa y uno, mil 
trescientos encuenta y ml trescientos cincuenta y uno del Codigo Civ y 
dieciocho de la Ley Nolaal, los conyuges consignatanis, legítima y 
unánimemente han convenido en la siguiente tasación, valoración 0 

avalúo de los bienes materia de esta liquidación de la sociedad conyugal 

que tentan formada A) BIENES INMUEBLES A PUNTO UNO) LOTE DE 
TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL LOTE AR-C, 
Urbanización Pilagua, parroquia Cumbaya, Distrito Melropoltano de 
Quito, adgumdo modianto adjudicación a la Compaña Tino SA En 
Liquidación según escrtura pública celebrada el veintidos do diciembre de 
dos mil tres ante la Notana Seguada del cantón Quío, Doctora Ximena 
Moreno de Solmes e insenta en el Registro de la Propiedad de esto 
mismo canten, el drecmuove de encro de dos mí cuatro - Los linderos y 
dimensiones son los siguientes NORTE Con el Lote Uno, SUR Con 
frente al loto de terreno signado como AR-8, ESTE Con frente a la calle 
en proyecto, y, OESTE Con el Lote cmoo y Vía publica proyectada 
SUPERFICIE La superficie total dol mmueble es de mil cuatrocientos 
noventa y cinco molros cuadrados ochenta decimotros cuadrados - 
Sobre el mencionado inmueble se encuentra construida una casa de
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vivenda El mueble desento, las partes lo han avaluado en la suma de 

OCHOCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 83000000) A PUNTO DOS) Unidad de 

Condominio numero dos guion cuatro en Faso dos de ST TROPEZ AT 

BOCA GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de 

Condominio del mismo registrada en OR Libro siete mil trescientos 

sesenta y siete, página quinientos quince, modificado por la Enmienda 

que incluye la Fase dos registrada en O R Libro siete mil seiscientos diez, 

Pagina mi ochocientos tyeco, ambos registros públicos del Condado de 

Palm Beach, Flonda, Estados Unidos de América, inmueble adquirido a 

Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard Blumberg el siete de onero de 

dos mul trece Parcel Control Number cero cero guion cuarenta y tres 

guion cuarenta y seis guion fremta y uno guión quince guton cero cero dos 

guión cero cero cuarenta Las partes lo han avaluado en la suma de 

DOSCIENTOS SETENTA MI£ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 270 000,00) los comparecientes en garantía de sus 

obligaciones pendientes de pago constituyeron hipoteca a favor del Banco 

HSBC sobre el inmueble señalado - B) BIENES MUEBLES B PUNTO 

UNO) VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI De las siguientes características 

MARCA MITSUBISHI, CLASE JEEP, TIPO JEEP, PLACA PCO NUEVE 

DOS CUATRO OCHO (PCO9248), MODELO OUTLANDER GT AC 30 

5P 4X4 TA, AÑO DOS MIL QUINCE, MOTOR BD cero nueve tres nueve 

seis B tres uno (BDO9396B31), CHASIS JMYXLGF cuatro WFZ cero coro 

cero dos cuatra dos (JMYXLGF4WFZO00242), COLOR AZUL, PAÍS DE 

ORIGEN JAPÓN, AVALUO VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 23 996,00) -3 PUNTO DOS) MOTOCICLETA MARCA 

BMW De las siguientes características MARCA BMW, CLASE 

3
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«MOTOCICLETA, TIPO PASEO PLACA HH UNO CINCO SE(S ReTOX QUITO 

(4his6ko, MODELO R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, 

  

MOTOR cuatro seis uno cero seis siete cero siete (46106707), CHASIS 

WB uno cero cualro siele cero cero cinco BZY uno uno dos 1res 5els 

(WB10470058ZY11236) COLOR BLANCO, PAÍS DE ORIGEN 

ALEMANIA, AVALUO TRES MIL QUINIENTOS ONCE 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3511,00) B PUNTO 

TRES) MUEBLES Y ENSTRES Existen bienes muebles de uso 

doméstico que se encuentran al intenor del inmueble señalado en el 

numerel a punto uno avatuados en CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 50000,00) B PUNTO 

CUATRO) MUEBLES Y ENSERES Exusten, bieñes muebles de uso 

  

doméstico que se encuentran al intoriar del inmueble señalado en el 

numeral a punto dos avaluados en DIEZ MI JOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 10 000,00). 8" PUNTO CINCO] 

  

MAQUINARIA Y EQUIPOS Existen maquinarias y equipos avalados en 

CUATRO MIL DOLARES DFE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

(USD$ 4000) B PUNTO SEIS) Trescientas noventa y dos mil 

cuatrocientas cuarenta y ocho acciones ordinanas y nommativas en la 

Compañía CLASECUADOR 5 A, acciones que las pares han avaluado 

en UN MILLON CUATROCIENTOS MiL 00/100 DÓLARES DE LAS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1 400,000,00) B PUNTO 

SIETE) Una accion de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES SA 

HODEVALLES, acciones que las partes han avaluado en CINCO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 86/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 5 672,86) B PUNTO OCHO) Una accion 

en el CLUB DE LA UNION SA, UNICLUB, acción que fas partes han 

avaluado en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 DÓLARES DE 

9
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 7 815,07) BNUEVE)* 

CUENTAS BANCARIAS (cortadas al VEINTIDOS DE ENERO DEL DOS 

MIL DIECINUEVE). B PUNTO NUEVE PUNTO UNO) BBVA Peru 

comente ciento ochenta y ocho punto setenta y siete dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $ 188,77), B PUNTO NUEVE PUNTO 

DOS) Pietincha Ecuador cuenta comente cuarenta y cnoo punto treinta y 

un dólares de los Estados Unidos de Amenca (USD $ 45,91), B PUNTO 

NUEVE PUNTO TRES) Produbanco Ecuador cuenta comente mi sesenta 

y un con treita y nueve dólares de los Estados Unidos de Aménca (USD 

$ 1/061,39), B PUNTO NUEVE PUNTO CUATRO) Banco de América 

cmco ml ochocientos ochenta y ocho punto ochenta y nueve dólares de 

los Estados Unidos de América (USD $ 5 688,89) C) PASIVOS C UNO) 

El valor de (USD $ 300 000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al señor Jorge 

Esteban Serrano Velasco (Plan 529 College) C DOS) El valor da (USD $ 

28 964,85) VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATHO 

85/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado 

a DINERS CLUB DEL ECUADOR SA C TRES) El valor de CIENTO 

DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

adeudado al Banco HSBC, C)CUATRO) El valor de (USD 3 17 642,85) 

DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 85/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado a PRODUBANCO 

SA GCINCO) El valor de (USD $ 17 713,83) DIEZ Y SIETE MIL 

SETENCIENTOS TRECE 83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, adeudado a BANK OF AMÉRICA (SEIS) El valor de 

(USD $ 5759,70) CINCO MIt SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

70/1100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado 

a la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMÍA COTOPAX! 
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C SIETE) El valor de (USD $ 718 580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MH-— 

a” 
Eg 

    

  

QUINIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, adeudado a CITIBANK C OCHO) El valor de (USD $ 

170 000) CIENTO SETENTA MIL 00/1400 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, deuda que scra adquinda con CITIBANK, con la 

unica fmalidad de entregar dicho valor a la señora María Elena Pallares 

Arroyo AVALUO TOTAL - Existen ACTIVOS adquiridos por la sociedad 

conyugal, constitudos por los bienes inmuebles y muebles descntos han 

sido avaluados de común acuerdo por los comparecientes, as! como el 

total del haber de ta sociedad conyugal en la cantidad de (USD $ 

2612 179, 29) DOS MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL CIENTO 

SETENTA Y NUEVE 29/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA Existen PASIVOS adquindos por la sociedad conyugal por un 

valor de (USD $ 1 368 661,23) UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN CON 23/1009 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Existe un PATRIMONIO de la 

sociedad conyugal Serrano Pallares que alcanza la suma de UN MILLON 

DOSCIENTOS CUARNETA Y TRES MIL QUINIENTOS DIECIOCHO 

PUNTO CERO SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 1 243 518,06) Clausula cuarta Partición, liquidación y 

adjudicación Los comparecientes, cónyuges María Elena Pallares Arroyo 

y Esteban Alberto Serrano Monge, de mutuo acuerdo, en forma libre y 

voluntaria, amparados en lo dispuesto en los articulos ciento noventa y 

uno del Cédigo Civil y dieciocho de la Ley Notarial, han convenido en 

ligudar la somiedad conyugal que extstó entre ellos y, una vez fijadas las 

respeotivas_tasaciones_de cada uno de los bienes, proceden libre, - 

voluntaria y mutuamente en realizarse las siguientes adpudicaciones y 

repartirse los bienes que pertenecieron a la sociedad conyugal, en la 
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siguiente forma Uno) A la señora María Elena Pallares Arroyo, por 

concepto del encuenta por ciento de los gananciales que le corresponden 

en la disuelta sociedad conyugal! que se liquida, se adjudica Uno punto 

uno) LOTE DE TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL LOTE 

AR-C, Urbanización Pillagua, parroquia Cumbaya, Distrito Metropolitano 

de Quito, adquinido mediante adjudicación a la Compañía Time SA En 

Liquidación según escritura publica celebrada el veintidós de diciembre de 

dos mi tres, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena 

Moreno de Solines e insenta en el Registro de la Propiedad de este 

mismo cantón, el diecinuave de enero de dos mil cuatro - Los linderos y 

dimensiones son los siguientes NORTE Con el Lote Uno, SUR Con 

frente al lote de terreno signado como AR-B, ESTE Con frente a la calle 

en proyecto, y, OESTE Con el Lote cinco y Vía pública proyectada 

SUPERFICIE La superficie total del inmueble es da mil cuatrocientos 

noventa y cinco metros cuadrados ochenta decrmetros cuadrados - Sobre 

el mencionado inmueble se encuentra construida una casa de vivienda El 

inmueble descnto, valorado en la suma de OCHOCIENTOS TREINTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

830 000,00) Uno punto dos) MUEBLES Y ENSERES Existen bienes 

muebles de uso doméstico que se encuentran al intarior del inmueble 

señalado en el numeral anterior valorado en CINCUENTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 50 000 00) Uno punto 

tres) VEHICULO MARCA MITSUBISHI De las siguientes caracterlsticas 

MARCA MITSUBISHI, CLASE JEEP, TIPO JEEP, PLACA PCQ NUEVE 

DOS CUATRO OCHO (PCO9248), MODELO OUTLANDER GT AC 30 

5P 4X4 TA, AÑO DOS MIL QUINCE, MOTOR BD cero nuove tres nueve 

seis B tres uno (BDO9396B31), ¡CHASIS JMYXLGF cuatro WFZ cero cero 

cero dos cuatro dos (JMYXLGF4WFZ000242), COLOR AZUL, PAÍS DE 

n 
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o Quito D.M.. | NOTARIA SEXTA 
| CANTON QUITO 

ORIGEN: JAPÓN, valorado en VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTO 

: NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

| 

Tamara Garcés Almeida | PLE | 

pen | 

| | 

   ADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
72.86): Uno punto cinco) La cantidad de (USD S 170.000) 

CIENTO SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, UNA VEZ QUE SE HAYA DICTADO SENTENCIA 

EJECUTORIADA QUE DECLARE EL DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO 

  

DE LOS CÓNYUGES SERRANO PALLARES. Dos) A señor Esteban 

Alberto Serrano Monge, por concepto del cincue ta por. ciento de los 
  

gananciales que le corresponden en la disuelta sociedad conyugal que se 

   

liquida, se adjudica: Dos punto uno) Unidad de | Ep dominio número dos 

guión cuatro. en Fase dos de ST. TROPEZ AT BOCA GOLF COACH 

  

HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del mismo 

      registrada en O. A. Libro siete mil trescientos se : ta y siete, página 

quinientos quince; modificado por la Enmienda que: ncluye- la Fase dos 

registrada en O. R. Libro siete mil seiscientos diez, Página mil ochocientos 

trece, ambos registros públicos del Condado de Palm. Beach, Florida, 

Estados Unidos de América, inmueble adquirido a Lise Ragan como 

Fiduciaria de Bernard Blumberg el cero siete de enero de dos mil trece. 

Parcel Control Number cero cero guión cuarenta y tres guión cuarenta y 

seis guión treinta y uno guión quince guión cero cero dos guión cero cero 

cuarenta. Valorado en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 270. 

000,00). Dos punto dos) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles 

de uso doméstico que se encuentran al interior del inmueble señalado en 

13
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el numeral anterior, valorados en DIEZ MIL DOLARES DE LOS» 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 10 000,00) Dos punto tres) 

Una «cción en el CLUB DE LA UNION S A UNICLUB, acesón valorada en 

SITE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 7 815,07) Dos punto cuatro) 

MOTOCICLETA MARCA BMW Du las siguentes caraciorísticas 

MARCA BMW, CLASE. MOTOCICLETA, TIPO PASEO, PLACA HH 

UNO CINCO SEIS k (HH166K) MODFLO A mil doscientos GS 

ADVENTURE, AÑO DOS MIL ONCE, MOTOR cuatro seis uno cero seis 

siete cero sicto (46106707), CHASIS WB uno cero cuatro siete cero cero 

emco BZY uno uno dos tres sois (WB1047005BZY11296), COLOR 

BLANCO, PAÍS DE ORIGEN" ALEMANIA, valorada en fa cantidad de 

TRES MIL QUINIENTOS ONCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3 511,00) Dos punto cinco) CUENTAS 

BANCARIAS que se detallan a continuación BBVA Perú comente ciento 

ochenta y ocho punto setenta y siete dolares de los Estados Unidos de 

Aménca (USD $ 188,77), Pichincha Ecuador cuenta corriente, cuarenta y 

cinco punto tremta y un dólares de los Fstados Unidos de América (USD $ 

45,31) Produbanco Ecuador cuenta cornente, mil sesenta y un con tremta 

y nuevo dólares de los Estados Umdos de América (USD $ 1 061,39) 

Banco de América cinco mil ochocientas ochenta y ocho punto ochenta y 

nueve dólares de los Estados Unidos de America (USD $ 5.888,89) Dos 

punto scis) Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta y ocho 

acciones ordmanias y nommatwas en ta Compañra CLASECUADOR SA, 

acciones vatoradas en UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 00/100 

DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

1 400 000,00) Dos punto siete) Total de PASIVOS adquidos por la 

sociedad conyugal SERRANO PALLARES por un valor de (USD $ 
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HOYARIA SEXTA. | 

J 
.1.368 661,23) UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO Mb 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN CON  23/100 DÓLARES DE LOS 

PARFON QUITO 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Clausula quínta,- Transferencia de 

domso Por el presente wmstrumento se lranshere a cada adjudicatario el 

dominio uso, goce y posesion de cada une de los bienes respectwamente 

adjudicados junto con todo lo que le es anexo, con sus costumbres, 

servidumbres, gravámenes, cauciones y imitaciones existentes, entradas, 

salidas, usos, mejoras y mas derechos anexos a eltos, que son por cada 

parte adjudicataria conoudos y aceptados, renunciando 

consecuentemente a toda accion judicial y extrajudicial relacionada con 

esta liquidación y adjudicación - Expresamente convienen Jos 

adjuaicataríos, por haber aceptado su adjudicación gn los términos antes 
  

señalados, en renunciar reciprocamente a toda acción de saneamiento 

por evicción O vis redhibilorios - Cláusula. sexta.- Conformidad, 

Encontrándose adjudicado todo el activa y pasivo de la extinta sociedad 

conyugal, en sus valores reales o de mercado, tanto María Elena Pallares 

  

Arroyo como Esteban Alberio Serrano Monge expresah su total y absoluta 

conformidad con dichas adjudicaciones. En consecuencia, no tenen 

reclamo alguno que formularse mutuamente.- La señora María Elena 

Pallares Arroyo daciara además «que, por encontrarse totalmente 

conforme con esta liquidacion de la sociedad conyugal que tenía formada 

con el señor Estoban Alberto Serrano Monge, renuncia irrevocablemento 

a cualquier derecho del que podría creerse asistido en la participación de 

utilidades por revalorizaciones, capitalzaciones, diadendos u otros tipos 

de ganancias obtenidas por fas acciones en cualquier po de sociedad en 

la cual el señor Esteban Serrano Monge tenga O haya tenido acciones 0 

participaciones - Por su parte Esteban Alberto Serrano Monge fambién 

declara que por encontrarse totalmente conforme con esla kquidacion de 
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la sociedad conyugal que tenía formada con Marta Elena Pallazos Arroyo, 

renuncia yrovocablemente a cualquier derecho del que podría creerse 

asistido en la participación de uliidades por revalorizaciones, 

capitalizaciones, dividendos u otros kpos de ganancias obtenidas por las 

AO00NES O partieipaciones en cualquier po de Sociedad en la cual Mania 

Elena Pallares Arroyo tenga o haya tenido acciones o participaciones - 

Conforme al compromiso previsto en el numeral cuatro de la clausula 

siguiente, de llegar a pagar Esteban Alberto Serrano Monge algún pasivo 

social que apareciere, renuncia a la accion prevista en el artículo 

doscientos uno del Código Civil (renuncia que cs transmisible a sus 

herederos), de acuerdo con lo que establece el artículo once del mismo 

cuerpo legal - Cláusula séptima - Declaraciones. Los conyuges María 

Elena Pallares Ayroyo y Esteban Alherlo Serrano Monge declaran Uno) 

Quo una vez que se perfeccrone Ja liquidación de la sociedad conyugal 

Serrano Pallares, cada uno de los adjudicatanos pagarán los tributos, 

servicios basicos, costos de mantenimiento y mas gastos relacionados a 

estos Dos) Que no han generado otro pasivo distintos a los 

mencionados en la liquidación de sociedad conyugal- Tres) Bajo 

gravedad y solemnidad de juramento que no están bajo su lenencia o 

administración bienes de propiedad de sus hijos Cuatro) Que no existen 

otros pasos que graven el habes de la extimta sociedad conyugal, es 

dear, hasta el vente y cinco de enero de dos mi diecmucye y que st 

alguno apareciere, de cualquier indole que fuere, serán asumidos y 

solucionados por Esteban Alberto Serrano Monge sim gravar mu 

'menoscabar a María Elena Pallares Arroyo, quien queda tiberada de toda 

responsabilidad de presente y futuro - Cláusula octsva- Cuantía La 

cuantía se la fya en un millon doscientos cuarenta y tres mil quinientos 

diez y ocho 06/100 dólares de los Estados Unidos de Amenca (US $ 
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. ROTARIA SEXTA. 
.1243 518,06) - Cláusula novena Los comparecientes otorgantes | YSANTOH QUITO 

  

- adjudicatarios convienen y se facultan mutuamente para Uno) Conforme: 

al numeral vente y tres del artículo dieciocho de la Ley Notanal, sofícitar a 

un Notario que mediante aviso que se publicará por una sola vez en mo 

de los periódicos de circulación nacional, haga conocer la liquidación de la 

socieded conyugal en este instrumento contenida, para los efectos legaies 

consiguientes Dosj Para que tradscurmda el término de vemte dias 

desde la publicación y de no existir oposicion, el Notano proceda a sentar 

la respectiva razón notarial aprobatoria y disponga la mscripciun de coste 

instrumento y liquidación, en el Registro de la Propiedad de Quito y en el 

Registro Mercantil del canton Quito, lugares en tos que se hallan los 

inmuebles y demas bienes objeto de esta Aquidación Tres) Para el 

evento de presentarse oposición, el Notario procederá a protocolizar todo 

lo actuado y entregar copias a los Interesados, para que óstos, de 

considerarlo procedente, comparezcan a dernanidar sus pretensiones de 

derecho ante los jueces competentes, y, enviar copia auténtica de todo lo 

actuado a la oficina de sorteos del cantón de su ejerciato, dentro del 

termino de tres días contadus a partr del momento en que tuvo 

conocimiento del particutar.- Cuatro) Subsidiariamente se facultan para 

solicitar a uno de fos Jueces de lo Civif de Pichancha la aprobación de este 

convemo y su insenpción en los respectwos Registros de la Propiedad 

Cinco) Cualquiera de las partes queda facultada para solicitar y tramitar la 

respectiva inscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad 

correspondiente a los bienes respechvamente adjudicados - Cláusula 

décima Costos Los costos que demande la celebracion de esta 

escritura pública, mcluyendo, sin ser restrictwos, aranceles notariales, 

tasas, administrativos, etcetera seran de cuenta de Esteban Alberto 

Serrano Monge- Los coslos que demande la inscripción de la 
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adjudicación del inmueble ubicado en el Distrito Melropoltano de Quito, » 

moluyendo, sin ser restrotivos Inbutos y aranceles de registro, son de 
exclusivo cargo y responsabilidad de Esteban Alberto Serrano Monge - 

Clausula undécima- Documentos habilitantes Se agrega como 

documentos habilitantes los siguientes Uno) Copia certificada de la 

codula de ciudadanía y comprobante de votacion de los comparecientes 

Dos) Certificado de gravámenes conferdo por el Registrador de la 

Propiedad del cantón Quito. Tres) Copia certificada del comprobante de 

paga del impuesto predial de dos mi diez y nueve refatvo al inmueble 

ubicado en el Distrito Metrapoltano de Quito - Cuatro) Copia certificada 

de ta especie única de matricula de dos mil diez y ocho del VEHICULO 

MARCA MITSUBISHI De las siguientes caracterstivas MARCA” 
MITSUBISHI, CLASE JEEP, TIPO JEEP PLACA PCO NUEVE DOS 

CUATRO OCHO (PCO9248), MODELO CUTLANDER GT AC TRES 

PUNTO CERO CINCO P CUAIRO POR CUATRO TA, AÑO: DOS MIL 

QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres mueve sels B tres uno 
(BD09326831), CHASIS. JMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos 

cuatro dos (JMYXLGF4WF2000242), COLOR, AZUL, PAÍS DE ORIGEN 

JAPÓN Cinco) Copla certiicada de la especie Única de matrícula del dos 

mil diez y ocho de ia MOTOCICLETA MARCA BMW De las siguientes 

características MARCA BMW, CLASE MOTOCICLETA, TIPO PASEO, 

PLACA HH UNO CINCO SEIS K (HH156K), MODELO R mii doscientos 

GS ADVENTURE, AÑO DOS MIL ONCE, MOTOR cuatro sets uno cero 

sers siete cero siete (46106707), CHASIS WB uno ceso cuatro siete Cero 

cero cinco BZY uno uno dos Ires sers (WB1047005BZY11236), COLOA 

BLANCO PAÍS DE ORIGEN ALEMANIA Seis) Anexo uno y dos en el 
que se detalla los bienes muebles (menaje de hogar, mobitano y 

electrodomósticos) de la extnia sociedad conyugal.- Siete) Copia 
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“certificada del acta de matrimonio con la respectiva razón de marginadióPANTOR 0H quiro 

  

de la disolucion de la sociedad conyugal. Usted, señora Notaria, se sirva 

agregar las demas cláusulas de estlo necesarias para la validez de la 

presente escritura pública y proceder conforme se soliata en la cláusula 

décima Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuenta firmada por el Doctor Rodrigo Chiriboga 

Jaramillo, Abogado con matrícula profesional número cinco mil quinientos 

setenta y nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha Para la 

celebración y otorgamiento de la presente esentura publica se 

observaron los preceptos legales que el caso requiero, y leida que les fue 

por mi, la Notaria, a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 

aceptación de su contenido y firman conmigo enunidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente“escntura, de todo lo 

cual doy fe - , 
MORMOR    

Y Notana Séadel canton Quilo 
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úl REPÚBLICA DEL ECUADOR yy Direccion Generale Regrro Civil, 
Ñ> Identificación y Cedulacion 

Disección General de Regustro Ctvi, Identificación y Cedulación 

a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Númera único de identificación: 1709780918 

Nombres del ciudadano: CHIRIBOGA JARAMILLO EDUARDO RODRIGO 

Condición del cedutado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) _ 

Fecha de nácimiento: 12 DE JUNIO DE 1970 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: DOCTOR - LEYES 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge MOLINA RUIZ CARLA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio 28 DE JULIO DE 2007 

Nombres de) padre: CHIRIBOGA M EDUARDO RODRIGO 

  

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madro* NIETO DE CH GLADYS JARAMILLO 

Nacionalidad. No Registra 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante SI DONANTE 

Inforrración coficada a la fecha 20 PF ABRA DE A019 
EIN CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA QUITO NT PIOHINCHA - 

N' de certlicado. 196-220 81128 / h 

ll Ledo Vicenta Telano O 195-220-81128 irector General del Regstro Crd Idenifcacion y Cedulacion 
Documento fiado electrónicamente _ 

  

  

    

  

  

          

  taanstiucón o pstsina ante quen serpcosente esta cetcado deborá valdado en hitps:urtualregistroctelgob.ec, confonze a la LOGIDACAHL , gumeral 1 y ala LEE



    

       

   

ROTARIA SEXTA 
RON OYIO 

   

  

ER
 

PU
SL

 
h 

E
T
 

SER
E 
A
d
 

JS 
MA
TR
UB
A:
 

   

  

lato 
Eure LU LRNESTO RASO DE LA 

  

    
raro dpto BIELOGIDAN An 4 cumara 

0 RECAEN (OE AURA Oscos os ga 

  

    
   

    

    

   



IS] 

    

uscrión: 
Isontificaes 

        

    
  

de 
15
. 

     

           

| 
: E 

  

     

fecha, DL ELEPERO DESTE 
ce ULA LE 

IN? de coríiicado 190 197/3585 

l 

Indosmnas 2 cost 
Emisor LUIS CE 

    

  

  

    ll 

  

non     ' 1       
  

 



í .e 
AS 

Factura 001-002-000074327 
A 

20191701006P00777 

Pe 

ATA 

    

  

  
  

  

  

. CANTOR AUTO 

HOVARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTOR DUITO 

PXIRACTO. 

[o [a 3 

EE 
  PROON ADIGAL PERSONA ANAL 
  ANDE OOO [BE FEREO DAA 15, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

              

TOR 
SOTO 

PP came | Poeamañiade Hr Iaocara] caes | POROS 
Persona [ Momtsesttardnzacal_ | poten Gimena" |jasmiseción [terionatoso|| catas a 

[ERNEST | ORI AROAOS PS > RS BREA [ctoua roses [A passa 

AEiSROr 
sona | HoaBresManón socia e e 0 [pecotatóa] cat Pa . MomtresManónsoctt_ 4 Me Ino "íenucsa | luenscacio [ecoratóad_ Cares regtesonia 
ba [ERESARAALO [POTES AROAOS sa [CUT [RO pevet_ debuasoo RoorIGo. penechos cours posea [a ES 
da [ECO RA MORICRO PORSUS PRBPIOS a pata diiscrnoscao brstenos. céoua prisas | Es 

UCR 
EI Tanár Parada 

Pai QuE Pa 

(presas 
TO DAERNACORES a 

ADE ACTOS A o [noETEmeNos, ]           
  

  

OTARIO(A) YANARA MONSERRAT OMGES ALEIDA 

  

NOTARÍASIEEA OE TASRnO



“ Tamara Garcés Almeida | 
Notaría Sexta | , 

i 

  

Quito DM 

ABENIA ESCRITURA PÚBLICA N* 2019 17 05-006-P00777 
zo 

  

PROCURACION JUDICIAL 

OTORGADO POR. 

ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

A FAVOR DE- 

EDUARDO RODRIGO CHIRIBOGA JARAMILLO 

ROBERTO SANDOVAL MOROCHO 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Quíto, Distnto Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes once (11) de febrero del año dos mil 

diecmueve (2019), ante mí Tamara Garces Almeide. Notaría Sexta del 

Cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

le celebración de la presente escritura, Esteban Alberío Serrano Monge, 

por sus propios derechos El compareciente declara ser de nactonalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupacion 

ejecutwo, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distnto Metropolitano 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer
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doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de crudadanía, cuya 

  

copla fotostática debidamente cerlificada, se adjunta como habilitante + 

Advertido que fue al comparectente, por mí la Notaria, de los efecto y 

resultado de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada, que comparece al olorgamiento de esta escntura sin coacción, 

amenaza, temor reverencial, nt promesa o seducción, y autorzándome 

para que obtenga la nformación del Sistema del Rogistro Personal 

Único, cuyo custodio es la Direccion General de Registro Cil 

Identificación y Cedulación, de conformidad con Jo que dispone el articulo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la identidad y Datos 

Cmiles, a través del convento susento con esta Notaría, me solita que 
eleve a escritura pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor 

iíferal que se transenbo a continuación as el siguiente SEÑORA 
NOTARIA En el Registro de Escnturas Públicas a su cargo, sirvase 

autorizar e insertar una escritura pública de poder especial y procuración 

judicial, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA > 
COMPARECIENTES, - Comparece a la celebracion de la presente 

esentura publica, el señor Esteban Alberto Sarrano Monge con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cuatro cuatro une ocho siete sele 

guión nueve (170441877-9), por sus propios y personales derechos, hábil 

para contratar y obligarse El compareciente es de nacionalidad 
ecuatonana, de cuarenta y nueve años, de estado cil casado, de 
ocupación ejecutivo, con dirección domiciliaria en la calle Do los Obrajas 
101 y Quiteño Libre, edificio El Obraje, departamento PB-B, sector canal 

ocho, parroquia Benalcazar, del Distnto Metropolitano de Quito y cantón 
Quito, provincia de Pichincha, número celular cero nueve nueve nueve 
ocho cero cero uno dos tres (0999 800 123) ,y, correo eleclrónico 

eserranofdalmec com ec. SEGUNDA - ANTECEDENTES - DOS punto 

lA 
ROVMIA SEXTA 

_CARMON QUITO 
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UNO - En virtud del matrimonio celebrado en Quito, entre María Elenasexj lA 

  

   
“Pallares Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge, el cliatro= de 

septiembre de mil novecientos noventa y dos, se contormó entre ellos la 

sociedad conyugal - El matrimonio consta anotado en el tomo nueve, 

página sesenta y ocho, acta tres mi doscientos setenta de! registro de 

matrimonios del año indicado, particular que se acredita con la partida de 

matrimonio expedida por la Dirección General de Registro Civil, que se 

adjunta.- DOS punto DOS - Con la señora María Elena Pallares Arroyo 

procree tres hijos que responden a los nombres de Valentma Serrano 

Pallares de vemte y onco (25) eños de edad, Irene Serrano Pallares de 

veinte y dos (22) años de edad y Juan Esteban Serrano Paliares de diez y 

seis (16) años de edad, En un proceso de mediación en el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Camara de Comercio de Quito, llegue a un 

acuerdo íntegro respecto de la tenencia, régimen de visitas y pensión de 

alimentos de nuestro hjo menor de edad Juan Esteban Serrano Pallares. 

DOS punto TRES.- Mediante acta notarial celebrada el veinte y cinco de 

enero de dos má dtez y nueve, ante la Notaría Sexta del canton Quito, 

doctora Tamara Monserrat Garces Almetda, disolví la sociedad conyugal 

que teníamos formada con la señora Marla Elena Pallares Arroyo. Dicha 

disolución de la sociedad conyugal está en proceso de subinsenpeión en 

el Registro Civ del Ecuador DOS punto CUATRO - He suscrito y 

reconocido mi firma rúbrica ante Usted señor Notaria, el día de hoy, un 

acuerdo transaccional que determina de manera clara y obligatoria como 

se procederá a liquidar la sociedad conyugal SERRANO PALLARES, 

contrato que es parte integrante del presente poder DOS punto CINCO - 

He decido divorciarme de mi conyuge la señora María Elena Paltares 

Arroyo a través de un divorcio de mutuo consentimiento, TERCERA: 

PODER ESPECIAL DE PROCURACION JUDICIAL- Con estos
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antecedentes, El señor ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE, 

confiere poder especial pero amplio y suficiente como en derecho se* 

requiere, a favor del doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo y?o el = 

abogado Roberto Sandoval Morocho, abogados en libre ejercicio de la 

profesión, para que a su nombre y representacion, en forma individual o 

conjunta puedan susenbrr y firmar cualquier documento y/o petición de 

liquidación de sociedad conyugal en los términos acordados en ta minuta 

que se adjunta, presentarlo ante Un notario público, suscribir escrituras 

públicas o solicitudes de conformidad con las leyes y reglamentos de la 

Rapública del Ecuador, que fueren necesaños para el desempeño del 

presente poder, así también a su nombre, podran proponer demandas de 

divorcio de mutuo acuerdo, comparecer a la audiencia dentro del proceso 

judicial ya mencionado y ralificar sus decisión de dar por terminado el 

vínculo matnmontal, tramitar demandas, solicitar la práctica de pruebas, 

alegar, apelar, comparecer a eudiencias de todo tipo, interponer recursos 

legales de cualquier tipo, incluidos los recursos extraordmanos de 

casación y/o proteccion y fundamentarios ante cualquier autoridad 

administrativa y/o Juez y/o Tnbuna! de la República dal Ecuador, Además, 

podrán ejercer todas las facultades que son comunas para los 

procuradores judiciales en el Ecuador, molusive las facultades que 

establece el artículo cuaranta y tres y siguientes del Código Orgánico 

General de Procesos, esto es, transígir, desistir de la acción o del recurso, 

aprobar convenios, absolver postones, defenr juramento decisorio, 

recibir valores a la cosa sobre lá cual verse el litigio o tornar posesion de 

ella CUARTA. DELEGACION - Los mandatarios no podrá delegar o 

sustituir las facultades constantes en el presente poder QUNTA PLAZO. 

- El presente mendato se confiere por Lempo indefinido, sin perjuicio del 

derecho de los Mandatarios de renuncier el encargo conferido, SEXTA 

HOTARÍA SEXTA 
|_ CARTON QuiTO
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CUANTIA. - Por su naturaleza la cuantía de cse acto es tadoteminada-—. 

¿Usted señora Notaria, se dignará agregar las domás cláusulas de estilo, 

para la plena validez de esta clase de instrumentos públicos - HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escntura pública, la misma que 

se encuentra firmada por el doctor Eduardo Rodrigo Chiriboga Jaramillo, 

con matrícula profesional número cinco mul quinientos setenta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha Para la celebración y otorgamiento de 

la presente eserítura se obsentaron los preceptos fegales que el caso 

requiere, y leída quo ie fue por ml, la Notaria a la compareciente, aquella : 

se ratifica en la aceptación de su zontantdo y firma conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escríura, de 

todo lo cual doy fe, - 

  

AT 
Acció, 

7 ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

c.C. ¡PUATIT 

Tamara Garcés Algbida 
   

Notaria Sexta de! gantón Quito 7 
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Dirección General de Regisiro Cif, Identificación y Codutación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR np A    

Número unico de Identificación 1704418779 

Nombres del ciudadano SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento” 15 DE FEBRERO DE 1968 

Nacfonalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

  

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge" PALLARES ARROYO MARIA ELENA. 

Fecha de Matrimonio 4 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre. SERRANO JORGE ESTEBAN 

Nacionatidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONGE CLAUDIA IVETTE 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de.expedición: 6 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante SI DONANTE 

taformeción corifiada ala fecha 41 UE FEBRERO DE 2019 
Eg Sátaenme os CARMEN MUÑOZ ESCAMDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICUINCHA - 

e o 
197:09702 Ditecar Gevecal del egisso Civ Isontficación y Cocfación 

Documento firmado eloctjanjcamente 
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Señora Notaria: En el protocolo de escrituras públicas a su Car; 
incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas: 

   
Cláusula primera.- Comparecientes: 

Comparecen a! otorgamiento de la presente escritura: 

Uno) Esteban Alberto Serrano Monge, por sus propios y personales der echos,- 

Dos) María Elena Pallares Arroyo, por sus propios derechos.- 

Los comparectentes son de nacionalidad ecuatoriana, de 49 años de edad, de 

estado cv! casado, ejecutivo y quehaceres domésticos, respectivamente, 
domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaces para 
contratar y obligarse.- 

Cláusula segunda.- Antecedentes: 

Una) En virtud del matsmonto celebrado en Quito, entre María Elena Pallares 
Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge, el cuatro de septembre de mil 
novecientos noventa y dos, se conformó entre ellos la sociedad conyugal - El 
matrimonto consta anotado en el tomo nueve, página sesenta y ocho, acta 
tres mil doscientos setenta def registro de matrimonios del año indicado, 

particular que se acredita con la partida de matrimonio expedida por la 
Dirección General de Registra Civil, que se adjunta.- 

Dos) Somos padres de Valentina Serrano Pallares de 25 años de edad, Irene 
Serrano Pallares de 22 años de edad y Juan Esteban Serrano Pallares de 16 
años de edad. 

Tres) Hemos iniciado un proceso de mediación en et Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, a fin de llegar a un acuerdo 

íntegro respecto de la tenencia, régimen de visitas y pensión de alimentos de 
nuestro hgo menor de edad Juan Esteban Serrano Pallares. 

Cuatra) Mediante acta notartal celebrada el vemte y cinco de enero de dos 
mi diez y nueve, ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctora Tamara 
Monserrat Garcés Almeida, disolvimos la sociedad conyugal que teníamos 

formada entre sí - La disolución de la somedad conyugal está en proceso de 
subinscripción en el Registro Civil del Ecuador. 
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Quinta) Dentro de la extinta sociedad conyugal que existió entre lds cónyuges 
María Elena Pallares Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge, se adquinieron 
los siguientes bienes" 

A)  BXENES INMUEBLES: 

A.1) Lote de terreno número dos fraccionado del lote AR-C, 

Urbanización Piltagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, 
adqullido mediante adjudicación a ta Compañía Tirne S.A. En Liquidación 

según escritura pública celebrada el veintidós de diciembre de dos mil tres, 
ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solmes 
e Inscrita en el Registro de Ja Propiedad de este mismo cantón, el drecmueve 
de encro de dos mil cuatso.- Los Inderos y dimensiones son los siguientes: 

NORTE; Con el Lote Uno, SUR. Con frente al lote de terreno signado como 
AR-B; ESTE. Con frente a la calle en proyecto; y, OESTE. Con el Lote cinco y 

Vía pública proyectada. SUPERFICIE: La superficie total del inmuebfe es de 
cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta decímetros 
cuadrados.- Sobre el menciovado inmueble se encuentra construida una casa 
de vivienda, 

A.2) Unidad de Condominio No. 2-4 en Fase 2 de ST. TROPEZ AT BOCA 

GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del mismo 
reglstrada en O.R. Libro 7367, página 515; modificado por la Enmienda que 
incluye la Fase 2 registrada en O,R, Libro 7610, Página 1813, ambos registros 
públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos de América, 

inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard Blumberg el 07 
de enero de 2013 Parcel Control Number 00-43-46-31-15-002-0040 

B) BIENES MUEBLES: 

B.1) VEHICULO MARCA MITSUBISHI: De Jas siguientes característicos: 

MARCA; MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO* JEEP, PLACA. PCO NUEVE DOS 
CUATRO OCHO (PCO9248), MODELO: OUTLANDER GT AC 3.0 5P 4X4 TA, 
AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve seis B tres uno 
(BD09396B31), CHASIS: JMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 
(IMYXLGF4WFZ000242), COLOR AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN. 

  

B.2) MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes características 
MARCA" BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO; PASEO, PLACA: HH UNO CINCO 

SEIS K (HH156K), MODELO R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, 

MOTOR: cuatro seis uno cero seis siete cero siete (46106707), CHASIS: WB 
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uno cero cuatro siete cero cero cinco BZY uno uno dos e 
(WB1047005BZY11236), COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEMANIA. 

B.3) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que 
se encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral a.Í., que 
constan en el anexo 1 de la presente minuta. 

8.4) MUEBLES Y ENSERES: bxisten bienes muebles de uso doméstico que 

se encuentran al interior del inmueble señatado en el numeral a.2, que constan 
en el anexo 2 de la presente minuta. 

B.5) MAQUINARIA Y EQUIPOS: Existen maquinarias y equipos. 

B.6) Trescientas noventa y dos mi! cuatrocientas cuarenta y ocho acctones 

ordinarias y nominativas en la Compañía CLASECUADOR S.A. 

B,7) Una acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S A. HODEVALLES, 

B.8) Una acción en el CLUB DE LA UNION S A. UNICLUB. 

B,9) CUENTAS BANCARIAS (cuyos saldos al cortadas al 22.01,2019) son 
tos siguientes: 

b.8 1. BBVA Perú corriente USD $ 188,77 
b8.2 Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 
b.8.3. Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 
b.8 4. Banco de América USD $ 5.888,89 

C) PASIVOS: 

C,1) El valor de (USD $ 300.000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE 
Los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al señor Jorge Esteban 
Serrano Velasco. 

C,2) El valor de (USD $ 28.964,85) VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, adeudado a DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A. 

C.3) El valor de CIENTO DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al Banco HSBC. 
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€£.4) Ej valor de (USD $ 17 642,85) DIEZ Y SIETE MIL SEÍSCIENTOS 

CUARENTA Y DOS 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE.AMÉRICA, 
adeudado a PRODUBANCO S.A. 

C.5) El valor de (USD $ 17.713,83) DIEZ Y SIETE MIL SETENCIENTOS TRECE 
83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a BANK 
OF AMÉRICA 

C.6) El valor de (USD $ 5.759,70) CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado 
a la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMIA COTOPAXI 

c.7) El valor de (USD $ 718.580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, adeudado a CITIBANK. 

c.8) El valor de (USD $ 170.000) CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deuda que será adquirida con CITIBANK, 
con la única finalidad de entregar dicho valor a la señora María Elena Pallares 
Arroyo. 

El uso y usufructo, así corno el mantenimiento y cargas de los blenes antes 
descritos han estado a cuenta y cargo de fos cónyuges Serrano - Pallares - 

Cláusula tercera, - Tasación: Conforme a lo previsto en fos artículos ciento 
noventa y uno, mil trescientos cincuenta y mil trescientos cincuenta y uno del 
Código Civ) y dieciocho de la Ley Notarial, los cónyuges consignatarios, 
legítima y unántmemente han convenido en la siguiente tasación, valoración 
O avalúo de los bienes materna de esta liquidación de la sociedad conyugal que 

tenían formada: 

A) BIENES INMUEBLES: 

A.1) LOTE DE TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL LOTE AR-C, 
Urbanización Pillagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, 
adquirido mediante adjudicación a la Compañía Tírne S.A En Liquidación 
según escritura pública celebrada el veintidós de diciembre de dos mil tres, 
ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el diecmueve 
de enero de dos mu! cuatro.- Los Imderos y dimensiones son los siguientes: 

NORTE: Con el Lote Uno; SUR: Con frente al lote de terreno signado como 

AR-B; ESTE: Con frente a la calle en proyecto; y, OESTE: Con el Lote cinco y 
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Vía pública proyectada. SUPERFICIE: La superfície total del inmuebk 
cuatrocientos noventa y cmeo metros cuadrados ochenta decímetros 

cuadrados - Sobre el mencionado inmueble se encuentra construida una casa 
de vmienda, El inmuebte descrito, las partes lo han avaluado en la suma 
de OCHOCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $ 830.000,00). 

A.2) Unidad de Condominio No, 2-4 en Fase 2 de ST. TROPEZ AT BOCA 

GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominto del mismo 
registrada en O.R. Libro 7367, página 515; modificado por la Enmienda que 
incluye la Fase 2 registrada en O.R, Libro 7610, Página 1813, ambos registros 

públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos de América, 

inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard Blumberg el 07 
de enero de 2013. Parcel Control! Number 00-43-46-31-15-002-0040. Las 
partes lo han avaJuado en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS PE AMERICA (USD $ 270.000,00) 

los comparecientes en garantía de sus obligaciones pendientes de pago 
consbituyeron hipoteca a favor del Banco HSBC sobre el inmueble señalado - 

B) BIENES MUEBLES: 

B.1) VEHICULO MARCA MITSUBISHI: De las siguientes características: 
MARCA: MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO. JEEP, PLACA* PCO NUEVE DOS 
CUATRO OCHO (PCO9248), MODELO OUTLANDER GT AC 3.0 5P 4X4 TA, 
AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR: BD ceso nueve tres nueve seis B tres uno 
(8009396831), CHASIS: JMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 

(JMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, AVALUO: 
VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES 

( DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 23.996,00).- 

B.2) MOTOCICLETA MARCA BMW: De tas siguientes caracteristicas: 

MARCA: BMW, CLASE, MOTOCICLETA, TIPO PASEO, PLACA: HH UNO CINCO 
SEIS K (HH156K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, 
MOTOR: cuatro seis uno cero seis siete cero siete (16106707), CHASIS. WB 
uno cero cuatro siete cero cero cinco BZY uno Uno dos tres seis 
(WB1047005BZY11236), COLOR" BLANCO, PAÍS DE ORIGEN” ALEMANIA, 
AVALUO: TRES MIL QUINIENTOS ONCE 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3.511,00). 

B.3) MUEBLES Y ENSERES: Exysten bienes muebles de uso doméstico que 
se encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral a.1, avaluados 
en CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD$ 50.000,00). 
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B,4) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que 

se encuentran al mterior del inmueble señatado en el numeral a,2 avaluados 
en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 
10.000,00). 

B.5) MAQUINARIA Y EQUIPOS: Existen maquinarias %%y equipos 
avajuados en CUATRO MIL DOLARES DFE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD$ 4.000). 

B.6) Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta y ocho 
acciones ordinarias y nominativas en la Compañía CLASECUADOR S.A., 
acciones que las partes han avaluado en UN MILLÓN CUATROCIENTOS ( 
MIL 00/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD $ 
1.400,000,00). 

B.7) Una acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. 
HODEVALLES, acciones que les partes han avaluado en CINCO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 86/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5.672,86). 

B.8) Una acción en el CLUB DE LA UNION S.A. UNICLUB, acción que las 

partes han avaluado en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 7.815,07): 

B.9) CUENTAS BANCARIAS (cortadas al 22.01,2019): 

b.8.1. BBVA Perú corriente USD $ 188,77 1 
b.8.2. Pichincha Ecuador cuenta corrienta USD 4 45,31 
b,8.3. Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 

bB4 Banco de América USD $ 5 888,89 

C) PASIVOS; 

C,1) El valor de (USD $ 300.000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al señor Jorge Esteban 
Serrano Velasco (Plan 529 College). 

C.2) El valor de (USD $ 28,964,85) VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, adeudado a DINERS CLUB DEL ECUADOR S A, 
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C.3) El valor de CIENTO DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE Los “ESTADOS - 

UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al Banco HSBC 

C.4) El valor de (USD $ 17.642,85) DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

adeudado a PRODUBANCO S.A 

0.5) El valor de (USD $ 17.713,83) DIEZ Y SIETE MIL SETENCIENTOS TRECE 
83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a BANK 

OF AMERICA. 

c.6) El valor de (USD $ 5.759,70) CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado 

a la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMIA COTOPAXI 

Cc.7) El valor de (USD $ 718580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA 00/3100 DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, adeudado a CITIBANK, 

C+B) El valor de (USD $ 170 000) CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deuda que será ¡adguí rida con CITIBANK, 
con la Única finalidad de entregar dicho valor a la señora María Elena Pallares 
Arroyo. 

AVALUO TOTAL.- 

Existen ACTIVOS adquiridos por la sociedad conyugal, constituidos por los 
bienes inmuebles y muebles descritos han sido avaluados, de común acuerdo 
por los comparecientes, así como el total del haber de la sociedad conyugal 
en la cantidad de (USD $ 2.612.179, 29) DOS MILLONES SEISCIENTOS 
DOCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 29/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

Existen PASIVOS adquiridos por la sociedad conyugal por un valor de (USD 
$ 1.368.661,23) UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.* 

Existe un PATRIMONIO de la sociedad conyugal Serrano Pallares que 
alcanza la suma de USD $ 1.243.518,06 
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Cláusuta cuarta: Partición, liquidación y adjudicación: Los 
comparecientes, cónyuges María Elena Pallares Arroyo y Esteban Alberto 

Serrano Monge, de mutuo acuerdo, en forma llbre y voluntaria, amparados en 
lo dispuesto en Jos artículos ciento noventa y uno del Código Civil y dieciocho 
de la Ley Notarral,, han convenido en liquidar la sociedad conyugal que existió 
entre ellos y, una vez fijadas las respectivas tasaciones de cada uno de los 

bienes, proceden libre, voluntaria y mutuamente en realizarse las siguientes 
adjudicaciones y repartirse los bienes que pertenecieron a la sociedad 
conyugaíf, en ta siguiente forma: 

Uno) A la señora María Elena Pallares Arroyo, por concepto del cincuenta 
por ciento de los gananciales que le corresponden en la disuelta sociedad 
conyugal que se iiquida, se adjudica: 

  

Uno punto uno) LOTE DE TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL 
LOTE AR-C, Urbanización Piltagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano 
de Quito, adquirido mediante adjudicación a la Compañía Time S,A En 
Liquidación según escritura pública celebrada el veintidós de diciembre de dos 
mil tres, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno 

de Solines e inscrita en el Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el 
diecinueve de enero de dos mil cuatro.- Los linderos y dimensiones son los 
siguientes: NORTE: Con el Lote Uno; SUR: Con frente al lote de terreno 

signado como AR-B; ESTE, Con frente a la calle en proyecto; y, OESTE. Con 

el Lote cinco y Vía pública proyectada SUPERFICIE: La superficie total del 
inmueble es de cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta 
decímetros cuadrados.- Sobre el mencionado inmueble se encuentra 
construida una casa de vivienda. El inmueble descrito, valorado en la suma 
de OCHOCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD $ 830.000,00).- 

Uno punto dos) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso 
doméstico que se encuentran al interior del inmueble señatado en el numeral 
anterior valorado en CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD$ 50.000,00). 

Uno punto tres) VEHICULO MARCA MITSUBISHI De las siguientes 
características. MARCA: MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA: PCO 
NUEVE DOS CUATRO OCHO (PCO9248), MODELO: OUTLANDER GT AC 3.0 5P 
4X4 TA, AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve ses B 
tres uno (BDO09396B31), CHASIS: JMYXLGF cuatio WFZ cero cero cero dos 

cuatro dos (JMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, 

valorado en VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
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CANTO 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD=$= 

23,996,00).- 

  

  

Uno punto cuatro) Acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. 
HODEVALLES, acciones que las partes han valorado en la suma de CINCO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 86/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5.672,86). 

Uno punto cinco) La cantidad de (USD $ 170,000) CIENTO SETENTA 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UNA VEZ QUE SE 
HAYA DICTADO SENTENCIA EJECUTORIADA QUE DECLARE EL DIVORCIO DE 
MUTUO ACUERDO DE LOS CÓNYUGES SERRANO PALLARES. 

Dos) Al señor Esteban Alberto Serrano Monge, por concepto det 
emcuenta por ciento de los gananciales que le corresponden en la disuelta 
sociedad conyugal que se liquida, se adjudica: 

Dos punto uno) Unidad de Condominto No, 2-4 en Fase 2 de ST. TROPEZ AT 
BOCA GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del 
musmo registrada en O,R, Libro 7367, página 515; modificado por la 
Enmienda que incluye la Fase 2 registrada en O,R. Libro 7610, Página 1813, 
ambos registros públicos del Condado de Palm Beach, Flonda, Estados Unidos 
de América, mueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard 

Blumberg el 07 de enero de 2013. Parcel Control Number 00-43-46-31-15- 
002-0040, Valorado en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 270. 
000,00). 

Dos punto dos) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso 
doméstico que se encuentran al interior del Inmuebie señalado en el numeral 
anterior, valorados en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD$ 10.000,00). 

Dos punto tres) Una acción en el CLUB DE LA UNION S.A. UNICLUB, 

acción valorada en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DF AMÉRICA (USD $ 7.815,07). 

Dos punto cuatro) MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes 
características: MARCA: BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO, PASEO, PLACA, 
HH UNO CINCO SEIS K (KH156K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: 
DOS MIL ONCE, MOTOR: cuatro seis uno cero seis slete cero siete (46106707), 

CHASIS: WB uno cero cuatro slete cero cero cinco BZY uno uno dos tres seis 
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(WB1047005BZY11236), COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: "ALEMANIA, 
valorada en la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS” ONCE 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3.511,00). 

  

Dos punto cinco) CUENTAS BANCARIAS que se detaílan a continuación: 

BBVA Perú corriente USD $ 188,77 
Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 
Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 
Banco de América USD $ 5.888,89 

Oos punto seis) Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta 
y ocho acciones ordinarias y nominativas en la Compañía CLASECUADOR 
S.A., acciones valoradas en UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 00/100 
DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD $ 
1.400,000,00). 

Dos punto siete) Total de PASIVOS adquiridos por la sociedad 
conyugal SERRANO PALLARES por un valor de (USD $ 1.368.661,23) UN 
MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

Cláusula quinta.- Transferencia de dominto: Por el presente instrumento 
se transfiere a cada adjudicatario el dominio, uso, goce y posesión de cada 
uno de los bienes respectivamente adjudicados junto con todo lo que le es 
anexo, con sus costumbres, servidumbres, gravámenes, cauciones y 
hmitaciones existentes, entradas, salidas, usos, mejoras y más derechos ( 
anexos a ellos, que son por cada parte adjudicataria conocidos y aceptados, 
renunciando consecuentemente a toda acción judicial y extrajudiciat 
relacionada con esta liquidación y adzudtcación.- Expresamente convienen los 
adjudicatarios, por haber aceptado su adjudicación en los términos antes 
señalados, en renunciar recíprocamente a toda acción de saneamiento por 

evicción o vicios redhibitorios.- 

Cláusula sexta.- Conformidad: Encontrándose adjudicado todo el activo y 
pasivo de la extinta sociedad conyugal, en sus valores reales o de mercado, 
tanto María Elena Pallares Arroyo como Esteban Alberto Serrano Monge 
expresan su total y absoluta conformidad con dichas adjudicaciones. En 

consecuencia, no tenen reclamo alguno que formularse mutuamente.- 

La señora María Elena Pallares Arroyo deciara además que, por encontrarse 
totalmente conforme con esta liquidación de la sociedad conyugal que tenía 
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formada con el señor Esteban Alberto Serrano Monge+; Ed pa 
irrevocablemente a cualquier derecho del que podría creerse asistido en la 

partitipación de utihdades por revalorizaciones, capitalizaciones, dividendos u 
otros tipos de ganancias obtenidas por las acciones en cualquier tipo de 
sociedad en la cual el seño: Esteban Serrano Monge tenga o haya tenido 
acciones o participaciones.- 

Por su parte, Esteban Alberto Serrano Monge también declara que por 
enconttarse totalmente conforme con esta liquidación de la sociedad conyugal 
que tenía formada con María Elena Pallares Arroyo, renuncia irrevorablemente 
a cualquier derecho del que podiía creerse asistido en la participación de 
utilidades por revalorizaciones, capitalizaciones, dividendos u otros tipos de 

ganancias obtenidas por las acciones o participaciones en cualquier tipo de 

sociedad en la cual María Elena Pallares Arroyo tenga o haya tenido acciones 
0 participaciones.- 

Conforme al compromiso previsto en el numeral cuatro de la cláusula 
siguiente, de liegar a pagar Esteban Alberto Serrano Monge algún pasivo soctal 
que apareciera, renuncia a la acción prevista en el artículo doscientos uno del 
Código Civit (renuncia que es transmisible a sus herederos), de acuerdo con 
lo que establece el artículo once del mismo cuerpo legal.- 

Cláusula séptima,- Declaraciones: Los cónyuges María Elena Pallares 

Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge declaran: 

Uno) Que una vez que se perfeccione la liquidación de la sociedad conyugal 
Serrano Pallares, cada uno de tos adjudicatarios pagarán los tributos, servicios 
básicos, costos de mantenimiento y más gastos relacionados a estos,- 

Dos) Que no han generado otro pasivo distintos a los mencionados en la 

liquidación de sociedad conyugal - 

Tres) Bajo gravedad y solemnidad de juramento que no están bajo su 
tenencia o administración bienes de propiedad de sus hijos, 

Cuatro) Que no existen otros pasivos que graven el haber de la extinta 

sociedad conyugal, es decir, hasta el vete y cinco de. enero de dos mil 

diecinueve. y que si alguno apareciere, de cualquicr índole que fuere, serán 
asumidos y solucionados por Esteban Alberto Serrano Monge sin grava: ní 
Imenoscabar a María Elena Pallares Arroyo, quien queda liberada de loda 
responsabilidad de presente y futuro.- 
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Cláusula octava.- Cuantía: La cuantía se la fija en un millón doscientos 
cuarenta y tres mul quinientos diez y ocho 06/100 dólares de las Estados 
Unidos de América (US $ 1 243.518,06).- 

    

Cláusula novena: Los comparecientes otorgantes y adjudicatarios convienen 
y se facultan mutuamente para. 

Uno) Conforme al numeral vemte y tres del artículo dieciocho de la Ley 
Notarial, solicitar a un Notario que mediante aviso que se publicará por una 
sola vez en uno de los periódicos de circulación nacional, haga conocer la 
liquidación de la sociedad conyugal en este instumento contenida, para los 
efectos legales consiguientes.- 

Dos) Para que transcurrido el término de veinte días desde la publicación y 
de no existir oposición, el Notaiio proceda a sentar la respectiva razón notarial 
aprobatorta y disponga ta inscripción de este instrumento y liquidación, en el 
Registro de la Propiedad de Quito y en cl Registro Mercantil del cantón Quito, 
lugares en los que se hallan los inmuebles y demás bienes objeto de esta 

liquidación, - 

Tres) Para el evento de presentarse oposición, el Notario procederá a 
protocolizar todo lo actuado y entregar copias a los interesados, para que 
éstos, de considerarío procedente, comparezcan a demandar sus pretensiones 

de derecho ante los jueces competentes; y, enviar copia auténtica de todo lo 
actuado a la oficina de sorteos del cantón de su ejercicio, dentro del término 

de tres días contados a partir del momento en que tuvo conocimiento del 
particular.- 

Cuatro) Subsidiariamente se facultan para solicitar a uno de los Jueces de lo 

Civil de Pichincha la aprobación de este convenio y su inscripción en los 
Tespectivos Registros de la Propiedad, 

Cinco) Cualquiera de las partes queda facultada para solicitar y tramitar la 
respectiva inscripción de esta escntura en el Registro de la Propiedad 

correspondiente a los bienes respectivamente adjudicados - 

Cláusula décima.- Costos; 

Los costos que demande la celebración de esta escritura pública, incluyendo, 

sin ser restrictivos, aranceles notanales, tasas, administrativos, etcétera 
serán de cuenta de Esteban Alberto Serrano Monge.- Los costos que demande 
ta inscripción de la adjudicación del inmueble ubicado cn el Distrito 

Metropolitano de Quito, incluyendo, sin ser restrictivos, tributos y aranceles 
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de registro, son de exclusivo cargo y responsabilidad de Estel NO | 
Serrano Monge.- 

Cláusula undécima,- Documentos habilitantes: Se agrega como 
documentos habilitantes Jos siguientes. 

Uno) Copla certificada de la cédula de ciudadanía y comprobante de votación 
de los comparecientes, 

Dos) Certificado de gravámenes conferido por el Registrador de la Propiedad 
del cantón Quito.- 

Yres) Cop certificada del comprobante de pago del impuesto predtal de dos 
mil diez y nueve relativo al inmueble ubicado en el Distrito Metropolitano de 
Quito, - 

Cuatio) Copla certiicada de la especie única de matricula de dos mil diez y 

ocho del VEHICULO MARCA MITSUBISHI' De las siguientes características. 
MARCA: MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA: PCO NUEVE DOS 
CUATRO OCHO (PC09248), MODELO" OUTLANDER GT AC 3.0 5P 4X4 TA, 
AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve seis B tres uno 
(BD09396B31), CHASIS: JMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 
(OMYXLGFAWFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, 

Cinco) Copla certificada de la especie única de matrícula del dos mi! diez y 
ocho de la MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes características: 
MARCA; BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO: PASEO, PLACA: HH UNO CINCO 
SEIS K (HH156K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO DOS MIL ONCE, 
MOTOR: cuatro seis uno cero seis siete cero siete (46106707), CHASIS* WB 
uno cero cuatro siete cero cero cmco BZY uno uno dos tres sels 
(WB1047005BZY11236), COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEMANTA. 

Seis) Anexo uno y dos en el que se detalla los bienes muebles (menaje de 
hogar, mobiliario y electrodomésticos) de la extinta sociedad conyugal.- 

Stete) Copla certificada del acta de matrimonio con ta respectiva razón de 
ma'ginación de la disolución de la sociedad conyugal.- 

Usted, señora Notaria, se sirva agregar las demás cláusulas de estilo 
necesanas para la validez de la presente escritura pública y proceder conforme 
se solicita en la ciáusula décima 
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DNAGENOIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20191701005090536 

Anigmi NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA comparecs(n) ESTEBAN 

ALPERTO SERRANO MONGE portaderta) de CÉDULA 1704418778 de nacionalidad ECUATORIANA, mayores) de edad 

estado cry CASADO(A), domciiado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERTCHOS en calidad de COMPARECIENTE, 

  

MARIA TLENA PALLARES ARROYO portador(a) de CEDULA 1704977915 de nacionaligad ECUATORIANA, mayores) de 
edad, estado simi CASADO(A], damattadofa) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A), 
quienfes) dectara(n) que Ia) femna(s) constante(s) en el documento que antecede ACTA TRANSACCIONAL, éstsan) suyals) 
la(s) mismafs) que usa(n) en todos sus astas públicos y pnvados, siendo en consaruencia autentca(s), AUTORIZAMOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES A LA 
OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO 
PERSONAL UNICO, CUYO CUSTODIO F'$ LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CUNVENIO SUSCRITO GON ESTA NOTARÍA. para conslans ftms(n) conmigo en unidad: 
de acto de todo lo cual doy fa La presente diligencia se realiza tn ojercion de ta atibusién nos e confiere el numeral 
noveno det articulo chococho de la Ley Nolanal - El presente recanocinlento no so refiero al contenido del documento que 
antecede, sobre cuyo texto esta Notaria no asumo responsabilidad alguna — Se archiva un origmal QUITO a 11 DE 

FEBRERO DEL 2019, (1112) 
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Intervienen a la celebración del presente contrato transaccional, 1 es 

María Elena Pallares Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge, ecuatorianos, 
49 años de edad, casados entre sí, de ocupación quehaceres domésticos y 
ejecutivo, respectivamente, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

por sus propios y personales derechos, con la finalidad de precaver un posible 
litigio y de conformidad con lo previsto en el artículo 2348 y siguientes del 
Código Civil y más normas legales aplicables, hemos llegado a un acuerdo 
transaccional contenido en los siguientes términos: 

E, ANTECEDENTES,- 

1.1, Con fecha 04 de septiembre del 1992 contrajimos matrimonio civil, el cual 
se haila inserto en el Regisiro Civ en el Tomo 9, Pag 68, Acta 3270, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. 

1.2. Somos padres de Valentina Serrano Pallares de 25 años de edad, Irene 

Serrano Pallares de 22 años de edad y Juan Estéban Serrano Pallares de 16 

años de edad 

1.3. Hemos iniciado un proceso de mediación en el Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, a fin de llegar a Un acuerdo 
integro respecto de la tenencia, régimen de visitas y pensión de alimentos de 
huestro hijo menor de edad Juan Esteban Serrano Pallares 

14, Mediante escritura pública celebrada el 25 de enero de) 2019, ante la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, disolvimos la 

sociedad conyugal existente entre los cónyuges Esteban Alberto Serrano Monge 

y María Elena Pallares Arroya, 

1.5. El artículo 2348 del Código Civil define a la transacción como un contrato 

en que las partes termmnan extrajudicialmente un litigio pendiente, o precaven 

un itigio eventual. 

 



11, TRANSACCION.- 
AOTARIA SEXTA 
_EANTOR QUA 

Con estos antecedentes, libre y voluntariamente las partes, a fia de precaver Un 

  

  

posible litigio eventual, amparados en los dispuesto en el artículo 2348 del 

Código Civil y más normas legales pertinentes, acuerdan lo siguiente. 

11.1.- Establecen los activos, pasivos y avalúos que forman el haber de la 
sociedad conyugal SERRANO PALLARES son los siguientes” 

A) BIENES INMUEBLES: 

A.1) LOTE DE TERRENO NUMERO DOS PRACCIONADO DEL LOTE AR-C, 

Urbanización Pilfagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, 

adquindo mediante adjudicación a la Compañía Time S.A En Liguidación 
según escritura pública celebrada el vemtidós de diciembre de dos mil tres, 

ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de 

Solnes e inscrita en el Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el 

diecinueve de enero de dos mil cuatro.- Los Iinderos y dimensiones son los 

siguientes: NORTE: Con el Lote Uno, SUR: Con frente ai lote de terreno 

signado como AR-B; ESTE: Con frente a la calle en proyecto; y, DESTE: Con 

el Lote cinco y Vía pública proyectada. SUPERFICIE: La superficie total del 

inmueble es de cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta 

decímetros cuadrados.- Sobre el mencionado inmueble se encuentra 

construida Una casa de vivienda El inmueble descrito, tas partes lo han 

avaluado en la suma de OCHOCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 830.000,00). 

A,2) Unidad de Condominio No, 2-4 en Fase 2 de ST. TROPEZ AY BOCA 
GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del mismo 
registrada en O,R. Libro 7367, página 515, modificado por la Enmienda que 
incluye la Fase 2 registrada en O.R Libro 7610, Página 1813, ambos 
registros públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos de 
América, inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciena de Bernard 
Blumberg el 07 de enero de 2013. Parcel Contro] Number 00-43-46-31-15- 

 



002-0040 Las partes lo han avaluado en la suma de DOSCIENTOS-SETENTA. , 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD ap , 

¡PEEZ 
E 

B) BIENES MUEBLES: 

  

B.1) VEHÍCULO MARCA MITSUBISHI: De las siguientes características MARCA" 

MITSUBISHI, CLASE; JEEP, TIPO. JEEP, PLACA. PCO NUEVE DOS CUATRO 
OCHO (PC09248), MODELO" OUTLANDER GT AC 3.0 SP 4X4 TA, AÑO: DOS MIL 
QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve ses B tres uno (BD09396831), 

CHASIS: IMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 

(IMYXLGFAWFZO00242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, AVALUO* 

VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 23,996,00).- 

B.2) MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes caracteristicas: MARCA, 
BMW, CLASE. MOTOCICLETA, TIPO PASEO, PLACA: HH UNO CINCO SEIS K 
(HH156K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, MOTOR: 
cuatro seis uno cero seis síete cero siete (46106707), CHASIS" WB uno cero 
cuatro siete cero cero cinco BZY uno uno dos tres seis (WB1047005BZY11236), 
COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEMANIA, AVALJO: TRES MIL 
QUINIENTOS ONCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD $ 3.511,00). 

B.3) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que se 

encuentran al mterlor del inmueble señalado en el numeral a 1. avaluados en 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 

50.000,00). 

B.4) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que se 

encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral a 2 avaluados en 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 10,000,00) 

B,5) MAQUINARIA Y EQUIPOS: Existen maquinarias y equipos avaluados en 
CUATRO MIL DOLARES DFE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 4.000). 

B.6) Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta y ocho 

acciones ordinarias y mommativas en la Compañía CLASECUADOR S.A., 

acciones que las partes han avaluado en UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 
 



00/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD $ 

1.400 000,00) po 1A 
B,7) Una acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S.A 

NOTARIA 
HODEVALLES, acciones que las partes han avalvado en ón 
SEISCICNTOS SETENTA Y DOS 86/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE” 

AMÉRICA (USD $ 5.672,86), 7 

B.8) Una acción en el CLUB DE LA UNION S,A, UNICLUB, acción que tas 

partes han avaluado en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDDS DE AMÉRICA (USD $ 7.815,07) 

B.9) CUENTAS BANCARIAS (cortadas al 22,01,2019): 

b.8.1. BBVA Perú corriente USD $ 188,77 
b 8.2, Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 

b.8.3. Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 

b.8.4. Banco de América USD $ 5.888,89 

C) PASIVOS: 

C.1) Fl valor de (USD $ 300.000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado at señor Jorge Esteban Serrano 

Velasco 

C.2) El valor de (USD $ 28 964,85) VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

adeudado a DINERS CLUB DEL ECUADOR SA, 

C.3) El valor de CIENTO DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, adeudado al Banco HSBC, 

C,4) El valor de (USD $ 17.642,85) DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y DOS 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado a 

PRODUBANCO S.A. 

 



€.5) El valor de (USD $ 17 713,83) DIEZ Y SIUTE MIL SE TENCINTOS TRECE. 

823/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeuda 7 

OF AMÉRICA po A 

| volrsrxra 

€.6) El valor de (USD 4 5,759,70) CINCO MIL setecIÉNTOS CANCER EO 
NUEVE 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a 

la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMIA COTOPAXI 

   
      

c.7) El valor de (USD q 718,580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado 

a CITIBANK 

c.8) El valor de (USO $ 170.000) CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deuda que será adquirida con CITIBANK 

con la única finalidad de entregar dicho valor a la señora María Elena Pallares 
Arroyo. 

AVALUO TOTAL.- 

Existen ACTIVOS adquindos por la sociedad conyugal, constituidos por los 

bienes inmuebles y muebles descritos han sido avaluados, de común acuerdo 

por los cormparecientes, así como el total del haber de la sociedad conyugal en 
la cantidad de (USD $ 2 612 179, 29) DOS MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL 

CIENTO SETENTA Y NUEVE 29/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

Existen PASIVOS adquiridos por la sociedad conyugal por un valor de (USD $ 
1368,661,23) UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Existe un PATRIMONIO de la sociedad conyugal Serrario Pallarés que alcanza la 
suma de USD $ 1.243.518,06 

11.3.- Los partes libre y voluntariamente establece que liquidará la sociedad 

conyugal existente entre las partes y para ello han acordado adjudicarse los 
brenes muebles, inmuebles y deudas, de ta siguiente manera: 

 



Ala señora Matía Elena Pallares Arroyo se te adjudicará los siguientes bienes. 

  

LOTE DÉ TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL LOTE AR-C, ERA 

Pillagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, [it 

mediante adjudicación a la Compañía Tine S.A. En Liquidación según ¿S8FRIDAO 
pública celebrada al veintidós de diciembre de dos mil tres, “ante la Notaria 
Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Sohines e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el diecmueve de enero de dos 

mil cuatro.- Los hnderos y dimensiones son los siguientes: NORTE: Con el Lote 

Uno; SUR* Con frente al lote de terreno signado como AR-B; ESTE: Con frente a 

la calle en proyecto; y, OESTE; Con el Lote cinco y Vía pública proyectada, 

SUPERFICIE: La superficie total del inmueble es de cuatrocientos noventa y 

eco metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados - Sobre el mencionado 
inmueble se encuentra construida una casa de vivienda, El inmueble descnto, 
los partes lo han avaluado en la suma de OCHOCIENTOS TREINTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 830.000,00) - 

MUEBLES Y ENSERES. Existen bienes muebles de uso doméstico que se 

encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral a.1 avaluados en 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 

50.000,00), 

De las siguientes características. MARCA" 

  

VEHICULO MARCA MITSUBISI: 

MITSUBISI11, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA; PCO NUEVE DOS CUATRO 

OCHO (PC09248), MODELO: OUTLANDER GT AC 3 0 5P 4X4 TA, AÑO: DOS MIL 

QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve seis B tres uno (BD09396B31), 

CHASIS: IMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 

(IMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, AVALUO: 

VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 23.996,00) - 

Acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S A. HODEVALLES, acciones que 

las partes han avaluado en CINCO MIL SEISCIPNTOS SETENTA Y DOS 86/100 

DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5.672,86). 

La cantidad de (USD $ 170.000) CIENTO SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UNA VEZ QUE SE HAYA DICTADO SENTENCIA



  

Unidad de Condominio No 2-4 en Fase 2 de ST. TROPEZ AT BOLA GOLF COACH 
HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del mismo registrada en 
OR Libro 7367, página 515; modificado por la Enmienda que incluye la Fase 2 
registrada en OR. Libro 7610, Página 1813, ambos registros públicos del 

Condado de Palm Beach, Fionda, Estados Unidos de América, inmueble 
adquirido a Lise Ragan coro Fiduciaria de Bernard Blumberg el 07 de enero de 
2013. Parcel Control Number 00-43-46-31-15-002-0040. Las partes lo han 
avaluado en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 270, 000,00), sin embargo se debe ' 
indicar que el mencionado inmueble se encuentra hipotecado a favor del BANCO 
HSAC Bank EEUU. 

MUEBLES Y ENSERES" Existen bienes muebles de uso doméstico que se 
encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral anterior avaluedos 
en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 
10,000,00). 

MAQUINARIA Y EQUIPOS: Exssten maquinarias y equipos avaluados en CUATRO 

MIL DOLARES DFE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 4.000) 

Una acción en el CLUB DE LA UNION S.A UNICLUB, acción que las partes han 
avaluado en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 7.815,07). 

MOTOCICLETA MARCA BMW, De las siguientes características: MARCA: BMW, 

CLASE; MOTOCICLETA, TIPO, PASEO, PLACA; HH UNO CINCO SEIS K 

(HH156K), MODELO, R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, MOTOR. 

cuatro seís uno cero seis siete cero siete (46106707), CHASIS: WB uno cero 

Cuatro slete cero cero cinco BZY una uno dos tres sels (WB1047005BZY11236), 

COLOR. BLANCO, PAÍS DE ORIGEN. ALEMANIA, AVALUJO: TRES MIL 

QUINIENTOS ONCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 3 51,00). 

 



CUENTAS BANCARIAS que se detallan a continuación: 

Y BBVA Perú corriente USD $ 188,77 HA 

Pichincha Ecuador cuenta cornente USD $ 45,31 
KROTARIA SEXTA | Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 - CAITONaUO. | 

Banco de América USD $ 5,888,89 ? == 

Trescientas noventa y dos mi! cuatrocientas cuarenta y ocho acciones ordinarias 
y nominativas en ta Compañía CLASECUADOR S.A,, acciones que las partes han 

avaluado en UN MILLÓN CUATROCIENTOS MJ! 00/100 DÓLARES DE LAS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD $ 1 400.000,00). 

Total de PASIVOS adquiridos por la sociedad conyugal SERRANO PALLARES por 

un valor de (USD $ 1 368.661,23) UN MILLÓN TRESCIUNTOS SESENTA Y OCHO 

MIL SLISCIENTOS SESENTA Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA.- 

11.4.- Las partes se obligan fiquidar la sociedad conyugal que existió entre ellos 

de conformidad con lo acordado en el presente contrato transaccional, poi ser 

hecho de acuerdo a sus intereses, por lo que se obligan a celebrar la 

mencionada liquidación de sociedad conyugal ante un Notario del Cantón Quito 

de la Provincia de Pichincha, al tenor de la minuta de hquidación de sociedad 

conyugal que adjuntamos a la presente transacción, la misma que firmada por 

las partes es parte integrante de la presente transacción. 

FL5.- Las partes declaran expresamente a que una vez perfeccionada la 
liquidación de la sociedad conyugal que existió entre los cónyuges Serrano 
Pallares en los términos acordados en el presente contrato transaccional, que no 
tienen nada que rectamarse en el futuro a este respecto entre sí. 

TIT.- COSA JUZGADA.- 

Las partes expresamente declaran que conocen que de conformidad con lo 
previsto en el articulo 2 362 del Código Civil este contrato tiene los efectos de 

sentencia de última instancia pasada por autoridad del cosa juzgada. 

IV.- GASTOS 

 



  

las partes acuerdan que todos los gastos que sean necesarios. para_ej_ 

perfeccionamiento del presente contrato así como de la hquidación de la 
sociedad conyugal que existió en los cónyuges Serrano Pallares serán asumidas - 
por el señor Esteban Serrano Monge. Ms 

V.- ACEPTACION RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA.- 

Las partes tmtervimientes aceptan la totalidad del contenido del presente 

contrato transaccional, por así convenir a $us interés y expresamente se obligan 

a realizar el reconocimiento de firma y rúbrica ante Notario Público. 

Quito, 11 de febrero del 2019. 

  

e .3/ 2 

Sra, María Elena Pallares Arroyo — “Sr, Esteban Alberto Serrano Monge 
EL, - CL rar 72 de 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID. EG 
HOTARIA SEXTA 
CARTON QUITO 

Número único de identiicacion: 1715108609 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ VELASCO BYRON SAMUEL 

Candición de! cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento, 30 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo. HOMBRE 

| instrucción; BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Conyuge: JACOME CAMPOVERDE VANESSA € 

Fecha de Matrimonio: 3 DE DICIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: MUÑOZ SEGUNDO SAMUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de ta madre. VELASCO MARIA ESTHER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 23 DE MAYO DE 2012 

Condición de donante; SI DONANTE POR LEY 

“formacion cercada a la fecha 30 DE ABRIL DE 2018 
ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINOHA.QUITO NT PICHIBICHA - 

  

      Ledo Vicento Taro 6. 
197-220-81212 Director General del Regístco Cr, Identificación y Cedulación 

Documento fumado electrónicamente 
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Tomara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quato DM 

ESCRITURA PUBLICA N* 2019-17-01-006 P8 0 77 8     NOTARÍA SEXTA 
[_ SANTON Qurr     

  

PROCURACION JUDICIAL 

OTORGADO POR 

MARÍA ELENA PALLARES ARROYO 

A FAVOR DE 

SIMÓN EDUARDO LINAREZ RIVERO 

BYRON SAMUEL MUÑOZ VELASCO 

CUANTIA, INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuados, el día de hoy lunes once (15) de Jebrero del año dos mii 

diecinueve (2019), ante mi Tamara Garcés Almeida, Notana Sexta del 

Canton Quita, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

la celebración de fa presente esertura, María Elena Pallares Arroyo, por 

sus propios derechos La compareciente declara ser de necionahdad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado cwil casada, de ocupación 

quehaceres domésticos, domioitada en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, 3 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhíbido su cédula de 

ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada, se adjunta 

somo habilitante, Advertida que fue la compareciente, por mí la Notana, 

de los efecto y resultado de esta escrilura, así como examinada que fue



4 Tamara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Quato DM 

en forma aislada, que comparece al olorganuento de esta escntura sin 

coacción, amenaza, temor reverencial, m promesa O seducción y" 

autonzándome para que obienga la información del Sistema del Registro * 

Personal Único, cuyo custodia es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta Notaría, me 

solicita que eleve a escritura pública el texto de las minutes que me 

presenta, cuyo tenor Heral que se transcribe a continuación es el 

siguiente SEÑORA NOTARIA En el Registro de Escnturas Públicas a 

su cargo, sirvase autorizar e insertar una escntura pública de poder 

especial y procuración judicial, contenida en las siguientes clausulas 

PRIMERA, - COMPARECIENTES - Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública, la señora María Elena Pallares Arroyo con 

cédula de ciudadanía número Uno siete cero cualro nueve siete 

siete nueve uno guión cinco (170497791-5), por sus propios y personales 

derechos, hábil para contratar y obligarse. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatonana, de cuarenta y nueve años, de estado oivi 

casada, de ocupación quehaceres domésticos con dirección domioiliaria 

en la calle Mariana de Jesus y pasaje sim nombre, lote ARC 2, sector 

Pillagua, urbanizacion Pillagua, parroquia de Cumbayá y cantón Quito, 

provincia de Pichincha, número celular dos ocho nueve siete tres tres 

cinco (2897 335) y, correo electrónico mepat906Wgmail.com 

SEGUNDA- ANTECEDENTES- DOS punto UNO.- En virtud del 

matrimonio celebrado en Quito, entre María Elena Pallares Arroyo y 

Esteban Alberlo Serrano Monge, el cuatro de septiambre de mi 

novecientos noventa y dos, se conformó entre ellos la sociedad conyugal - 

El matrimonio consta anotado en el tomo nueve, página sesenta y ocho,
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acta tres mil doscientos setenta del registro de matrimonios; del ME A je 

       

SURTARIA SEXTA 

indicado, particular que se acredita con la partida de matrimonio expedid¿OMTO] QUITO 

por la Dirección General de Registro Civil, que se adunta.- DOS punto 

DOS - Con el señor Esteban Alberlo Serrano Monge procree tres hyos 

que responden a los nombres de Valentina Serrano Pallares de veinte y 

einco (25) años de edad, Irene Serrano Pallares de vemte y dos (22) años 

de edad y Juan Esteban Serrano Pallares de diez y seis (16) años de 

edad. En un proceso de mediación en el Centro de Arbitraje y Mediación 

de la Cámara de Comercio de Quito, llegué a un acuerdo Íntegro respecto 

de la tenencia, régimen de vistas y pension de alimentos de nuestro hyo 

menor de edad Juan Esteban Serrano Pallares DOS punto TRES - 

Mediante acta notarial celebrada el veinte y cinco de enero de dos mi 

diez y nueve, ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctora Tamara 

Monserrat Garcés Almeida, disolvi la sociedad conyugal que teniamos 

formada con el señor Esteban Alberto Serrano Monge. Dicha disolución 

de la sociedad conyugal está en proceso de subscripción en el Registro 

Civil del Ecuador. DOS punto CUATRO.- He suscrito y reconocido mi 

firma rúbrica ante Usled señor Notana, el día de hoy, un acuerdo 

transaccional que determina de manera clara y obhgatorta como se 

procederá a liquidar la sociedad conyugal SERRANO PALLARES, 

contrato que es parte integrante de! presente poder. DOS punto CINCO.- 

He decido diorciarme de mm cónyuge el señor Esteban Alberto Serrano 

Monge a través de un divorcio de mutuo consentimiento TERCERA 

PODER ESPECIAL DE PROCURACION JUDICIAL- Con estos 

antecedentes, La señora MARIA ELENA PALLARES ARROYO, confiere 

poder especial pero amplio y suficiente coma en derecho se requiere, a 

favor de los abogados Simón Eduardo Limarez Rivero y/o Byron Samuel 

Muñoz Velasco, abogados en libre ejercicio de Ja profesión, para que a su
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nombre y representación, en forma individual o conjunta puedan suscnlar 

y fimiar cualquier documento y/o peticion de liquidación de sociedad 

conyugal en los térmmos acordados en la minuta que se adjunta,” 

presentarlo ante un nofano público, suscribir escrituras publicas O 

solicitudes de conformidad con las leyes y reglamentos de la República 

del Ecuador, que fueren necesarios para el desempeño del presente 

poder; así también a su nombre, podrán proponer demandas de divorcio 

de mutuo acuerdo, comparecer a la audiencia dentro del proceso judicial 

ya mencionado ratificar su decision de dar por terminado el vinculo 

metnmonioa, tramitar demandas, solicitar la práctica de pruebas, alegar, 

apelar, comparecer a audiencias de todo tipo, interponer recursos legales 

de cualquier tipo, incluidos los recursos extraordinarios de casación y/o 

protección y fundarnentarlos ante cualquier autoridad admunisiratva y/o 

Juez y/o Tnbunal de la República del Ecuador Ádemás, podrán ejercer 

todas las facultades que son comunes para los procuradores judiciales en 

el Ecuador, inclusive las facultades que establece el artículo cuarenta y 

tres y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, esta es, 

  

transigir, desistir de la acción o del recurso, aprobar convenios, absolver 

posiurones, deferir juramento decisorio, recibir valores o la cosa sobre la 

cual verse el ltigio o tornar posesión de ella CUARTA DELEGACION, - 

Los mandatarios no podrá delegar o sustituir las facultades constantes en 

el presente poder QUNTA; PLAZO. - El presente mandato se confiere por 

tempo indefinido, sin perjuicio del derecho de los Mandalarios de 

renunciar el encargo confendo SEXTA: CUANTIA - Por su naturaleza la 

cuanta de ese acto es indetermmada. Usled señora Notaria, se dignara 

agregar las demás clausulas de estilo, para la plena vabdez de esta clase 

de instrumentos públicos - HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada 

a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por el doctor
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  anco ral quinientos setenta y nueve del Colegio de Abogadas"de 
Pichincha Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiero, y leída que le fue 

por mí, la Notana a la compareciente, aquella se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en umidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notana la presente escntura, de todo lo cual doy fe - 

- 

MARIA ELENA PALLARES ARROYO 

OO 1 
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Número único de identificación” 1704977915 

Nombres del ciudadano. PALLARES ARROYO MARIA ELENA 

Congición del cedutario? CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento 19 DE JUNIO DE 1969 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estatio Civil: CASADO 

Conyuge: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 

Fecha de Matnmonto; 4 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre PALLARES PABLO MARCELO 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Nombres de la madre, ARROYO JOSEFINA 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DF JULIO DE 2015 

Condición de donante, 5) DONANTE. 

Infotmación certiicada a a fecha 14 DE FEBRERO DE 2019 
Elias CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON  PICHINCHA-QUITO NT 6 PIOHINCHA - 

N de ceríficado' 196-197 09725 

  AN 
95 197 09725 Disector General del fTegisto Civ, Ideniicación y Codelación 

Decurento firmado etectránteame 

    

ar 
La insifucón o persons ont quien se presente ete cercado daborá vaiado cn htpacvirecacegstrciudzobac conteme al LOGIDAC AA curar! y ala LOS 
Vigencia de documento Y vación o mos desde e Sia de su soe En 210 de peosestar mconvensrte con esto documento s.fiña a cultas regstrocivilgob.ec 

  

    

  
  



  

o 
Chaurimoca E£ CuibiaOca 

ABOGADOS t 
    

. en 
Señora Notaria: En el protocolo de escrituras públicas a su cárgo, sírvase 
Incorporar una al tenor de las siguientes cláusulas; 

  

Cláusula primera, - Comparecientes; 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura: 

Uno) Esteban Alberto Serrano Monge, por sus proptos y personales derechos - 

Dos) María Elena Pallares Arroyo, por sus propios derechos,- 

Los comparecientes son de nactonalidad ecuatorana, de 49 años de edad, de 
estado civil casado, ejecutivo y quehaceres domésticos, respectivamente, 
dontciltados en el Distrito Metropolitano de Quito, plenamente capaces para 
contratar y obligarse.- 

Cláusula segunda.- Antecedentes: 

Uno) En virtud del matrimonio celebrado en Quito, entre María Elena Pallares 
Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge, ei cuatro de septiembre de mit 
novecientos noventa y dos, se confor mó entre elos la sociedad conyuga!.- El 
matrimonio consta anotado en el tomo nueve, página sesenta y ocho, acta 

tres mil doscientos sctenta del registro de matrimonios del año indicado, 
Particular que se acredita con la partida de ¡matrimonio expedida por la 
Dirección General de Registro Civ, que se adjunta.- 

Dos) Somos padres de Valentina Serrano Pallares de 25 años de edad, Irene 
Serrano Pallares de 22 años de edad y Juan Esteban Serrano Pallares de 16 
años de edad, 

Tres) Hemos Iniciado Un proceso de mediación en el Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, a fín de legar a un acuerdo 
integro respecto de la tenencia, régimen de visitas y pensión de alimentos de 
nuestro hijo menor de edad Juan Esteban Serrano Pallares. 

Cuatro) Med¡ante acta notanal celebrada el vemte y cinco de enero de dos 
mú dlez y nueve, ante la Notaria Sexta del cantón Quito, doctora Tamara 

Monserrat Garcés Almeida, disolvimos la sociedad conyugal que teníamos 
formada entre sí.- La disolución de la sociedad conyugal está en proceso de 

¿ subinscripción en el Registro Civil del Ecuador 
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Quinta) Dentro de la extinta sociedad conyugal que existió entre los cónyuges "7 
María Elena Pallares Arroyo y Esteban Alberto Serrano Mongé, se adquirieron 
los siguientes bienes” t 

A) BIENES INMUEBLES: 

A,1) Lote de terreno número dos fraccionado del flote AR-C, 
Urbanización Pillagua, parroqula Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, 
adquirido mediante adjudicación a ta Compañía Tirne S.A. En Liquidación 
según escritura pública celebrada el veintidós de diciembre de dos mil tres, 
ante la Notaria Segunda de! cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines 

e inscrita en el Registro de la Proptedad de este mismo cantón, el diecinueve 
de enero de dos mil cuatio.- Los linderos y dimensiones son los siguientes* 

NORTE: Con el Lote Uno; SUR: Con frente al lote de terreno signado como 

AR-B; ESTE: Con frente a la calle en proyecto; y, OESTE: Con el Lote cinco y 

Vía pública proyectada. SUPERFICIE: La superficie total del inmueble es de 
cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta decímetros 
cuadrados.- Sobre el mencionado inmueble se encuentra construida una casa 
de vivienda. 

A.2) Unidad de Condominio No. 2-4 en Fase 2 de ST, TROPEZ AT BOCA 
GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del mismo 

registrada en O R. Libro 7367, página 515; modificado por la Enmienda que 
incluye la Fase 2 registrada en O.R. Libro 7610, Página 1813, ambos registras 
públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos de América, 

inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard Blumberg el 07 
de enero de 2013. Parcel Control Number 00-43-46-31-15-002-0040 

B) BIENES MUEBLES: 

B.1) VEHICULO MARCA MITSUBISHI: De las siguientes características, 

MARCA: MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA: PCO NUEVE DOS 
CUATRO OCHO (PCO924B), MODELO: OUTLANDER GT AC 3,0 5P 4X4 TA, 

AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve seis B tres uno 
(BDO09396B31), CHASIS: JMYXLGF cuatro WEZ cero cero cero dos cuatra dos 
(IMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, 

B.2) MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes características: 

MARCA: BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO: PASEO, PLACA" HH UNO CINCO 

SEIS K (HH156K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, 

MOTOR: cuatro seis uno cero sels siete cero siete (46106707), CHASIS" WEB 
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uno cero cuatro siete cero cero cinco BZY uno Uno das tres: 
(WB10470058ZY11236), COLOR, BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEMANIA; 

B.3) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que 
se encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral a.i., que 
constan en el anexo 1 de la presente minuta. 

B.4) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que 
se encuentran al interior del Inmueble señalado en el numeral a 2, que constan 
en el anexo 2 de la presente minuta. 

B.5) MAQUINARIA Y EQUIPOS: Existen maquinarias y equipos. 

B.6) Trescientas noventa y dos rmi cuatrocientas cuarenta y ocho acciones 

ordinarias y nominativas en la Compañia CLASECUADOR S A. 

8.7) Una acción de Upo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES. 

B.8) Una acción en el CLUB DE LA UNION S.A UNICLUB. 

B.9) CUENTAS BANCARIAS (cuyos saldos al cortadas al 22.01.2019) son 
los sigulentes: 

b.8 1, BBVA Perú corriente USD $ 188,77 
b.8.2, Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 
b.8.3. Produbanco Ecuador cuenta corriente USD 3 1.061,39 

b.8.4. Banco de América USD $ 5.888,89 * 

C) PASIVOS: 

€.1) El valor de (USD $ 300,000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al señor Jorge Esteban 

Serrano Velasco. 

C.2) El valor de (USD $ 28.964,85) VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO  85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, adeudado a DINERS CLUB DEL ECUADOR S A 

C.3) El valor de CIENTO DIEZ MIL 00/100 DÓLARES. DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al Banco HSBC. 
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C.4) El valor de (USD $ 17.642,85) DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y DOS 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
adeudado a PRODUBANCO S.A. 

  

£.5) El valor de (USD $ 17.713,83) DIEZ Y SIETE MIL SETENCIENTOS TRECE 

83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a BANK 
OF AMÉRICA, 

c.6) El valor de (USD $ 5.759,70) CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado 

a la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMIA COTOPAXI 

6,7) El valor de (USD $ 718.580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, adeudado a CITIBANK, 

c,8) El valor de (USD $ 170 000) CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deuda que será adquirida con CITIBANK, 
con la única finalidad de entregar dicho valor a la señora María Elena Pallares 
Arroyo, 

El uso y usufructo, así como el mantenimiento y cargas de los bienes antes 

descritos han estado a cuenta y cargo de los cónyuges Serrano - Pallares.- 

Cláusula tercera.- Tasación: Conforme a lo previsto en los artículos ciento 
noventa y uno, mi trescientos cincuenta y mil trescientos cincuenta y uno del 

Código Civil y dieciocho de la Ley Notarial, los cónyuges consignatarios, 
legítima y unámmemente han convenido en la siguiente tasación, valoración 
o avalúo de los bienes materia de esta liquidación de la sociedad conyugal que 
tenían formada" 

A) BIENES INMUEBLES: 

A.1) LOTE DE TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL LOTE AR-C, 

Urbanización Piltagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, 
adquirido mediante adjudicación a la Compañía Tiine S.A. En Liquidación 
según escritura pública celebrada el veintidós de diciembre de dos mil tres, 
ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines 

e inscrita en el Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el diecinueye 
de enero de dos mil cuatro.- Los linderos y dimensiones son los siguientes: 

NORTE: Con ei Lote Uno; SUR: Con frente al lote de terreno signado como 

AR-B; ESTE: Con frente a la calle en proyecto, y, OESTE; Con el Lote cinco y 

taifa EL57 votes Vinos Buyón y Diego de Aragro 
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Vía pública proyectada SUPERFICIE: La superficie total del inmueble es de 
cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta decímetros 
cuadrados.- Sobre el mencionado mmueble se encuentra construida una casa 
de vivienda. El inmueble descrito, las partes lo han avaluado en la suma 
de OCHOCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD $ 830.000,00). 

CHIRTROGA ¡K2 CHIRIROS Hem 
bh 

A.2) Unidad de Condominio No. 2-4 en Fase 2 de ST, TROPEZ AT BOCA 
GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominto del mismo 
registrada en O.R, Libro 7357, página 515; modificado por la Enmienda que 
incluye la Fase 2 registrada en O.R, Libro 7610, Página 1813, ambos registros 

públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos de América, 
inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard Blumberg cl 07 
de enero de 2013, Parcel Control Numbe: 00-43-46-31-15-002-0040. Las 
partes lo han avaluado en Ja suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 270.000,00) 

los comparecientes en garantía de sus obligaciones pendientes de pago 
constituyeron hipoteca a favor del Banco HSBC sobre el inmuebie señalado.- 

8) BIENES MUEBLES: 

B.1) VEHICULO MARCA MITSUBISHI: De las siguientes características. 

MARCA; MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA: PCO NUEVE DOS 
CUATRO OCHO (PCO08248), MODELO; OUTLANDER GT AC 3.0 5P 4X4 TA, 
AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR: BD coro nueve tres nueve sets B tres uno 
(BD09396B31), CHASIS" IMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero das cuatro dos 

(IMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, AVALUO: 
VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NDVENTA Y SEIS DO/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 23.996,00).- 

B.2) MOTDCICLETA MARCA BMW: De las siguientes características: 
MARCA: BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO: PASEO, PLACA: HH UNO CINCO 
SEIS K (HH156K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, 
MOTOR: cuatro ses Una cero sels siete cero siete (46106707), CHASIS: WB 

uno cero cuatro slete cero cero cinco BZY uno uno dos tres seis 
(WB1047005BZY11236), COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEMANIA, 
AVALUO: TRES MIL QUINIENTOS ONCE 00/1200 DÓLARES DE LOS 
ESTADDS UNIDOS DE AMERICA (USO $ 3.511,09). 

B.3) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que 
se encuentran al Interior del inmueble señalado en el numeral a.1 avaluados 
en CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD$ 50.000,00). 
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B.4) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de usó doméstico gue 

se encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral a.2 avaluados 
en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 
10.000,00), 

B,5) MAQUINARIA Y EQUIPOS: Existen maquinarias “y equipos 
avaluados en CUATRO MIL DOLARES DFE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (USD$ 4.000). 

B.6) Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta y ocho 

acciones ordinarias y nominativas en lo Compañía CLASECUADOR 5,4, 
acciones que Jas partes han avaluado en UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
MIL 00/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (USD$ 

1.400.000,00). 

B.7) Una acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES $,A. 
HODEVALLES, acciones que las partes han avaluada en CINCO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 86/100 DÓLARES DE LaS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5.672,86). 

B.8) Una acción en ef CLUB DE LA UNION S,A. UNICLUB, acción que las 

partes han avaluado en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE D7/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 7.815,07). 

B,9) CUENTAS BANCARIAS (cortadas al 22.01.2019); 

b.8.1. BBVA Perú corriente USD $ 188,77 
b,8 2. Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 
b.8.3, Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 
b.8.4. Banco de América USD $ 5.888,89 

C) PASIVOS: 

C.1) El valor de (USD $ 300.000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al señor Jorge Esteban 

Serrano Velasco (Plan 529 College). 

C.2) El valor de (USD $ 28,964,85) VEINTE Y OCBO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, adeudado a DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A. 
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C.3),El valor de CIENTO DIEZ MIL 00/100 DÓLARES De-iS pl 
UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al Banco HSBC. 

€. a) El valor de (USD $ 17.642,85) DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

adeudado a PRODUBANCO S.A. 

c.5) El valor de (USD $4 17.713,83) DIEZ Y SIETE MIL SETENCIENTOS TRECE 

83/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a BANK 
OF AMÉRICA. 

£.6) El valor de (USD $ 5.759,70) CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado 
a la UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMIA COTOPAXI 

c.7) El valor de (USD $ 718.580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL 

QUINIENTOS OCHENTA 00/100 DOLARES PE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, adeudado a CITIBANK. 

c,8) El valor de (USD $ 170 000) CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deuda que será adquirida con CITIBANK, 
con la única finalidad de entregar dicho valor a la señora María Elena Pallares 
Arroyo 

AVALUO TOTAL." 

Existen ACTIVOS adquiridos por la soiedad conyugal, constituidos por jos 
bienes inmuebles y muebles descritos han sido avaluados, de común acuerdo 
por los compasecientes, así como el total del haber de la sociedad conyugal 
en la cantidad de (USD $ 2.612.179, 29) DOS MILLONES SEISCIENTOS 
DOCE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 29/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Existen PASIVOS adquiridos por la sociedad conyugal por un valor de (USD 
$ 1.268.661,23) UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 

Existe un PATRIMONIO de la sociedad conyugal Serrano Pallares que 

alcanza la suma de USD $ 1.243,518,06 
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Cláusula cuarta: Partición, liquidación y adjudicación: Los 
comparecientes, cónyuges María Elena Pallares Arroyo y Esteban Alberto 
Serrano Monge, de mutuo acuerdo, en forma libre y voluntaria, amparados en 

lo dispuesto en Jos artículos ciento noventa y uno del Código Civil y dieciocho 
de la Ley Notarial, han convenido en liquidar la sociedad conyugal que existió 
entre ellos y, una vez fijadas las respectivas tasaciones de cada uno de los 
bienes, proceden libre, voluntaria y mutuamente en realizarse las siguientes 
adjudicaciones Y repartirse los bienes que pertenecieron a la sociedad 
conyugal, en la siguiente forma: 

Uno) A la señora María £lena Pallares Arroyo, por concepto del encuenta 
pol ciento de los gananciales que le corresponden en ta disuelta sociedad 
conyugal que se liquida, se adjudica: 

Uno punto uno) LOTE DE TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL 
LOTE AR-C, Urbanización Pillagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano 
de Quito, adquirido mediante adjudicación a la Compañía Tirne SA. En 
Liquidación según escritura pública celebrada el veintidós de diciembre de dos 
mil tres, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora X:mena Moreno 
de Solínes e inscrita en el Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el 
diecinueve de enero de dos mul cuatro.- Los inderos y dimensiones son los 
siguientes. NORTE: Con el Lote Uno; SUR: Con frente al lote de terreno 
signado como AR-B; ESTE; Con frente a la calle en proyecto, Y, OESTE Con 
el Lote cinco y Vía pública proyectada. SUPERFICIE: La superficie totaj del 
inmueble es de cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta 
decímetros cuadrados.- Sobre el mencionado inmueble se encuentra 
construida una casa de vivienda. El inmueble desciito, valorado en la suma 
de OCHOCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD $ 830.000,00).- 

Uno punto dos) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso 
doméstico que se encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral 
anterlor valorado en CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$ 50.000,00). - 

Uno punto tres) VEHICULO MARCA MITSUBISHI: De las siguientes 

características: MARCA: MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA: PCO 
NUEVE DOS CUATRO OCHO (PC09248), MODELO: OUTLANDER GT AC 3.0 5P 
4X4 TA, AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve seis B 
tres uno (BDO9396B31), CHASIS: JMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos 
cuatro dos (IMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, 
valorado en VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
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00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 
23.998,00).- 

Uno punto cuatro) Acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. 
HODEVAULES, acaones que tas partes han valorado en fa suma de CINCO 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 86/100 DÓLARES DELAS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5.672,86). 

Una ptinto cinco) La cantidad de (USD $ 170.000) CIENTO SETENTA 
MIL DÓLARES PE LOS ESTADOS UNIOOS OE AMERICA, UNA VEZ QUE SE 
HAYA DICTADO SENTENCIA EJECUTORIADA QUE DECLARE EL DIVORCIO DE 

MUTUO ACUERDO DE LOS CÓNYUGES SERRANO PALLARES. 

Dos) Al señor Estehan Alberto Serrano Monge, por concepto del 

cincuenta por ciento de los gananciales que le corresponden en la disuelta 
sociedad conyugal que se hquida, se adjudica: 

Dos punto uno) Unidad de Condominio No, 2-4 en Fase 2 de ST. TROPEZ AT 

BOCA GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condorninio del 
mismo registrada en OR, Libro 7367, página 515; modificado por fa 
Enmienda que incluye la Fase 2 registrada en O.R. Líbro 7610, Página 1813, 
ambos registros públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos 

de América, inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard 
Blumberg ej 07 de enero de 2013. Parcel Control Number 00-43-46-31-15- 
002-0040, Valorado en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 270. 

000,00). 

Dos punto dos) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso 

doméstico que se encuentran al interior del imnmuebíe señalado en el numeral 
anterior, valorados en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIOOS 
DE AMERICA (USD$ 10.000,00). 

Dos punto tres) Una acción en el CLUB DE LA UNION S.A. UNICLUB, 
acción valorada en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO $ 7.815,07). 

Dos punto cuatro) MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes 

características: MARCA: BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO: PASEO, PLACA: 
HH UNO CINCO SEIS K (HH156K), MODELO. R 1200 GS ADVENTURE, AÑO 

DOS MIL ONCE, MOTOR: cuatro seis uno cero seis stete cera siete (46106707), 
y CHASIS: WB uno cero cuatro siete cero cero cinco BZY Lino uno das tres seís 

e. 
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(WB104700582Y11236), COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN. ALEMARÍAUTO, 
valorada en la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS ONCE 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 3.511,00). 

Dos punto cinco) CUENTAS BANCARIAS que se detallan a continuación: 

BBVA Perú corriente USD $ 188,77 
Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 
Produbanco Ecuador cuenta cornente USD $ 1.061,39 
Banco de América USD $ 5.888,89 

Dos punto seis) Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta 
y ocho acciones ordinarias y nominativas en la Compañía CLASECUADOR 
S.A., acciones valoradas en UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 00/100 
DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD $ 
1.400.000,00). 

Dos punto siete) Total de PASIVOS adquiridos por la sociedad 
conyugal SERRANO PALLARES por un valor de (USD $ 1.368.661,23) UN 
MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- 

Cláusula quinta.- Transferencia de dominio: Por el presente instrumento 
se transfiere a cada adjudicataria el dominio, usa, goce y posesión de cada 
uno de los bienes respectivamente adjudicados junto con todo lo que fe es 
anexo, con sus costumbres, servidumbres, gravámenes, Cauciones y 
limitaciones existentes, entradas, salidas, usos, mejoras y más derechos 

anexos a ellos, que son por cada parte adjudicataria conocidos y aceptados, 
renunciando consecuentemente a toda acción judicial y extrajudicial 
relacionada con esta liquidación y adjudicación,- Expiesamente convjenen los 
adjudicatarios, por haber aceptado su adjudicación en los términos antes 
señalados, en renunciar recíprocamente a toda acción de saneamiento por 
evicción o vicios redhibitorios,- 

Ciáusula sexta.- Conformidad: Encontrándose adjudicado todo el activo y 
pasivo de la extinta sociedad conyugal, en sus valoies reales o de mercado, 
tanto María Elena Pallares Arroyo como Esteban Alberto Serrano Monge 
expresan su total y absoluta conformidad con dichas adjudicaciones. En 
consecuencia, no tenen reclamo alguno que formularse mutuamente. - 

La señora María Elena Pallares Arroyo declara además que, por encontrarse 
totalmente conforme con esta liguidación de la sociedad conyugal que tenía 
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formada con el señor Esteban Alberto Serrano Monge, renuncia 
irrevocablemente a cualquier derecho del que podría creerse asistido en la 
Participación de utilidades por revalorizaciones, capitalizaciones, dividendos u 

otros tipos de ganancias obtemdas por las acciones en cualquier tipo de 
sociedad en la cual el señor Esteban Serrano Monge tenga o haya tenido 
acciones D participaciones.- 

Por su parte, Esteban Alberto Serrano Monge también declara que por 
encontrarse totalmente conforme con esta liquidación de la sociedad conyugal 
que tenía formada con Maria Elena Pallares Arroyo, renuncia irrevocablemente 

a cualquier derecha del que podría creerse asistido en la participación de 
utilidades por revalorizaciones, capitalizaciones, dividendos u otros tipos de 

ganancias obtenidas por fas acciones y participaciones en cualquier tipo de 
sociedad en la cual María Elena Pallares Arroyo tenga o haya tenido acciones 
0 parbcipaciones,- 

Conforme al compromiso previsto en el numeral cuatro de la cláusula 
siguiente, de llegar a pagar Esteban Alberto Serrano Monge algún pasivo social 

que apareciere, renuncia a la acción prevista en el artículo doscientos uno del 
Código Civil (renuncia que es transmisible a sus herederos), de acuerdo con 
lo que establece el artículo once del mismo cuerpo legal.- 

Cláusula séptima.- Declaraciones: Los cónyuges María Elena Pallares 
Arroyo y Esteban Alberto Serrano Monge declaran: 

Uno) Que una vez que se perfeccione la liquidación de ta sociedad conyugal 
Serrano Pallares, cada uno de los adjudicatarios pagarán los tributos, servicios 
básicos, costos de mantenimiento y más gastos relacionados a estos.- 

Dos) Que no han generado otro pasivo distintos a los mencionados en la 
Uiquidación de sociedad conyugal - 

Tres) Bajo gravedad y solemnidad de juramento que no están bajo su 
tenencia o administración blenes de p:optedad de sus hijos. 

Cuatro) Que no existen otros pasos que graven el haber de la extinta 
sociedad conyugal, es decir, hasta el veinte y cinco de enero de dos mi 

diecinueve, y que sí ajguno apareciere, de cualquier índole que fuere, serán 
asumidos y solucionados por Esteban Alberto Serrano Monge sin quavar ni 
menoscabar a María Flena Pallares Arroyo, quien queda Iiberada de toda 
responsabilidad de presente y futuro.- 
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Cláusula octava,- Cuantía; La cuantía se la fya en un milón dos QUguro. 
cuarenta y tres mil quinientos diez y ocho 06/100 dólares de los Estados 
Unidos de Américo (US $ 1.243.518,06).- 

Cláusula novena: Los comparecientes otorgantes y adjudicatarios convienen 
y se facultan mutuamente para: 

Uno) Conforme al numeral veinte y tres del arlículo dieciocho de la Ley 
Notarial, solicitar a un Notario que mediante aviso que se publicará por una 
sota vez en uno de los periódicos de circulación nacional, haga comacer la 
hiquidación de la sociedad conyugal en este instrumento contenida, para los 
efectos legales consiguientes.- 

Dos) Para que transcurrido el término de veinte días desde la publicación y 

de no existir oposición, el Notario proceda a sentar la respectiva razón notarlal 
aprobatora y disponga la inscripción de este instrumento y liquidación, en el 
Registro de la Propiedad de Quito y en el Registro Mercantil del cantón Quito, 
Jugares en los que se hallan los inmuebles y demás brenes objeto de esta 
liquidación. - 

Tres) Para el evento de presentarse oposición, el Notario procederá a 
protocolizar todo lo actuado y entregar copias a los interesados, para que 

éstos, de considerarlo procedente, comparezcan a demandar sus pretensiones 
de derecho ante jos jueces competentes; y, enviar copla auténtica de todo Jo 

actuado a la oficina de sorteos del cantón de su ejercicio, dentro del término 
de tres días contados a partir del momento en que tuvo conocimiento del 
partícular,- 

Cuatro) Subsidiariamente se facultan para solicitar a uno de los Jueces de lo 
Civil de Pichincha la aprobación de este convenio y su inscripción en los 
respectivos Registros de la Propiedad. 

Cinco) Cualquiera de las partes queda facultada para solicitar y tramitar la 
respectiva mscripción de esta escritura en el Registro de la Propiedad 
correspondiente a los bienes respectivamente adjudicados.- 

Cláusula décima.- Costos: 

Los costos que demande la celebración de esta escritura pública, incluyendo, 
sin ser restrictivos, aranceles notarlales, tasas, administrativos, etcétera 
serán de cuenta de Esteban Alberto Serrano Monge.- Los costos que demande 

la inscripción de la adjudicación del inmueble ubicado en ef Distrito 
Metropolitano de Quito, incluyendo, sin ser restrictivos, tributos y aranceles 
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Cláusula undécima.- Documentos habilitantes. 5e agrega como 
documentos habilitantes los siguientes: 

Uno) Copia certificada de la cédula de mudadanía y comprobante de votación 
de los comparecientes.- 

Dos) Certificado de gravámenes conferido por el Registrador de la Propiedad 
del cantón Quito.- 

Tres) Copía certificada de! comprobante de pago del impuesto predial de dos ' 
mi diez y nueve relativo a! inmueble ubicado en el Distrito Metropolitano de 

Quito.- 

Cuatro) Copi certificada de la especie Única de matricula de dos mul diez y 
ocho del VEHICULO MARCA MITSUBISHI: De las siguientes características: 
MARCA: MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA: PCO NUEVE DOS 
CUATRO OCHO (PCO9248), MODELO. OUTLANDER GT AC 3.0 5P 4X4 TA, 
AÑO: DOS MIL QUINCE, MOTOR. BD cero nueve tres nueve seis B tres uno 
(8009396831), CHASIS" JMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 

(IMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN. 

Cinco) Copia certificada de la especie única de matrícula del dos mil diez y 
ocho de la MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes características: 
MARCA: BMW, CLASE MOTOCICLETA, TIPO: PASEO, PLACA, HH UNO CINCO 
SEIS K (HH1S6K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, 
MOTOR: cuatro sels uno cero ser siete cero siete (46106707), CHASIS: WB 
Uno cero cuatro siete cero cero cinco BZY uno uno dos tres seis 
(WB1047005B2Y11236), COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEMANIA. 

Seis) Anexo uno y dos en el que se detalla los bienes muebles (menaje de 
hogar, mobiliario y electrodamésticas) de la extinta sociedad conyuga!.- 

Siete) Copia certificada del acta de matrimonio con la respectiva razón de 

marginación de ía disolución de la sociedad conyugal - 

Usted, señora Notaria, se sirva agregar les demás ciáuvsulas de estlo 
Necesarías para la validez de la presente escritura pública y proceder conforme 
se solicita en la cláusula décima 
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Dr Rodrigo Chiriboga Jaramillo 
Abogado-matrícula 5579 CAP 
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- DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701006D00836 

Ante cul, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ESTEBAN 
ALBERTO SERRANO MONGE portadora) de CÉDULA 1704418779 de nacionalidad ECUATORIANA mayor(es) de edad 

estado civit CASADO(A), dommciñado[3) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS on calidad de COMPARECIENTE, 
MARIA ELENA PALLARES ARROYO portador(a) de CÉDULA 1704977815 de nacionalidad ECUATORIANA mayor(es) de 
edad, estado tv CASABO(A), domuiiado(s) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(AJ. 
quientes) declara(n) que la(s) fima(s) constanta(s) en el dosumento que antecede ACTA TRANSACCIONAL, es(son) suya(s). 
Ih(s) mismas) que ussín) en todos sus actos publicos y privados, siendo en consecuencia autértica(s), AUTORIZAMOS DE 
CONFORMIDAD CON TL ARTICULO 75 DE LA 1 EY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y OATOS CIVil FS, A LA 
OBTENCIÓN POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO De ME INFORMACIÓN EN El REGISTRO 

PERSONAÍ ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN, A TRAVES DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constan Nima(a) canmgo en unidad 
de acto de todo lo cual doy Te La pressnte diigancia se realza en ejercicio de la afribución que me confere el nomeral 
noveno del artículo dieciocho de ta Ley Notanal El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 
antecede, sobre cuya texlo esta Nolana, no asume sesponsobiidad afguna — Se archuva un onginel QUITO, a 11 DE 

FEBRERO DEL 2018, (14 12). 

    Ye oie 
ESTECAMALSÍRTO SERENO MonOr Y dsd cucna énccandsnecovo 
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Contrato Fransaccional 

         Intervienen a la celebración del presente contrato transacctoi ano 

María Elena Pallares Arroyo y Esteban Alberto Sesano Monge, deustorianos; de 
49 años de edad, casados entre sí, de ocupación quehaceres domésticos y 
ejecutivo, respectivamente, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 
por sus propios y personales derechos, con la finalidad de precaver un posible 
Iiigio y de conformidad con lo previsto en el artículo 2348 y siguientes del 
Código Civil y más normas legales aplicables, hemos llegado a un acuerdo 
transaccional contenido en los siguientes términos. 

Y, ANTECEDENTES.” 

1,1. Con fecha 04 de septiembre del 1992 contrajmos matrimonio civil, el cual 

se halla inscrito en el Registro Civil en el Tomo 9, Pag 68, Acta 3270, en el 

Distrito Metropolitano de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha 

1,2. Somos padres de Valentna Serrano Pallares de 25 años de edad, Irene 

Serrano Pallares de 22 años de edad y Juan Esteban Serrano Pallares de 16 

años de edad. 

L3. Hemos iniciado un proceso de mediación en el Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, a fin de llegar a un acuerdo 

íntegro respecto de la tenencia, régimen de visitas y pensión de almentos de 

nuestro hyo menor de edad Juan Esteban Serrano Pallares, 

1,4. Mediante escntura pública celebrada el 25 de enero del 2019, ante la 

Notana Sexla del Cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, disolvimos la 

sociedad conyugal existente entre los cónyuges Esteban Alberto Serrano Monge 

y Marfa Elena Palfares Arroyo 

LS, El artículo 2348 del Código Civil define a la transacción como un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un higo pendiente, o precaven 

un litigio eventual 

 



11. TRANSACCION.- 

Con estos antecedentes, hbre y voluntariamente las partes, a fin de precaver un 

posible htigio eventual, amparados en los dispuesto en el artículo" 2348 del 
Código Civd y más normas legales pertraentes, acuerdan Jo siguiente" 

FI.1.- Establecen los activos, pasivos y avalúos que forman el haber de la 

sociedad conyugal SERRANO PALLARES son los siguientes: 

A) BIENES INMUEBLES: 

A.1) LOTE DE TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL LOTE AR-C, 

Urbanización Pillagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, 

adquindo mediante adjudicación a la Compañla Time S.A En laquidación 
según escritura pública celebrada el vemtidós de diciembre de dos mil tres, 

ante la Notaria Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Mareno de 
Solines e inscrita en el Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el 

diecinueve de enero de dos mil cuatro.- Los linderos y dimensiones son tas 
siguientes: NORTE: Con el Lote Uno, SUR: Con frente al lote de terreno 

signado como AR-B, ESTE: Con frente a la calle en proyecto; y, OFSTE: Con 

el Lote cínco y Vía pública proyectada SUPERFICIE: La superficie total del 
inmueble es de cuatrocientos noventa y cinco metros cuadrados ochenta 
decímetros cuadrados - Sobre ct mencionado Inmueble se encuentra 

construida una casa de vivienda. El inmueble descrito, las partes o han 
avaluado en la suma de OCHOCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ (130,000,00). 

A.2) Unidad de Condominio No 2-4 en Fase 2 de ST TROPEZ AT BOCA 
GOLF COACH HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del mismo 
registrada en O.R, Libro 7367, página 515; modificado por la Enmienda que 
incluye la Fase 2 registrada en OR. Libro 7610, Página 1813, ambos 
registros públicos del Condado de Palm Beach, Florida, Estados Unidos de 
América, inmueble adquirido a Lise Ragan como Fiduciana de Bernard 
Blumberg el 07 de enera de 2013, Parcel Control Number 00-43-46-31-15- 

 



002-0040 Las partes lo han avaluado en la suma de DOSCIENTOS-SETENTA... 

B) BIENES MUEBLES: 

  

B.1) VEHICULO MARCA MITSUBISHI De las siguientes caracteristicas MARCA" 
MITSUBISHI, CLASE; JEEP, TIPO; JEEP, PLACA: PCO NUEVE DOS CUATRO 

OCHO (PCO9248), MODELO, OUTLANDER GT AC 3.0 5P 4X4 TA, AÑO DOS MIL 
QUINCE, MOTOR: BD cero nueve tres nueve seis B tres uno (BDO9396831), 
CHASIS, JMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 

(IMYXLGFAWEZDO0242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, AVALUO" 
VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS D0/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 23.996,00).- 

B,2) MOTOCICLETA MARCA BMW": De las siguientes características” MARCA 

BMW, CLASE: MOTOCICLETA, TIPO" PASEO, PLACA. HH UNO CINCO SEIS K 

(HH1S6), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, MOTOR. 
cuatro sers uno cero sels siete cero siete (46106707), CHASIS" WB uno cero 

cuatro stete cera cero cinco BZY uno uno dos tres seis (WB10470058ZY11236), 
COLOR: BLANCO, PAÍS DE OWIGEN: ALEMANIA, AVALUVO: TRES MIL 
QUINIENTOS ONCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 3 511,00) 

B.3) MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que se 

encuentran al interior del inmueble señalado en el numeral a.1 avaluados en 
CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 
50.000,00). 

B.4) MUEBLES Y ENSERES; Existen bienes muebles de uso doméstico que se 

encuentran al interior del mmuebie señalado en el numeral 3.2 avaluados en 

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 10.000,00). 

B.5) MAQUINARIA Y EQUIPOS: Existen maquinarias y equipos avaluados en 

CUATRO MIL DOLARES DPE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 4,000). 

B.6) Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta y ocho 

acciones ordmarias y nommativas en la Compañía CLASECUADOR SA, 

acciones que las partes han avaluado en UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 
 



D0/100 DÓLARES DE [AS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

1 400 000,00). a 
S 

B.7) Una acción de tipo A en HOSPITAL DE LDS VALLES S.A. 

HODEVALLES, accones que las partes han avaluado en CINCO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 86/100 DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 5.672,86). 

B.8) Una acción en el CLUB DE LA UNION S,A, UNICLUB, acción que las 

partes han avaluado en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4 7.815,07). 

B.9) CUENTAS BANCARIAS (cortadas al 22.01.2019): 

b.8 1 BBVA Perú corrienta USD $ 188,77 
b.8.2. Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 
b8 3 Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 

b 8.4. Banco de América USD $ 5 888,89 

C) PASIVOS: 

C.1) El valor de (USD $ 300.000) TRESCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado al scñor Jorge Esteban Serrano 

Velasco, 

0.2) Ll valor de (USD $ 28.964,85) VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

adeudado a DINERS CLUB DEL ECUADOR S.A. 

C.3) El valor de CIENTO DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, adeudado al Banco HSBC, 

C.4) El valor de (USD $ 17.642,85) DIEZ Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y DOS 85/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, adeudado a 

PRODUBANCO S A.



c,5) El valor de (USD $ 17.713,83) DIEZ Y SIETE MIL. SETENCIENTOS-TRE 

B3/100 DOLARFS DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeu y 

OF AMÉRICA 

   
1 
bd 

1 
c.b) El valor de (USD $ 5 759,70) CINCO MIL SETECIENTOS nl 

NUEVE 70/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado a 

ta UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR ACADEMIA COTOPAXI 

£.7) El valor de (USD $ 718,580) SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudado 

a CHBANK. 

£.8) El valor de (USD $ 170.000) CIENTO SETENTA MIL 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, deuda que será adquirida con CITIBANK 
<on la Úmea finabdad de entregas dicho valor a la señora María Elena Pallares 

ArOyO. 

AVALUO TOTAL. - 

Existen ACTIVOS adquiridos por la sociedad conyugal, constituidos por los 
bienes inmuebles y muebles descritos han sido avaluados, de común acuerdo 
por los comparecientes, así como el total del haber de la sociedad conyugal en 
la cantidad de (USD $ 2.612.179, 29) DOS MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL 
CIENTO SETENTA Y NUEVE 29/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. 

Existen PASIVOS adquindos por la sociedad conyugal por un valor de (USD $ 

1.368,661,23) UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Existe un PATRIMONIO de la sociedad conyugal Serrano Pallares que alcanza la 

suma de USD $ 1.243,518,06 

11,3.- Las partes hbre y voluntamamente establece que hiquidará la sociedad 
conyugal existente entre las partes y para ello han acordado adjudicarse los 
bienes muebles, muebles y deudas, de la siguiente manera, 

 



A la señora Maria Elena Pallares Arroyo se le adjudicará los siguientes bienes 

¡OTE DE TERRENO NUMERO DOS FRACCIONADO DEL LOTE AR C, Urbanización 

Pillagua, parroquia Cumbayá, Distrito Metropolitano de Quito, adquirido 
mediante adjudicación a la Compañía Tirne S A. En Liquidación según esentura 

pública celebrada el ventidós de diciembre de dos ini tres, ante la Notaria 

Segunda del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines e inserta en el 

Registro de la Propiedad de este mismo cantón, el diecinueve de enero de dos 
mi cuatro.- Los linderos y dimensiones son los sigulentes: NORTE: Con el Lote 

Uno; SUR: Con frente al lote de terreno signado como AR-B, ESTE: Con frente a 
la calle en proyecto; y, OESTE. Con el Lote cinco y Vía pública proyectada 

SUPERFICIE: La superficie total del inmueble es de cuatrocientos noventa y 
cinco metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados,- Sobre el mencionado 

inmueble se encuentra construida una casa de vivienda. El inmueble descrito, 
las partes lo han avaluado en la suma de OCHOCIENTOS TREINTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 830.000,00).- 

MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que se 

encuentran al interior del inmueble señalado en el numeraf a.1. avaluados en 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 

50,000,00) 

VEHICULO MARCA MITSUBISHI: De las siguientes características: MARCA" 

MITSUBISHI, CLASE: JEEP, TIPO: JEEP, PLACA: PCO NUEVE DOS CUATRO. 

OCHO (PC09248), MODELO: OUTLANDER GT AC 3,0 5P 4X4 TA, AÑO DOS MIL 

QUINCE, MOTOR: BD ccro nueve tres nueve seis B tres uno (BDO09396831), 

CHASIS. JIMYXLGF cuatro WFZ cero cero cero dos cuatro dos 

OMYXLGF4WFZ000242), COLOR: AZUL, PAÍS DE ORIGEN: JAPÓN, AVALUO. 

VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 23.996,00).- 

Acción de tipo A en HOSPITAL DE LOS VALLES S.A. HODEVALLES, acciones que 

las partes han avaluado en CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS 86/100 

DÓLARES DE LAS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5 672,86). 

La cantidad de (USD $ 170.000) CIENTO SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, UNA VEZ QUE SE HAYA DICTADO SENTENCIA 

  

(



EJECUTORIADA QUE DECLARE EL DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO DE LOS 
CÓNYUGES SERRANO PALLARES i        

A 
. CARTON QUITO | 

Unidad de Condormnio No 2-4 en Fase 2 de ST TROPEZ AT BOCA GOLF COACH 
HOMES, de acuerdo a la Declaración de Condominio del mismo registrada en 
O.A, Libro 7367, página 515; modificado por la Enmuenda que anciuye la Fase 2 
registrada en OR. Libro 7610, Página 1813, ambos registros públicos del 
Condado de Palm Beach, Florida, Estados Umidos de América, inmucbie 

Al señor Esteban Alberto Serrano Monge se le adjudicará los siguiente 

adquirido a Lise Ragan como Fiduciaria de Bernard Blumberg el 07 de enero de 

2013. Parcel Control Number 00 43-46-31-15-002-0040. Las partes lo han 

avaluado en la suma de DOSCIENTOS SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 270. 000,00), sin embargo se debe 
indicar que el mencionado inmueble se encuentra hipatecado a favor del BANCO 

HSBC Bank EEUU, 

MUEBLES Y ENSERES: Existen bienes muebles de uso doméstico que se 

encuentran al interior del ¡mueble señalado en el numeral anterior avaluados 

en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 
10.000,00). 

MAQUINARIA Y EQUIPOS Extsten maquinarias y equipos avaluados en CUATRO 
MIL DOLARES DFE LOS ES1ADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 4,000), 

Una acción en el CLUB DE LA UNION $ A. UNICLUB, acción que las partes han 
avaluado en SIETE MIL OCHOCIENTOS QUINCE 07/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 7.815,07). 

MOTOCICLETA MARCA BMW: De las siguientes características, MARCA: BMW, 

CLASE, MOTOCICLETA, TIPO, PASEO, PLACA: HH UNO CINCO SEIS K 

(HH156K), MODELO: R 1200 GS ADVENTURE, AÑO: DOS MIL ONCE, MOTOR: 

cuatro seis Uno cero Sets siete cero siete (46106707), CHASIS WB uno cero 

cuatro siete cero cero cinco BZY uno uno dos tres sels (WB104700582111236), 

COLOR: BLANCO, PAÍS DE ORIGEN: ALEMANIA, AVALUO: TRES MIL 

QUINIENTOS ONCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 3 511,00). 

 



CUENTAS BANCARIAS que se detallan a continuación. 

BBVA Perú cornente USD $ 188,77 

Pichincha Ecuador cuenta corriente USD $ 45,31 

Produbanco Ecuador cuenta corriente USD $ 1.061,39 

Banco de América USD $ 5.888,89 : 

Trescientas noventa y dos mil cuatrocientas cuarenta y ocho acciones ordinarias 

y norninativas en la Compañía CLASECUADOR S.A,, acciones que las partes han 
avaluado en UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LAS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (USD $ 1,400,000,00) 

Total de PASIVOS adquiridos por la sociedad conyugal SERRANO PALLARES por 
un valor de (USD $ 1 368 661,23) UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN CON 23/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA - 

IX.4.- Las partes se obligan liquidar la sociedad conyugal que existió entre ellos 

de conformidad con lo acordado en el presente contrato transaccional, por ser 

hecho de acuerdo a sus intereses, por lo que se obligan a celebrar la 
mencionada liquidación de sociedad conyugal ante un Notano del Cantón Quito 

de la Provincia de Pichincha, al tenor de la minuta de liquidación de sociedad 

conyugal que adjuntamos a la presente transacción, la misma que firmada por 

las partes es parte integrante de la presente transacción, 

IL.5.- Las partes declaran expresamente a que una vez perfeccionada la 

liquidación de la sociedad conyugal que existió entre tos cónyuges Serrano 

Pallares en los términos acordados en el presente contrato transaccional, que no 

tienen nada que reclamarse en el futuro a este respecto entre sí. 

THT.- COSA JUZGADA.- 

Las partes expresamente declaran que conocen que de conformidad con io 
previsto en el artículo 2 362 del Código Civil este contrato tiene los efectos de 

sentencia de última instancia pasada por autoridad del cosa juzgada. 

IV.- GASTOS 

 



Las partes acuerdan que todos los gastos que scan necesarias “pi 
: AGRO perfeccionamiento del presente contrato así como de ta tipudg% 

    
Las partes mtermmentes aceptan la totalidad del contenido del presente 

contrato transaccional, por así convenir a sus interés y expresamente se obligan 

a realizar el reconocimiento de firma y rúbrica ante Notario Público. 

Quito, 11 de febrero del 2019. 

at cats] 
Sra María Elena Pallares Arroyo 
ci roy 
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CERTIFICADO ÚNICO VEHICULAR _ 

NP. CUV-2019-00134905 

  

     
  

  

El Registro Único Nacional de Transito certífica los siguientes datos dol vehiculo. 

Placas: PCO9248 VIN: JMYXLGFAWFZO00242 

lHorez: AOYSUDSAL Gotor AZUL 
Modelo: OUTLANDER GTAC39P 4X4 TA 

Año de Mosela 2015 findealofes) 2968 
lamer de Molar. BOOS96891 Carrocana KEFAICA. 
País de Origen JAPOR Cembsilate. GASOLINA 

EARIVICON GO(S11292 Toneljel0 75 
Clase" VESICULO LITRO Yipa de Peso, NO REGISTRADO. 
Tipo: JEEP. pasajeros 7 

Servia; USO PARTICULAR oca de Efes. MOREGISTRADO 
rtopedico; NO REGISTRADO: Hom de Ruedas NO REGISTIUDO. 

Operadora. NOHEGISTIADO 
DATOS DEL PROPIETARIO. Disco. NO REGISTRADO. 

Docuseno cetdamidad: CFO 1704498779 Proplotrto Desde. 25052015 
Nasbres, ESTCEARALEERTO SERRANO MONGE: 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 

es de Natrcalación SEPENARE Estado. ACTIVO 
Última Marculo 25052015 Fecha Vigensla Matásula. 39022010 
Úila Rovisión. 28092018 Lugar de Última Revisión AGENCIA HACIONAL DE 

(lero Año Astozado. 2046 Fecha de Registro 25052015 
SOAT Vigeasia esta. HO REGISTRADO, EmisorSQAT  NOREGISTRADO 
SOAT Vigencia Harto NO REGISTRADO. 

Informacion de Gravámones Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS 

Informacion de Bloqueos Vigentes* NO TIENE REGISTRADOS 

Historia de Revisión Técnica Vehicular, NO TIENE REGISTRADOS. 

  

  

ústoria de Dominio: 

  

   
   

  

DESDE ASIA JO smc 

ANS — MORESSTRADO. TS 
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mona . . — HindGO 
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ÓN enseñe 

poor nc reouLo 
amm corran nap cocos 

. pu a COVse 
A AS E 

RU ces 

cmrceRcaoOr rorensimos Soo 
cares 

a 
Infracciones Pendientes 

CAIFANES 

le Pago: NO TIENE REGISTRADOS 

Paga de 3 
    

Vigencia 
Hasta que ligada 37- 
Medical 1 

Fohta do Emisión 
13 de A de 20401247 

Lugar! Canal Entelón 
Agencia Nacissl De Tissta, 
Outo 

Comprobante de Pago" 

5005143 
  

Veior del Serio, 
$ 7,50 

Soltotud: 
31699381 

  

ecuador 
amada vda



  Pagionzde 3   

Vigoncta. 
Host quel Incnacónsez 
dlodcada 

Fecha de Emisión 
1 de Aldo 2049 127 

Lugas/ Canal Emisión 
Agata acia o Trsst, 
Oo 

Comprobante a Pago. 

5005143 

Valor dotSswviolo. 

$750 

Solcitud: 

31699381 

  
ecuador 
amala vida



La prosento carticación se olorga de acuerdo e los Registros Htacionales adminiscados nor la Agencia Mactanal de Tránsito, váfido e 
“egresados aa fecha de emusión de est cercado. Paca voca sy autenticidad y legalidad favor sbfagrese e pala Yo, seleceonar la | 
pestaña, soracios / Trámlles en Linea / Velsdacón de Cercado”, y digitar el cósigo deb cetiicado ejemplo: CYP-2014-00000077 o 
anediane el vadigo OR de verlcación en apilescsanes desawalldas para lelefonos celulares 

Conforme las faclados del Dectalo deta Agea Haclonal do Regulación y Contol do! Transporte Tocsire, Frarsito y Segutsd Via 
de acuerdo alo establecido en e fuera 9 del A, 20 de la LOTTESV, hi los valores delas derechos alos Ylulos Habitantes y desás | 
docimentas valorados, median la expedición deda Resolucion Mio 077-DIR-2017 ANY oprobio el Taauo para el ejercido fscal 2048, por] 
loquo la presente espero fisco one un costo de USOS 7,50 [ 

| 
IMPORTANTE! ] 

Fu cumplicuorto con la Resolución No ANT NACOSGROI1G:0009047 del 21 de jumo de 2048 con las que el Directorio dela Agencia] 
Haconel do Frans, rl e Instucivo pasala arnsón do ceícados on lnea, que pemia emir cetcados a aés de canas en 
dies a foro delos pessgnao que as lo requeen, seso estas nsluales  uridicas, de carctr prado, pobla y sestiplico a an 
cional, on lafnollas do reemplaza las especies valoradas que la fecha se eien en nuestras ofcnes 

  

Alavés de este serio el usuaelopodió obtener catílicados diplales sobre los sgurentes Resistos Hactonalos adimarsicados pos la 
Agencia iaciona del Transit, 

* Regusco Nacional do Vañcolos. 
Reggsto Nao Conductres 
Registro anal de Infraccwnes 

Cetfcado Único Velnxias (CUY) Que cortenda los das de Vehiculo, datos del propicio aotal del facu, dalos de cstncutacion 
el hielo, nformación de gravámenes, información de Bloqueos, Mstoal de revisó coa vebucutr, tonal de domnato del vohíclo| 
isla de combos de vetculo eTazaclones y partes pondientes de pago 

1 io coclicado cscnta conlas debidas segurdades y podrá sor mproso pos los usamos, por lo que la ANT ha otorgado plena vaz a 
«sias documentos para los els de todo gcmstzavo, jui yo pauta, metados ant cusiquier enla del sector públic 0 
fucvado, paralo ax, toda pessora iozcsada y ls cequrestes de stos documentos, podrán vera su autoras y legalidad al grosor 
ala págna ueb dela ANT seleccionas la pestaña “aemiclo Y Trámites en lnea / Validación de Coriicado”, y digitar e código dl 
esráncado ejemple CVP-2014 0OCOOOZZ o medtanto e cadigo OR de vemación en aplicaciones dosoroladas gta leélonos caulares 

y 
Porlo señalado, no se cxiga al usweno, para negún tpo de tamil ses público o privado. coricados adíconales los infiados ena 
page web de la ANT ea conlengan la Información sefeladis en ceda uno de estos, | 

1 

  

Pb pt PB 
ca ro Sl as 

6      Mans 0) 
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Vigondla. 
pla nlormadine = 

    

Fooha da Emisión 
15 de A gOzDIO Tar 

Lagar Canal Emisión 
Agenciasacona Da Trans, 
Quo 

Gompraart de Pego: 
5005143 

Valor dl Sere. 
$7,50 

Solicitud 

31699381 

  

de, a o    

ecuador 
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Les Agencia 

Lay 

dr 

O CUY-20 

el Nacional 
de Tránsito 

_ CERTIFICADO O ÚNICO VE! VEHICULAR 

  

El Registro Unico Nacional de Tránsito certifica las siguientes datos del vehvculo 

Placas: HH156K 

mee 
1200 GS AOVENTURE, 

Marca 
Modelo 

Ao do Madelo: 2011 
Márero ce lotor 46105707 

Pais de Oigo ALEMANIA 
RANVICPA GO1GAz5S 

Class" MOTOCICLETA. 
Tipo: PASEO 

Sordoto: USOPARFICULAR. 
Drtopadleo. NOREGISTRADO 

DATOS DEL PROPIETARIO. 
Becumento de ldentided: CHO HO(G18778 

Nombres, ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 
ET 
16072017 
vor 2ote 
2o1r 
NO REGISTRADO 
NO REGISTRADO. 

Mos de Haldcrbción 
Úlima Marea 

' Última Revisión 
Último AGO Autoceado, 
SONT Vigencia tasa 

SOAT Vigencla Hs 

  

MIN: 

Color 

ajo fee 
Catocara 

Combustible. 
Yonelaye 4) 

po de Peso 
Pasajeros 

Hám. de Eos 
Horn de Ruedas 

Operadora 
isoo: 

Propietario Desde 

Estado 
Focha Vigencia Matcuta, 
Ear e Úlla Revisión 

Fecha de Reguto: 
Emisor QA 

WB1047005BZY11236 

BLANCO. 

$ 
HETAUCA 
SASOKINA 
2 
LIVIANO (ABRORIGUAL 457] 
1 
NOREGISIRADO. 
NO REGISTRADO 
NO REGISIMADO: 

NO REGISTRADO. 
a] 

ACHVO 
12:07 2022 
ASENCIANACIONAL DS 
172007 
NORFSISIBADO. 

Información de Gravámenes Vigentes NO TIENE REGISTRADOS, 

Información de Bloqueos Vigentes* NO TIENE REGISTRADOS. 

Historia de Revisión Técnica Vehicular NO TIENE REGISTRADOS 

«Historta de Dominlo:. 
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Historia de Camblos:. . 

FECHA 7 > 1p6 _ ” Bestnción h- INSTITUCIÓN: 
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Vigencia 
asta que anton ses 
odlicado 

Fecha de Enelón. 
150 Abr de20182056 y 

L0gor¿ Canal Emisión 
Agea Macanal Tanto, 
uo 

Gomprobrnto do Pago" 

5010414 

Vte Sonvt 
$750 

oras 
3171 8574 

    

Y Ae E 

ecuador 
mala vida.



EEC, 
mo 
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nec 
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oso 

ea 

TICA PRGRANEZOS 

ATRIO PRE AOS 

run PaveRaveroros 

ODO PRL IIOS 

ocres 

ono 

poco 

reso, 

DESONCIÓN 

Infracciones Pendientes de Pago; NO TIENE REGISTRADOS 

Pagna2da 3 

IISTITUCIÓN 
Terccrro nia ee elena 

ra ce os o 

rc UCA or 
reno 
Kc emo 

PS 

PS ro 

    

Viganela. 
Fa quel aan sea 
Noicada ¿ 

  

15 do hnlde 20192056 

asgar Canal Eiicidn 
AgesciaMacosl pe Fans, 
eso 

Gomprabanto de Paga, 

5010414 
  

  

Valor dsg Servicio, 

$750 

Soleltud, ñ 

31718574 
  

  

ecuador 
amada ida



La present cosicacón se alorga de anucndo ls Regisos Nactnales admuiscaos pola Agencla Haconal de Tránslo vito 
inpusdos ala poh de eme e eso csiicado Para venir su aulenfidd y legalidad laser aligsesar l portal eb, sedoso 
pestaña "scrwetos / Trámites co Linea £ Validación de Cericado”, y gar el código del ceífcado ejomplo CVP 2014 BLOQUE o 
"ente el codigo GR de vecación en apcacines descuoladas gasa tlélpos cohlares 

Conforme as lzcultates.dl Oectono de la Ageocia Nasonol de Regulación y Contra del Teonspade Toresise, Tránsito y Seguridad Via 
«acuerdo lo establecido en el pumoal A del Aut 20 dea LOTTFSY, fo los valores de dos derechos a os Tos Mabitantos y derss 
decumens valorados, medanie lo espedieon de la Resolución Nro 077 CIR-2017 ART apro el Tera para el eerv Fiscal 2048, por 
loque lo presse uspoce fiscal fans un coto de USOS 7,50. 

  

IMPORTANTE! 
En complimanto con le Resolución No ART-NACOSGRDIH-0090047 dol 21 dla junto do 2058 con las que el Diseclro de fa Agenc | 
Hacoszl do Trensto ori el lastuclivo para la euejón de cercados en noz, que peranicá enult ceitcados a eovés de canales en 

223 fosor de las persoras que estlo sequerar, sega estas nalyrales o jisicas, de carácer paeado, público y sempúbico a nivel 
rwsonal, con fa tinahi8ad do sesmplazaz las uspecies valorades que a la fecha se enxien en nuestsas oftanas 

  

  

Aetasbs de este serves el usvano podrá oblonor certificados digitales sobre los siguentes Regutos Nacionales adminsirados porta 
Agonia Nacional del Frans: 

   
Vigencia, 

“Rego Nacional de Vehlouos. Hasta ue aoamocón ses * Registro Macinal de Contiudores Mobic 

| 
1 
' 
! 

(race de tacones 

Gatica Uno Voluculor (CUY) Que cantondia ls datos dl Vablcuo,daos del pupiaato oia! delvehíclo, das de ralaclacdn| Pacha de Emtelón 
il vico, nera e grarámenes, arman de Moqueos, tonal de revlón cra ctas, Isra de dora def ebro 45 4 de 70192058 
instar de cambios del vehiculo e Intacooses y pados pendieios de pago. 

  

1 ste ceriicado cuendo con las debiéas seguadades y podrá ses impreso portos usvnos, poro qus la ANT hs olorgado plena vañdez a 
estos documentos pata Jos cámites de Indo admuusiraiwo, pica lo parc, ncrados anto csatquer entidad del ssctar púbica o| Ligar fCenat Emelón 
jsivado, par o cual, lod persona ntresado y ls sequen de estos documents, podr vear su euleniiadod y legalidad al ingresar| Agencia tasar De Fans, 
sa página web dela ANF selescionar la pestaña "servclos Y Tramtes eo Linea / Validación de Cercado”, y digitar el código del auto v 
¿micado yemplo: CUP-2014. 00000027 o nsant e) tigo QR de vericación en aplicaciones desaoladas par ftblonos celulares | 

Puro satatado, nu se emgtá al suero, pots ningin Upo de trómio uso publico o pnvedo, cercados adicional a los Indipados on lo]. Comprobante do Pagos 
rms vob da la ANT que contongan la uforción señalada on cada uno de esios 5010414 

  

  

Valor dal Savlclo: 

: $750 

Sotieltud. 

os | 31718574 

      

ecuador 
anta   
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Prisa e 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Cetlificado de Gravamen del Inmueble 2% 

Numero do Tramute 474534 
Humoro de Pottcsón 504543 
Fecha de Pelicion 12 de Febrero de 2019 alas 10 23 
Numero de Certificado 598911 
Fecha emision" 18 de Fubroro de 2049 a las 20 49 

Referencias 19/01/2004 PO 22671-9334-24 281 

Terjotes TONODOZOSS01 

Maínculas 0 

f Etinftascsto Director de Cerlficaciones en ejercicio de las atubuctones contenidas en el antículo 11 de la Ley de Registro y 
de conformidad a la dologacion otorgada por el Señor Registrador de la Propledad del Distrito Metropolitano de Quuto 
modrante resoluaon Ne RPDMQ 2013012 del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los mdices y bros entregados y 
que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito Toda vez que no existia la obligación de 
marginar ventas y gravamenos hasta antes del año de 1966, fecha en la que se expide la Ley de Registro, y. considerando 
que la base de datos de esta entidad osta ingresada únicamente desde el año il novecientos ochenta, hasta la presente 
techa, CERTIFICO 

1- DESCRIPCION DE LA PROPILDAD 

1.oto de terreno Numero DOS, fracclonado dei late AR C, situado en la Urbanizacion Pilagua paroquia CUMBAYA de este 
Cantón Con Matricula número CUMBAOIO0020 Ml 

2 PROPIETARIO(S) 

Señor ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE, casado con la señora MARIA ELENA PALLARES ARROYO, 
Representado por el señor Santrago Anas Velasco, en su calidad de mandatario según documento inserto en copia. ( 

3 FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES 

Mediante adjudicación hemha por la COMPAÑIA JIRNE SA EN LOUIDACION, Legalmente representada por el señor 
Esteban Alberto Serrano Monge, en sti calidad de Liquidador Prmncipal, y además debidamente facultado por la Junta 
Genesal de Accionistas de dicha compañla segun consía en el Nombramiento y acta que se agrega a fa escritura, segun 
escntura publica olorgada el VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES, anto el Nolan SEGUNDA del canton 
Quíto, Doctora Ximene Moreno De Solmes imscuta el diecinueve de enero def dos mil cuatro ANTECEDENTES La 
COMPAÑIA TIRNE S.A EN LIQUIDACIÓN fue propietada del Lote de terceno signado con el remero DOS del 
hacrionamiento del inmueble número AR C, situado an la pasraquía Cumbayá, de este Lanton Ariquirida por compre a la 
Compénla Ecuacampo, mediante escrtura pública otorgada el nuevo de abril del dos mil elos: ante el Nolano doctora 
Xintena Moreno, uiscnta el atez y ses de abi det des mil dos, 8). por ofcto del Munscipio Matrapullano de Quito, zona Sel 
volle de Tumbaco de referencia expectante mumoro 7T AC-395, de cuatro de septembre del dos mil dos, el cual se 
encuentra protocolizado ante el notano doctora Ximena Moreno de Solnes, de uno de octubre del dos ml dos, autoriza 
mediante informe favorablo de ts subaivisión del predio ubicado en la parroquia Cumbaya, de propiedad de, 1 Comp 

  

   
Ulo9 M31 10 y Murgcón WIN FOBRBIIO ara gradas tas ea 

O



Págne2 
Tisie S.A on seis totes de menor extension 

4% 
A GRAVAMENES Y OBSERVACIONES HN | 

' 
NO ESTÁ HiPOTECADO, EMBARGADO, Ni PROHIBIDO DE ENAJENAR — En velud de que los dialos Mi 187 / 

sitema son suscepibles de actualización, rotación o supresin, con erseglo ala Ley del temo Halo RADO ] 
de Datos Publicos y Ley de Registro, el nleresado debará comunicar cualquier folla o error en este" Dactmento-al 
Registrador de la Propiedad o a sus funcionanos, para su inmediata modificación - . 

a) Se aclara que la prescnto certificación se la ha confendo luego de haber revisado el contenido de los indicos, libros, 
registros y base de datos entregados al Registro de la Propledad del Distrito Metropalitano de Quo mediante acta de 1 da 
julio de 2041 bj Esta aímuustración no ss responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han psoporcionado por los 
partouleres y que puedan mducr a error D BRuvoLación, as, como tampoco del uso doloso 0 fraudulento que se pueda 
hacer del certificado c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceplibes de aciualización rectíicacion 0 
supresión, con arreglo a la Loy dot Sistema Nacional de Regsstro do Dtos Públicas y ley de Registra, el interesado deberá 
comunicar cualquier falla o error en este documento al Regisirador de la Proptedad o 9 $us funcionanos para su inmediata 

( >éticacion d) El presenta ceriicado tleno una duración de 60 días contados a partr dela fecha de cmmsión del musmo, 
siempre y cuando no haya vanado su situacion funidica e) La formacion contenida en al presente decumento deberá ser 
vatitada eri la página WEB del Regrstro de ta Propudad, de acuerda a lo que establece la Ley de Comarcio Electronico 

La soficior de reciisacion o supresión podra realizarse dentro del plazo de 180 dias a part de la srnsion del cerlificado. 

Los gravamenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 am 

Responsable MEVS 
Revision KFQE 

Documenta firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE La PROPIEDAD 

| EL DISTREFO METROPOLITANO DE QUITO 

   Ulloa N31 10 y Mugeon — PBX, 39888L/0 mires tados nte . 

CN AR 

 



  UPETIEICADO GE PAGO DE IMPUESTOS EEKERADOS 

ER TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Húmero de Ingreso N 2019 10-13358 

Homero de hquidación N*—— 2019 YO-0203615 1H) 

SEÑORES, : echa de liquidación 
HOTARIO + 
FEUISTRADOR DE LA PROPIEDAD   

PRETENTE 

2019/04/08 

Bongo en so ronacimmento que +€ bar luquidado y pagado tos Yuiputos de la ransferunca de donynio del contrato de 

Uquidacion De Sociedad Compugat 

ques SERRANO NIORGL ESTEBAN ALERTO. 

favor de PALLARES ARROYO MARÍA ELENA 

Lota 6 

Matos contract PESOS 

Prediofs 871290 Denortinación 
Avalup catastral det predio —— 794966,98 Porcentaje 

Tributos Caueados. 

  

975 05 

ALCCBRLA 3974 33 

CCANTRBUCIÓN ESPECIAL DE 555 21 
MIEORAS 

  

cercado monscoRpos 
Ltosigador response amprtedes. 

  

Or Jimmy Gallardo Asariza 
GADC DE LA DIRECCION METROPOLIFARA TRIBUTARIA 

MULICPIO DEL DISTUNLO METROPOLITANO DE SITO 

  

Ha esásten construcciones 
500000 % 

Observaciones 

  

La informacion constante en el presente documento, ha sdo óltenida. de la Base de Dalos det Muntapro del Disiita 
Metropolitano de Qoro, conforras lo reportado por las Instituciones del ssteras Iiaanciero. 

  

1 paginalstde + 

yo mora 
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COMPROBANTE DE PAGO Ez 
Carrie 

o RUC 1760093410001 

- HueLOla DINERS CLUB 

Transferencia de Domino 
Título de Crédito / 0019590820 Focha Emisión Orden para Pago 
Año de 205 Tributación 
Ióemtificacion —— DOOOATOGA1877O facha Pago 
Contribuyente —— SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 
UBICACION 

Númeto de Clave Catast 
jól Trámite 

Ureoción . 
Placa 
INFORMACIÓN CONCEPTO 
295 226126 UTLD VENTA MUESLES(PLUSV 

Soc! 
encanto 
Total Cancelado 

Transacción 2402005 
Cajero tó 

confirmación de pago, emitido por las insttucignos Financloras 

GON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

Fecha de Impresion — Jueves 05 de atvitdel 2018 

  

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesarló se adjunto el comprobante o 

  

2059 04 08 

2019-04-04 

0203615 

TOTALES 
97805 

Srs 
500 

  

20 LAT LU AER MRE Are



  

COMPROBANTE DE PAGO 5 al 
e E a >“ E 
dies RUC: 1760003410901 

MEALbLe DINERS CLUB 

  

Transferencia de Domimo 
Titulo de Credito / 

  

onot9590621 Fecha Emisión — 2019-0403 
Orden para Pago 
Año de 2019 Tribotacion 
Hentificacion DB TOASTTOt Fecha Pago 2019-04-06 
Contrbuyento —— PALLARES ARROYO MARÍA ELENO. . 
UBICACIÓN 
Clave Catastral, Númaco de 0203615 Tramite 

Dirección 1 
Placa . 
INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 
ZOO (5-ALO-225489 ALCABALAS. 397432 

Sebas Cabra s3 
Descuento - 0 

Tolal Cancelado — | 397433 

Transacción 24028077 
Cajero mess - 

Para custquier teclamo o trámite símil, es necesarlo sé-adjunte el comprobante o: 
confirmación de pago, emitido por Jas Instituciones Finencieres. 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS. 
“OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

Fecha de hnpresion — ¡uevos 04 de abel del 2010 

o]



a a 
RUE 1760903410004    

COMPROBANTE DE PAGO 
ad le 

¿ST a 
ALCALOÍR DINERS CLUB 

Transferencia de Domalo 
Titplo de Crédito / oootasa0622 Fecha Emisión 
Orden para Pago 
Año de 209 
Tributación 
Hientificación Don01 04418279 Fecha Pago 
Contribuyente —— SIRRANO MONGE CSIEBAN ALBERTO 

UBICACION 
Clave Catastral Numero de 

Tráonta 
Dueceión 
Placa 

INFORMACIÓN CONCEPTO 
209615-08R 297820 OBRAS EN EL DISTRITO 

Subtel 
Descuento 
Tolat Canceledo 

Transeccion Aoz8z0r - 
Cajero onners 

  

sa | 
RÍA SEXTA. ! 
ON QUITO | 

  

    

    

  

  

2019-0403 

INGEA 

 0a0s1s 

TOTALES 
55572 
  

5s2 
200 

5521 
   

Pára cualquier reclamó e trámto similar, es necasano se adjunte el comprabanta o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Finangieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS. 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

Focha de impresión — jueves 04 de abri del7049 

 



¿ 

  

GOBIERNO AUTONOMO DESGENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PIOHINCHA. 
DIRECCIÓN DE GESTION FINANCIERA. 

  

  

    

  

  

1808894 

  

  

— q FECHA DE EMISIÓN, 

  

Ne DE CUÓJAS | 
  

| 7 cópula 

  

HT. 

  

   AMO MAPONILE 

CONGO 
  

    

TOTAUBAD 7, . [EXONERACIÓN REBAJA 

    

Trenes 

¡E 

—SUBOTAL — 

- cs j 
PAGO toraL 1]     

        
  

  

GAS 

PICHÍNCHA 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

  

DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA. 

1EFEA ECAYOACIONES. 

    

  

0808895 
A 

  

   
  [rara Os EnsióN 

      

     se 

  

No. DECUOJAS. 

  [vato IMPONIBLE 

  

10 ERGO] Tranis 7 
  

SoNcETO   

    

  
  [__ SOBRADO POR Ar VENTANILLA     
  

ETA 

* Ne COMPRO a 

  

  
  
      

  

FEREJA RECAIDACIONES 

  

  

  

   



Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

             
Direccion Metropolitana de Catastro 

L- OA RAS IOMA ES UMIPAOPTERAD 
Pacs + POCUMENTO INFORMATIVO 4 5Í4778. ARANA SEXTA 

    

    

        

    

   

     

  

   

   
    

'ATOSDECTÍTULAR DE DOMO . Saa 
ELRUC 7 oro r pa 7     £ Leg QUO 

EA Hombre a razdl ssar SERRANO JON GE ESTEÑO . 
[DATOS DEL PRODIO 7 
mera de pregi aw 
Cc E SE 
[Efava catastro anterior OBRADOR 
Denominación dla vndad =— 

[fo de constroción. 

  

  
  

Insta eronómco. FRBIACIONAL. 
REAS DE CONSTRUCCIÓN — 

¡Aves de conswuoción ealicda 7 SUB 
¡Arca de construcción abierta ura 

[Area naa toral construcción, ——— 08077 
Mia de adioraes comstacinos” — 000% 
[AvaLDO CATÁSTRAL 
Iivatiodattocena, 
¡Aval de consiwucdones 
[Avatúo de conslrucciones SITES 
waldo de adicdonales 6 
E O 
[AVAL UO COMERCIAL DECLAR A 
[valio deiaméno: — 
vaa de consten 

      
    

[ciesifcacón dersueio 7 ES 
[isfación dersudo RRE —Uimano 
[Ar68 según aserto ABRE 

Sa 
TOS 0 

Area exceden EE TRE 
O NS     

        

     

  
NERD 1 

zona Marrapolfóna 7 TIRSO ! 

            
  

   

  

  

  

[Faroqu TA 
TN A — l 
[OE E 7 == 7 

*] ombre. DS 
LFesnaano monos ESTER ABEO mames   
  

       

HOTAS, 
DE LA CELA CATASTRAL. 

  

  
  

  

[cantorse a 1 ey de ogro, es el togtrador dea ropiedad la aarag compatetr para casa otro la propos de un per, El casio oda, 
o qui Jecechos sobxalaUmibodad de bonos webs, anal Viud no as Jancodens 7 lega que esta dol CSS por sl SÍ Sos toda para 
pe Ubaniaciones, accenamientos, y utnóza atajo alguna mo das. miel, 
Verda nformación de se Sotumesi y ads 9 conos andará oc eb, nagrómado ne acto de entrar 
Ha comespondieme ctusizacón estar cl poo ant el Dganiso Competente dl SONO. 

prrmeican DEAVA DO 
[Roatzada 1 acustzacaón cotas ceo, consuccant, o adelonalesconstrctivos mplantasos cn el poco por gesta ol admrestado, y seno y 
que asa movia gara vns nueva vaeación del inmuetl, al reste documenta comite e An admision oval e neldea sirvowo > || 

1 
i 

J 

aid detprs asu ns, nrcacin que la erepia prota en econo elociicoparsoy consignado en cera de suce de 
oivacación ge? catastagreseriado pora ul eco. 
5) scnuisuado encontrándose en desacuerdo con el guate, poa roster e e plazo mánamo de 30 ds coria about 292 60 Código Orio... Ide Erganzacón Terona) avisoamia y Descoolalzzcda COOTAD, el concsgondiant ractamo sárisinivo ams el Draco Hotrogoana de Colo. 

pas ¡NE EXCEDENTES Y DIPERENCIAS: 

   
      

Iraratos cosas de requlanzacn do superfivss d terano que se encuenta dono del Fr Técnico Acoplabla de Medicón-ETAN, el presenta 
¡decumanto siempre que coasia con la ma derespansotardad e s Aulgnéad Admiagtataa Competelo cu djogado” 1) corsiupo eto 
[Asministaivo parao regunizacdo del stes detareno en etPeguta de a Propiedad del Ditrio isaiopaltara de Cuit, dejando 9 aha e deseo de 
ferceros que se czean pejugicados. 

  [ani es ut EorTécoro Aceptabla da Madkión expresado en portes y 12 quese posta ete cl ra establarca en el áulo 
  Paga 1 de 7



  

í Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Drrsccion Metropohlana de Catastro 
CEDER CATAS ACI 

DOCUMENTO INFORMATIVO H 814778 

    

     
ls Pasos sica) ya spa cala de iio ron der drGa read pOrMONO demo dps deuda de sois y dean de opi lore CSL O ORI EN VOGCOOTAD Y ol docs Mereppa IE arce. ac : 

  

|) Eupcia pat coctento y solzño anta Jefa de Catas e la Atodaetuación orto, seguimisación dl escote que sr dentr del 
[ETA ola dreenca deso delo — 

    
ll 

1 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

  

e 

ll 

51977 

    
  

“Pagina 2 de 2



. 2049 17 01 06€ -00687 

  

7 COMPROBANTE DE PAGO 
ál y RDA 27,0 MENTON TOTO 

_ RIC, 1760003410001       
  

AT qe DINERS CLUB 

CEM 
Till de Credilo can 75e9p Fochá Emisión — + 20181234 Orden para Pago . 
Año de 29 
Tributación 
Aentificación — + 0000170418719 => Fecha Pago 2019.02:18   Contribuyente — . SERRANO MONGE ESTESAN ALBERTO 

  

UBICACIÓN 
Clave Catasical 9000090000 Numoro de Predio * 05/1300 

Direccion.  SIESIN DEFINIR SIN CASAL. 
Placa : 

INFORMACIÓN CONCEPTO TOTALES 
AREA TERRENO 1495.80 m2 AVALUO 592398,80 OBRAS EN EL DISTRITO. 22198 
ACC 860 77 092 AVALUO 202590 18 ACA, 0.00 m2 - 

22.38 

  

    

  

     

  

VALOR CATASTRAL MPONILE 20251352 AVALUO TOTAL Sabian 
794865.98 Z Fr > 
DA. 100.0900 EXONFRACIÓNINNGUNA =. Descuento 930 
SN SIN OLHMIR SN CASAL: A Total Cancelado,” 22158 

"o Tramomción — .2SS187ga . 
Cajero dois 

      
Para cuñiquier reclamo o trámite similar, os necesana se adjunte ol comprobante o 

confirinación do pago, omitido por las Ínsfituciones Financlorgs-7 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS - 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión —, tunes, 18 de febreyo del 2019 

  

     

 



NOTARIA SEXTA En mplicacion a la Ley Holanal DOY FÉ 
¡que la fotocopre que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me Ive presentsdo en. —*2.- hojals) 

fuños, 20 FEB, 2019 

 



  

| 
eo 

o Tamara Garcés Almeida HA | 
FG Notaría Sexta | 

Quato DM HOTARIA SEXTA | 
CANTON QuITO_| 

Se otorgo ante mi Tamara Garces Almeida, Notana Sexta del canton Quito, enfe — 7 
de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la LIQUIDACIÓN DE 
SOCIEDAD CONYUGAL, otorgado por ESTEBAN ALBERTO SERRANO 

MONGE y MARIA ELENA PALLARES ARROYO, debidamente firmada y sellada 
Quito, a seis (06) de junto del dog mil diecinueye (2019), - 

< - 

Pr 

AlGRida 
Quato DM 

  

   
Tan 

ia Set 

   



or 
Lt 

Factura 001-002-000080828 

  

  

A LA ha! 
EXTRAETO COPIA DL ARCHIVO N' 20191701005001494 

20191701006001434 [canon X QUITO A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

NOTARIO IOREAE PIAR SARCEDA OTTO DEL CARTON DO, 
HZ EEN 
[SOPA DECTESTMONO TERRA RISA 
[Aero S camaro: PROTOCOL ADON EOUBADON SOSIEDA EONTUGAL 

pios 
a 

RSNBRESENZON SOCIAL — [MO INTERVANTE, [DOCUMENTO BESENTEAD, Po DENTATACÓN, 
CIERRA JARAMILLO Sora nose E POR Sus PROPIOS OEPEEHOS [cgpura rosragar 

AFAVÓRDE 
AAA AE Te ScaEno DESENTDAD Pio DEMÍFTACIÓN 

PECAR DE OTORGAMENTO, [159570 
  HOMBRE DEL PETICIONARIO RODRIGO TARBOSA IRA LO 
  PM TORNTICACIÓN DEL 
Pericionamo:   a]     
  

  A 

     NOTARIO(S) TAMARA MONSLERAT: 
NOTARIA SEXESDECCANTÓN QUITO, 
—T 

 



  

Fon 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Feet de Inscsporon 9d Julode 7010 ales 7308. 
Bra inzenpaia 21878, 
Fecha de Repertono. 12 da Juréo de 209 atas 12:04. nn 
Alo Reportero. 2019047308 Er Regato de Pop. cut 
vo Trama saz1os 
o Peón, 5rra8s 
E] PROPILDAD. 
Entdad NOTARIA SEXTA do QUITO 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
POR FSCRITURAYUALON DE HECHO 

Parrcquias CUNBAYA 
Tpo de Conteo 

Comparecientes 

COMPARECIENTE ADQUIRENTE señora MARIA ELENA PALLARES ARROYO cédula 1004/7915 casada debidamente rproscatuca pos 
dl señas EYRON SAMUEL MUÑOZ VELASCO en su callado apodonado, según documento Insert en la copia, domiesado an CALLE 
CANARIOS 490 Y CALLE CURARAY SAN RAPAEL— COMPARECIENTE TRADENTE señor ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE, 
cédula A7DMIBT7O. casado, didamente roprosntado per 2 señor EDUARDO RODIIGO CHIRIBOGA JARAMILLO en au .ahdad de 
aroderado según documento nero enla copia comedo en CALLE 6 SIA CONJUNTO TOWNIIDUSE Ct UI LOS CHILOS. 

  

Otorgamiento 

En esta facha 2s ma presento una copa coricada de la cscia 08 LIOUIDALIÓN DL 1A SOCIEDAD CONYUGAL POR ESCRITURA 
PÚBLICA, otorgado ante da NOTARIA SEXTA de QUITO son fecha 30 do Ab de 2019 

Antecedentes 

senor ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE, cesado con e señora MASIA ELENA PALLARES ARROYO Representado pr el señor 
Sato Aus Vessco, en 94 ciar de maniatarlo según documenta inseno en copia, su propitanos del Lota do lorono Hur MOS, 
accionado dal ote AR:C situado sm la Lbazación Plague parroquia GUMBAYA de este Garión. Pequido meciante adjucicacón hecha 
por la COMPAÑIA TUINF SA, EN LIQUIDACION Legslmente teprasontada por señor Estan Albero Setcano Mango, en e. calad de 
Leqidador Pmupal, y ademas debidamente facutado por da Junla Genta de Arclnitas de dela compañía según corata on o. 
Nombrmuento y ata que ss agregs ela ecrtura, segle sscrtra pubc otorgada ol VEINTE Y DOS DE DIGIEMBRE DEL DOS Mil 114, 
anio 3 Notano SEGUNDA des canión Duo, Doctora eno Moreno De Soles Inserás diecinueve de ens det dos ml cuatro 

Objeto 

  on sstos antacadontes das comparecientes. señora MARIA ELENA PALLARES ARROYO casada, dobiamont 1epresentda por e señar 
BYRON SAMUEL MUÑOZ VELASGD en su calas de apoderado. según documento Issevio enla coi y al sañer ESTEBAN ALBERTO. 
SERRANO MONGE tasado, dotnsamento repiosentado por el señor EDUARDO RODRIGO LMIIRSOGA JARAMILLO en su caldad de 
sroderado segun decanto mero an la copia, en forms Abra y vOlusana corvienen on colebrar la LIQUIDACIÓN DI SOLARNAD 
CONYUGAL de la sguiente manera Se AUJHOICA a tavor de la sefora MARIA ELENA PALLARES ARROYO el Loto do tomeno Narmero 
198 Imosionado de ]ole AR auado en a UspanaciónPrlagua. paraquia CKMEAVA, de ste camión Precio No $77300 

  

  

Descripción del Inmueble (datos tomados del Falio Real) 

LINDEROS GENERALES NORTE. Con ato mo, SUR. Con fot alte do totor A ESTE. Cootiete laca an proyecto, OESTE 
Comlote smcoy va públos proyeciada, SUPERFÍCIE ds MIL. CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PUNTO OCHENTA METROS. 
CUADRADOS 

Valor Comercial 

La cuand 

  

de esta contrato es (CHO CIENTOS TREINTA ML olaaa de los Estados Lindos de Amenca Se ha venado el pago de 
Invuestos tasas y contpuclanes por eta toasterencla, coatorme exige 1a1ey 

Gravámenes y Limitaciones 

Mnguno, 

Ulloa 31 10 y Murgeón — PBX 39888170 — www reg strodolaprogiciad quiia gob.ec 

  

  

   



  

Pana 2 
Observaciones 

So ha presentado al criada da aeaedraares Homero de Tetis 678101 Mutnao de Peg TEBNOs Peces do Pen 72 de Jul de 
2018 as 11.38 Aumara de Goricado 7AG00ó Fecha embiuón 25 de Jul ds 2019. Respunsabo HD EL REGISTRADOR. 

Inscrpar MANO 
Rorisor MANO 

octmento frio etectroncamente 

a E
 

E 

 



  

paa NÚMERO 53636 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
RAZON DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLICION APROBATORIA ASI COMO LA 
ESCRITURA 4/0 PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN FSTE REGISTRO CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

   
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL LIGUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO 368841 —— 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 08/08/2019 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN (1457 
[REGISTRO — | ueno DE REGISTRO MERCANTE o 

  

2__DATOS DE LOS INTERVINIENTES 
  

  

  

Íidentiicacion" Nombres Calidad en que comparece 

[x7oaai8775 SERRANO MONGE CÓNYUGE 
ESTEBAN ALBERTO 

1704977815 PALLARFS ARROYO MARIA | CÓNYUGE 
ELENA       

3_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO _ 
OCIEDAD CONYUGAL      

  

  

  

  

  

  

  

  

        
NATURALEZA DEL ACTO LIQUIDACIÓN DE LA 
CONTRATO 
FECHA ESCRITURA 30/09/7039 
NOTARÍA. NOTARIA SEXTA. 

[CANTÓN QUITO 
N? RESOLUCIÓN. "| NO APLICA 
FECHA RESOLUCIÓN $ NO APLICA — 
AUTORIDAD QUE APRUEBA NO APLICA — 1 
NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA _ 
EMITE LA RESOLUCIÓN 
PLAZO 7 o _ => 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA MO APLICA 
[ DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. NO Aplica 

Pagina 1 de 2



  

4 CARACTERISTICAS DEL BIEN 
  

  

  

Bien Caracterfótica — Descripcion 
Brenes Varios apo de Bien [19D05 LOS BIÉNES 

5 DATOS CAPITAL/CUANTIA 
[RO APUCA ] 

$ DATOS ADICIONALES - 
AGJUNTA ACTA DE DISPÓSICON DE INSCRIPCION O1ORGADA El 06/06/2019 ANT LA 
NOTARIA SEXTA DELD M_DL QUITO, DRA TAMARA GARCES 

[cuÑlQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN “Al TEXTO DE LA 
PRLSCNTE RAZON LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENHRAN EN BLANCO NO | 
SON NECESARIOS PARA 1% VALIDEZ DEL PROCESO DF INSCRIPCION, SEGUN LA 
NORMATIVA VIGENTE 

Y ense AS cai DEI MIS DE AGOSTO DE 2019 

DRA.IOHANNA ELIZABETH CONÍRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 
19 RMQ P015) 
REGISTRADOR MERC ANTJDEL CANTON QUITO, * 
DIRECCIÓN DEI REGISTRO AV MARISCAL ANIONIO JOSE DE SUCRE N54-103 
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Tamara Garcés Almeida 

  

ESCRITURA PUBLICA No: 2019-17-01-006-P05373 

QUINTA COPIA CERTIFICADA 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

  

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE 

MARÍA ELENA PALLARES ARROYO 

QUITO, 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

   



    

o UT 
Factura 001-002-000087281 20191701006002413 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N" 20191701005002019 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

        
  

  

AT ODO 
Paca ho DESPTEREE OECA Sn 
aora DECESO [RRA 
[SOLERA ACTA NOTRE DEFOSESÓNCITETAA 

TOREANTES 
DOSIS 

AREAS PERE DOCURENTO IEA PE DERARICÓN 
ESTO PALLARS bromas promos cea ctoma res 

FAO 
A PTE PRTNA Pa 

EMS [ES 
SERE DEL PENENARO VERNOS 
DD DENTACASÓN DEL 

|PETICIONARtO: 171400 R59, 

az. ] 
  

  

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GÁMCES ALMEIDA 

NOTARÍA SUXTA DEL CANTÓN QUITO.



nota 
CADA e 

Factura 001-002-000087280 
A 

20191701006P05373 

PROTOCOLACIÓN 201017O1ODGPOS07 
POSESEÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHAS OTORGAMENTO 190 SGPTIEXBRE DEL 2019 (1509) 
OTORGA, ROTARÓA SEXTA PL CANTOS QUITO. 
COMA INDETERMINADA. 

  

  ACTA 3, 
a 

  A PERCONDE 
  NOMDRESMAZÓN EGEL MONEEa OOEUNANTO DE ENTIDAD o EECAIÓn 
  

  

  

      

US mm = S mor am aun PROPIOS DERECHOS coma dí 
A aaa EEl TEBA 
ESAS emcserago ron esten temo csaranoaonos — JeFoWA nos       
  

t 

opa dt causante ASAS ES EMA PALLARES ARROYO. 
Observaciones 

NOTARE ARA ONSERRA 

     
ES ALMEIDA. 

es — NOTARÍASEXTA.DEL CANTÓN QUITO



SEÑORA NO PARIA: 

Valentina Serrano Pallares ecuatoriana, mayor de edac cionado, domiciliada en esta 
ciudad de Quito DM, por ms propios y personales derechos, Trene Sercano Pallares 
ecualoniana, mayor de edud, soltera, domucibiada en esta cuudad de Quito DM 
representada por su Apoderado General, señor Esteban Alberto Seyrano Monge, Juan 
Esteban Serrano Pallares ecuatoriano, soltero, menor de edad, domiciliado en ésta 
emdad de Quito DM debidamente representado por su padre, señor Esteban Alberto 
Serrano Munge en calidad de herederos de la lallceida señora María Elena Pallares 
Arroyo ante Ustcá respelviosamente compereccmos, miambestamos lo sigmente y 
solicitamos 

  

Le la partida de defuncion que adjuntamos verlrá a su conacinuento que el día vente y 
siete de agosto de dos mil diecinueve, cn esta crudad de Quito siendo de estado civil 
divorciada falleció nuestra madre, señora Mana Elena Pallares Arvoyo, dejando como 
herederos universales a Valentina Serrano Pallares. Irene Serrano Pallares y Juan 
Esteban Sercano Pañlares, conforme lo demostramos con las partidas de nacinento que 
se adjuntan 

  

Al ampato de lo que dispone el numeral duodécimo del Art 7 de la Ley Reteunstonia a 
la Ley Notarial publicada cn el Suplemento del Registro Oficial No 64 de 8 de 
noviembre de 1996, que se aprega al Árt 18 de la Ley Notenal, dignesc señora Notaría 
receptar muestra declaración Juramentada sobre el hecho de ser herederos de la señora 
Masía Elena Pallares Arroyo 

Acto seguido se procederá a levantas la respectiva acta notarial concediendo la 
POSESIÓN LFECTIVA pro indiviso de todos los bienes de la censente a favor de los 
petscionanos, sm perjuxcio de los derechos de terceros 

Asl mismo ordenará que el Acta Notarial levantada por usted, mediante la cual concede 
ls Poseston Efectiva Pro andtviso que estamos solicitando se la inscriba en los Registros 
de la Propiedad y Registros Mercantiles correspondientes 

La cuantia de esta peticion es indeterminada, 

Usted se servirá dar el tramute corrospondiente a esta peluón, que la suscribimos 
conjuntamente con twestro abogado 

WAN AOARO - 
Valentina Serrano Pailares 
CC 1714094859 

  

Irene/Sercano Paltares 
CC. 1715986624 
Represontada por su Apoderado General 
Esteban Alberto Serrano Monge



  

Juan Estébán Serrano Pallgfes (menor de edad) 
CC, (1721526398 
Representado pos su padre 
Esteban Alberto Serrano Monge 

o L iolenas. Alebealor 
Ab Grevanna Naveda Guerra 

Mat 116830 AP.
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'MOTARIA SEXTA - En aplicación a la Ley Notaria! BOY FÉ uo la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me lua presentado en... 

Quitoa, 19 d 2019 

Y ms TAMARA GARCÉS, 
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mein REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diseecion Generale Registeo Civil, Idontilicacion y Cedularión $ tenir EE 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Direrción Genera] de Registro Cil, Identificación y Cedutación, en base a la información que licne 

registrada, emule el presente certificado 

  
Ne certífrado 195-261-18789 

789   

      

'   
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      '         

'Norabres y apellidas del/la faliecidofa: 
PALLARES ARROYO MARIA LLENA 

NUl/Pasaporte, 1704977915 

Sexo. MUJER Edad: 50 

Estado civil: DIVORCIADO Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de falecimlento 27 DE AGOSTO DE 2019 

Eugar dia fatlecimionto (país/provincia/cantón/garroquia). 
ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CUMBAYA 
Fecha de registro de defunción 28 DE AGOSTÓ DE 2019 

Lugar de registro «e defunción (paisiprovineralcantóniparroquia)" 
ECUADORIPICHINCHA/QUIFO/VUMBACO 
Tomo / Página / Acta 4711414 
Datos de) padre" PALLARES SEVILLA PABLO MARCEJ.O 

RROYO PAEZ JOSEFINA 

  

Datos de ta madre 
Nombre des / la cónyuge o conviviente No Registra 
Causas del fallecimiento, INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO 

tatormanción oaríicada e la fecha 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor TUQUERREZ SORÍA CRISTINA PAUSICIA 

  

l l Lcdo Vicente Tano G 
Esreotor Generos dol Pegiswo Di Ieolicación y Ceduteción 

Decunento fiemato alectráolermente —. 
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NOTARIA SEXTA - En aplicación a Ja Ley Notarral DOY FE 
Kue lo fotocopra que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que mefue presentado en “IZ hojats) 

   

                  Quitoa, 19 SET. 2019 

Ñ 4 TAÑARA GARCÉS 
NOTARIA SEXTA Cosránduno — 

    



  

Otracción Gonaral de Registro Cu 
ús REPÚBLICA DEL ECUADOR pa co 

CERTIFICA! 

  
'* de certiicado" 198 262-19750 

Ad 
198-262-13/50 

      

  alentilcación y Ceduizcton 

  

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: ;.* 

  

Numero única de identificación. 1714084959 

Nombres del ciudadano: SERRANO PALLARES VALENTINA. 

Condición del cedulago: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAJQUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1999 

Nacionalidad ECUATORIANA - 

Sexo: MUJER 

Instrucción” BASICA > 

Profesion: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE SEVILLA CAYETANO 

Fecha de Matrimonio; 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Nombres del padre: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; PALLARES ARROYO MARIA ELENA 

Nacionalldad. ECUATORIANA 

Fecha de expodición: 27 DE MARZO DE 2019 

Condición de dostante» Sí DONANTE 

infarmación coriicado a tatecha 49 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
BOS CATHERIME DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON PICIRNERA QUITO 6 - PICHINCHA 

       pd 

Ledo Vicenta Talano 6 
Oracior Genoral del Ressiro Ciyl hdcarifcación + Cedulación 

  

 



malla BERÚBLICA DEL ECUADOR Paaadia 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, en base a la información que 

tene Tegistrada, emite el presente certificado 

SERRANO PALLARES VALENTINA 

NUNPasaporte” 1714094858 Sexo" MUJER 

Fecha de nacimiento — 31 DE JULIO DE 1993 

Lugar de nacimiento (paísiprovincia/canton/parroquia). ( 

ECUADORIPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de registro de nacimiento 1993 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provinciafcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: FCUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 5 /344 / 3887 

Datos del padre: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 

NUliPasaporte. 1704418778 —— Nacionalidad. ECUATORIANA 

Patos de la madre, PALLARES ARROYO MARÍA ELENA í 

NU(íPasaparte: 1/04977915 Nacionalidad ECUATORIANA 

Infonación certíicada ala lecho, 17 DE SEPTIEMBRE ME 2019 
Emisor 1UQUERREZ SORIA CRISTINA PATRICIA 

Nota El presénte certificado reemplaza a lus partidas computanzadas o cualquier dacumontó antenas 
de bstaindoto 

Ú de cercado 197-261-18585 

A E 
17 261-15565 Piroutos General del Registro Cua, identiicacion y Cesulación 
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que la fotocopia que antecede está conlomme con el 

ORIGINAL que mue fue presentado en «12 hojals; 

fuitoa, 49 EA 

TAMARA GARCÉS AL] 
__ADARIA SECTA CANTON     

 



caza REPÚBLICA DEL ECUADOR $ cnucación y Codulación Aero Genaral de Regato Cl Kenticacion y Ordutsrtón 

== 
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación, en base a la nformación que 

tiene registrada, emite cl presente certificado 

SERRANO PALLARES IRENE 

NUf/Pasaporte 1715986624 Sexo MUJER 

Fecha de nacimiento: 5 DC ABRIL DE 1998 

Lugar de nacmiento (país/provinciafeanton/parroquia)" ¿ 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1896 

Lugar de registro de nacimiento (país/prowincia/cantonfparroquia) 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ . 

Nactonalidad: ECUATORIANA. 

Tomo / Página / Acta: 8/142 /2496 

Datos del padre; SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 

NUY/Pasaporte, 1704418779 —— Naclonalldad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: PALLARES ARROYO MARÍA ELENA ' 

NUliPasaporte: 1704977915 Nactonalidad ECUATORIANA 

Ebfonwación certficada  lalecha 17 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Fansor TUQUERREZ SORIA CRISTINA PATRICIA 

Nola El presente cesiicado reemplaza o las paridas computarizadas o cualquier documento anterior 
de ésts indote 

  

A et 
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NOTARIA SES SERTA En aphicacion a la Ley Notanal DOY FC 
que la fotocopia que antecede está confosme con el 
ORIGINAL que e fue presentado en. 1. hojals) 

    

       

Quitoa, 19 SEL 2019 

IG 

 



ml REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Tomincación y Codulación: 
Dicoccion General e Registro Cul igeuiticación y Cedutación _ 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion, en base a la información que 

tene registrada, enute el presente cortificado 

SERRANO PALLARES JUAN ESTEBAN 

NUlPasaporte 1721526398 Sexo” HOMBRE 

Fecha de nacimiento, 5 DE OCTUBRE DE 2002 

Lugar de nacimiento (parsfprovinciaicanton/parroquia): , 

ECUADORIPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de registro do nacimiento, 2002 

  

Lugar de registro de nacimiento (pars/provinolafcantoniparraquia), 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Tomo f Página / Acta: 3 /355 / 953 

Datos del padra; SERRANO MONGE ESTEBAN A 

NUl/Pasaporte. 1704418778 Nacionalidad ECUATORIANA 

Datos de la madre: PALLARES ARROYO MARÍA F t 

NUlPasaporte* 1704977918 — Nacionalidad ECUATORIANA 

Información coriicada o la facha 47 DS SEPTIFMARE DE 2019 
Emisor TUQUERREZ SORIA CRISTINA PATRICIA 

ota £l presente certificado reemplaza alas partidas computorizadas o caatqules documento anteñor 
de ésta índolo 

      
AN" de certificado 199-281-15299 

189 261 15283 Dnextor General del Registro Car, tentíicación y Ladalación 

a insiución pregona auto quen se presente etle cribado seberó varado vn ut cua segicenMgobes conforme ste LOGIDAD An 4 nte! yy 21810 
Viga det documento 3valklacones 2 meses desd elata de su amugión, Fncaso de presentar Inconvenientes con ts documento escaña e eollneagiregisuoci ot. 
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ROTARIA SEXTA - En aplicación a la Ley Notanal DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con él 
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NOTARIA SEXTA CANTÓN QUO



lla   AERRLICA DEL ECUADOR paa + 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Ns da certificado: 193.262:13700 

  

Ñ   

  

  A 
193-282-13700 

  

      

  

Núntero único de identificación: 1704418779 

Nombres del cuudadano. SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1869 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexos HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profosion: MÁSTER 

Estado Crwlt: DIVORCIADO 

Conytiger No Reglstra 

Nombres dot padre: SERRANO VELASCO JORGE ESTERAN 

Wacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madra, MONGE DOS SANTOS CLAUDIA IVETTE 

Nacionalldad” ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2019 

Concición de donante; S! DONANTE 

Infomación epficada yla fecha 19. 0T SFPTIESBRE DE 2019 
Eos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITONT O PIOMINICHA 

   

  
eso Vicente Tauno G 

Director General dal Registo Cll, Identiicación y Cedulacion 

 



  

A 'lamara Garcés Almeida 
pro 

    

ESCRITURA PÚBLICA No" 2018-17-01-006-P02042 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

  

PODER GENERAL 

OTORGADA POR IRENE SERRANO PALLARES 

AFAVOR DE ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

QUIFO, 15 DE MARZO DE 2018 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM     

ESCRITURA PUBLICA No, 2018-17 01 006-P07 1 4 2 

PODER GENERAL 
OTORGADA POR: IRENE SERRANO PALLARES 

A FAVOR DE: ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 
CUANTIA: INDETERMINADA 

Dk 2 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropobtano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes diez y seis (16) 

de marzo del año dos mil diez y ocho, ante mi, Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta dal cantón Quito, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura, (RENE SERRANO PALLARES, por stis 

propios derechos.- la compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad. de estado civil 

soltera, de ocupación estudiante, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, hábil para ejercer derechos y 

contraer obligaciones, que la ejerce en ia forma antes 

indicada, y. advertida que fue la compareciente, por mí, la



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

4 Quito DM. 

  

Notaria, de los efectos y resultados de ecta escritura, así 

como examinada que fue en forma aislada, que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

severencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para 

que obtenga la información del Sistema del Registro Personal 

Unico, cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificacion y Cedulación, de conformidad con lo que 

dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestion de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio 

suscrito con esta Notaría, me solicita que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presenta, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de eserturas públicas a su 

cargo, sírvase agregar la siguiente de poder general 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebracion 

de la presente escritura, señorita IRENE SERRANO 

PALLARES, en calidad de mandante, quién es mayor de edad, 

de racionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

domicikada en en Urbanización Pillagua calie Santa Marianita 

de Jesús Lote dos y Santa Narcisa Jesús, Cumbayá - Quito, 

correo electrónica is7545a(Ostudent american edu, número 

telefónico dos ocho nueve siete tres tres cinco (2897335).- 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- La mandante, señorita 

IRENE SERRANO PALLARES otorga poder general, amplio y 

suficiente cual en derecho se requiere, a favor del señore 

Esteban Alberto Serrano Monge, con cédula de ciudadanía uno 

siete cero cuatro cuatro uno ocho siete siete - nueve 

(170441877-9) para que éste de forma individual, a nombre y



  

Vinara Gorcós álmcida ZP 
: . Notaría Sexta ROYARIA SEXTA. 

0% Quato D.M CARTON QUITO 

sn representacion del mandante, ejerzan Jas siguientes 

  

facultades, a) Administrar los bienes que posee actualmente fa 
mandante o que fíegare a poseer en lo posterior, de ta manera 
que estime conventente.- b) Adquirir, o prometer adquirir, 

bienes inmuebles, muebles y vehículos a nombre de la 
mandante, pactando precio, forma de pago y todas las 

condiciones de la compra, con facultades para entregar el 
precio y recibir el bien adquirido, firmar contratos y alcanzar 

las inscripciones en los Registros correspondientes - 0) 

Vender o arrendar, o prometer vender o arrendar, o aportar a 

fideicomisos mercantiles, hipotecar, prendar o de cualquier 

forma limitar el dominto o caucionar con ellos obligaciones de 

la mandante, sobre bienes mmuebles y/o muebles yfo 

vehículos y/o títulos valores y/o derechos y/o créditos de 

propiedad del mandante, pudiendo al efecto estipular precio y 
avalúo, forma de pago, garantias y, en general, pactar todas 

las condiciones de la compraventa, promesa, arriendo, 

fidercomiso, hipoteca o limitación del dominio, con facultades 

para recibir el precio y entregar el bien, fermar contratos y 

realizar todos los trámites que se requieran para la inscripción 

en cualquier Registro, metusive con facultades para ejercer 

todos los derechos y obligaciones que como constituyentes y/o 

beneficiarios y/o adherentes de un fideicomiso, mercantil, le 

correspondisse - d) Someter al régimen de propiedad 

horizontal, dividir, unificar, lotizar y utbanszar cualquier bien 

inmueble de propiedad de la mandante, pudiendo efectuar la 

declaracion de propiedad horizontal, solicitar aprobaciones y 

licencias municipales, constr sobre ellos, contratar



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM 

Lu 

    

arquitectos e ingemeros para la construcción, vendor y 

prometer vender alícuotas y bienes que resulten de la 

declaratoria de propiedad horizontal - e) Asegurar los bienes y 

persona de la mandante y celebrar y renovar contratos de 
seguros en beneficio de ella, obteniendo Jas pólizas 

respectivas y pagando las primas correspondientes, así como 

reclamar y recibir las indemnizaciones de las compañías de 

seguro y reclamar prestaciones o pagos de indemnizaciones, 

sea de instituciones del sistema de seguro privado o publico.- 

í) Cancelar impuestos, tasas, contribuciones especiales, 

aranceles y toda clase de tributos y obligaciones a cargo de la 

mandante, sean fiscales, administrativas, municipales, del 

seguro social obligatorio o de cualquier otra Indole.- g) Abrir, 
cerrar y manejar cuentas bancarias, tales como cuentas 

corrientes y de ahorros, realizar depósitos a la vista o a plazo, 

estipulando tasas de interés, plazos y demás condiciones, en 

cualquier moneda, sea en el Ecuador o en cualquier lugar del 

mundo, pudiendo para el efecto girar cheques, libranzas, 

transferencias bancarias y órdenes de débito o crédito; cobrar, 

endosar y protestar cheques, letras de cambio, pagarés y 

cualquier otro título vator.- h) Adquinr créditos prendarios, 

hipotecarios, quirografarios o de la naturaleza que fuere, en 

cualquier institución hnanciera ecuatoriana o extranjera, 

pudiendo garantizar el pago de dichos créditos en la forma 

que requiera ta Institución financiera - 1) Prendar, hipotecar o 

constituir fideicomiso sobre cualquier bien mueble o inmuable 

de la mandante.- j) Cancelar y cobrar deudas y créditos, en 

los que la mandante sea acreedor, deudor o gajante, ante 

a



    

    

E 
EOTPARRA,, 

Tunara Garcés Almeida 
c Notaría Serta NS 
. Quato DM A 

  

personas juridicas públicas o prevadas, personas naturales, 

organismos estatales y cualquier persona o institución - k) 

Constituir compañias o fideicomisos mercantiles, suscribiendo 

acciones o participaciones o derechos, pudiendo convenir en 

las estipulaciones del contrato constilutivo y estatutos 

sociales, aportar bienes o numerario o documentos de crédito, 

participar en aumentos de capital de compañías existentes 

suseribiendo acciones o participaciones en las mismas - 1) 
Comprar y vender acciones o participaciones en compañlas y, 
en general, toda clase de derechos y títulos valores, con 

plenas atribuciones para realizar todos los trámites y firmar 

todos los documentos que se requieran para la transferencia 

de los títulos valores o derechos sobre ellos, de conformidad 

con las leyes pertinentes - m) Representar a la mandante en 
las Juntas Generales de las compañtas y fideicomisos 

mercantiles en las cuales la mandante sea accionista o socio O 

constituyente o beneficiario o adherente, con todas las 

facultades que le correspondan - n) Aceptar o renunciar a 

herencias, legados y donaciones, pedir posesiones efectivas e 

  

ioseribir cualquiera de estos actos, de ser necesario,- 0) 

Solicitar la clave de acceso a servicios en linea ante el 

Servicio de Rentas Internas y fealizar a nombre de la 

mandante cualquier támite ante ta referida institución.- p) 

Realizar la declaración de impuesto 3 la renta sobre 

herencias, legados y donaciones.- q) Comparecer en toda 

clase de juicios, procedimientos administrativos, penales o 
arbitrales, mediaciones, instrucciones tiscates e indagaciones 

previas, con facultades para efectuar diligencias
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preparatorias, demandar, contestar demandas, denunciar, 

reconvenir, absolver posiciones, asistir a audiencias, juntas y 

diligencias, solicitar y presentar pruebas, transar, desistir, 

deferir al juramento decisorio, recibir ta cosa sobre la cual 

verse el fítigio o tomar posesión de ella y comprometer el 

pleito en árbitros El mandatario tendra facultad para 

interponer reclamos, impugnaciones y consultas e interponer 

quejas y recursos administrativos, recursos de apelación, 

nulidad, revisión, de hecho y pedir casación de sentencias e 

impugnarlas, así como obtener deprecatonos, reconocimientos 

de firmas y todo cuanto sea necesario para el fiel 

cumplimiento de este poder general, de tal maneta que nada 
quedo excluido ni pueda argúirse falta o Insuficiencia de 

facultades.- 1) Solicitar autorizaciones y registros ante 
cualquier y toda autoridad, sea administrativa, seccional, 

legislativa, judicial o cualquier otra - s) La enumeración que 

antecede no es taxativa sino ejemplficativa, sin constituir 

limitación a las amplias e ilimtadas facultades que la 

mandante otorga al mandatario, pues es intención de ía 

mandante que el mandatario tenga todas las facultades para 

administrar todos los negocios, bienes y patrimonio de la 

mandante, con plenas y absolutas facultades no sóla para 

administrar, sino también para disponer, enajenar y gravar, 

pudiendo obras del modo que mejor les parezca.- t) El 
mandatario no podrá delegar el presente poder, en todo o en 

parte Sin embargo, para el caso de comparecencia judicial o 

adralnistrativa, en caso de ser necesario, podrá el mandatario 

delegar este poder en lo que fuero pertinente a favor de un
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abogado, quien será considerada como Procurador Judicial de 
fa mandante - Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, para la plena validez de esta 

eseritura pública - Atentamente - HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Giovanna Naveda Guerra con 

matricula profesional número once mil seiscientos ochenta y 

tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la 
celebración y otorgamiento de la presente escntura se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, 

y, telda que le fue a la compareciente, Íntegramente, por m la 

Notaría, se raliica en la aceptación de su contenido y fuma 

conmigo, en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaria la presente escritura, de lodo lo cual doy fo - 

mabsímabs 
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FECHA, Loa No 
Certico que la (et) cutadana (9) 

áxscisa Maleres Trono 
Portadoratar) de Ja cédula de iudadama No 

VALS OR ezo 
Se le extende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido pat 
trámite tanto prado como pública y que sustiuiyo el cafincado de 

13 emisión de este cerfiicado no exme a lá ¡evóradora 2 dstpagodo! do ql: 
sa c1Códg de la Demacraca, porno haber cortando! Seva E mero deta $ Casto me ve E Baro 

csrtíicados definitivos del proceso eleccrataro 
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Olreccion General de Regusteo Civi, Wontilcación y € cduiación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Ep Tusniilcaión y Cedulqción: 

  

      

   
Ap 

toa : 

  

Numero único de identificación: 1715986624 

Nombres del curdadano" SERRANO PALLARES ¡RENF 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de naclmiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

1 Fecha de nacimiento: 5 DE ABRIL DE 1896 

pene Cesgano Nacionalidad: ECUATORIANA    
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

- Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Gal, SOLTERO - 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nonibres def padre: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 

Nombres de la madre, PALLARES ARROYO MARIA ELENA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2014 

lolosmación rerilicada ela echo 16 DE MARZO Di ¿018 
EE OATRPRINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON= PICINCIJA-QUITOAT 6 PICHINCBA 

3 Ki de cerificado; 187-104.34400 

IA   
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Director Generel del Registro Civ, Honticación y Cedetación 
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ala REPÚBLICA DEL ECUADOR YA 
Birécclón General da Registro Civil, entificación y Cedulación 

e 

    

Y 

  

WN de certillcado: 197-261-25179 

  

  Al 

Número único de identificación: 1715086624 

Nombres del ciudadano: SERRANO PALLARES IRENE 

Condición del cedulado: CIIDADANO Ñ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR?PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento; 5 DE ABRIL DE 1996 " = 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

: BACHILLERATO => 

  

Instrucs 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

7 cónyuge: No Regita 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: SERRANO MONGE ESTEBAN ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de-la madre: PALLARES ARROYO MARÍA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2014 

Condición de donante: St DONANTE 

Informscta certífcada ala fecha: 17 DE SEPTIEMBRE Dé: 2019 
EUR OATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESGANDON - PIGHINGHA-QUITO-NT 6 = PICHINCHA 
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NOTARIA SEXTA 

RAZÓN. -Siento por tal que, revisada la matnz de la escritura Ipúsll8! QUO 

PODER GENERAL, otorgadd' pos IRENE SERRANO PALLARES, a favor de 

ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE, que se otorgó el dieciséis (16) de 

marzo de dos mil dieciocho (2018), NO SE ENCUENTRA ninguna anotación 
margna! de revocatoria, por lo tanto, el antes referido Poder se halla VIGENTE - 

Quito, a diecisiete (17) de qeptiembre del gos fl didyinupve (2019) - 
    

  

   

    

ara Garcés Alueida 
Notaria Sexta- Quito D.M 

  

       

  

NOTARIA SEXTA En aplicación e 12 Ley 
que la fotocopía que antecede está conf 
ORIGINAL que me fue presentado en. 
     

  
       

Quito a, 19 SET, 209
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ESCRITURA PÚBLICA NO 2019 17-01-006 POS373 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

SOUITADA POR. 

VALENTINA SERRANO PALLARES, ¡RENE SERRANO 

PALLARES Y JUAN ESTEBAN SERRANO PALLARES 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

MARIA ELEÑA PALLARES ARROYO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl 9 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día jueves diez y nueve (19) de septiembre def año dos mil 

diez y nueve, ante mi TAMARA GARCES ALMEIDA, NOTARIA SEXTA 

DEL CANTON QUITO, comparecen VALENTINA SERRANO 

PALLARES, de estado owi casada, por sus propios derechos, IRENE 

SERRANO PALLARES, de estado civil soltera, debidamente 

representada por su Apoderado General, ESTEBAN ALBERTO 

SERRANO MONGE, conforme consta dei Poder que se adjunta 

como documento habilitante; y JUAN ESTEBAN SERRANO 

PALLARES, menor de edad, debidamente representado por su padre,
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ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE, en calidad de herederos, con 

una petición, en la que me solicitan proceda a receptar su dectaracion 

juramentada tendiente a que se les conceda la posesión efectiva 

promdiviso, de los bienes sucesorias de la causanle señora MARIA 

ELENA PALLARES ARROYO - Á su petición adjuntan los siguientes 

documentos (a) Partida de defuncion de la causante (MARIA ELENA 

PALLARES ARROYO), hecho acaecido el vente y siete de agosto del 

dos mf diez y nueve, en la parroquia Cumbayá, canton Quita, provincia de 

Pichincha, (c) Partidas de nacmiento de los petiionanos hyos de la 

causante señores VALENTINA SERRANO PALLARES, IRENE 

SERRANO PALLARES Y JUAN ESTEBAN SERRANO 

PALLARES, vivos a esta fecha - Al efecto, en ejerctalo de la facultad 

prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

procedo a receptar la declaracion ¡uramentada de los comparecientes 

VALENTINA SERRANO PALLARES, por sus propios derechos, IRENE 

SERRANO PALLARES, debidamente representada por su 

Apoderado General, ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE, 

conforme consta del Poder que se adjunta como documento 

habífitante, y JUAN ESTEBAN SERRANO PALLARES, debidamente 

representado por su padre, ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE, 

quienes declaran ser de nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, 

domicilados en esta ciudad y Cantón Quito, Distnto Metropolitano, de 

ocupación empleados privados, a quienes de conocer doy fe, pues me 

presentan sus documentos de identidad, autorizamos, de conformidad 

con el Articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Ciiles, a la obtención, por parte de la Notaría Sexta del 

cantón Quito, de nuestra información en el Registro Personal Unico, cuyo 

custodio es la Direccion General de Registro Ciil, identificación y 

2
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Cedulación, a través del convento suscrito con esta Notaría, bien 

instruidos por my, la Notaria, en el objeto y resultados de esta diligencia, 

asi como de la responsabilidad que benen de dear la verdad libre, 

voluntanamente y por sus propios derechos y por los que representa, con 

juramento declaran. (A) Que la causante (MARIA ELENA PALLARES 

ARROYO), falleció el vente y siele de agosto del dos mi diez y nueve, en 
la parroquia Cumbayá, cantón Quito, provincia de Pichincha - (B) Que al 

fallecimiento de la causante quedaron como sus únicos y universales 

Rerederos sus kyos señores VALENTINA SERRANO PALLARES, 

IRENE SERRANO PALLARES Y JUAN ESTEBAN SERRANO 

PALLARES, y expresan además que, de lo que conocen, la causante 

antes de su fallecimiento no ha otorgado testamento - Con lo 

precedentemente anotado, por cumplidos los requisitos legales y en 

ejercioro de la facultad prevista en la Ley Notarial antes precisada y de la 
FE PUBLICA de la que me hallo investido, CONCEDO LA POSESION 

EFECTIVA, promndiviso de los bienes dejados por la causantes señora 

MARÍA ELENA PALLARES ARROYO, en favor de sus hos 

VALENTINA SERRANO  PALLARES, IRENE SERRANO 

PALLARES Y JUAN ESTEBAN SERRANO PALLARES, dejando a 

salvo los derechos que terceros podrian tener en esta sucesion - El 

origina! de esta diligencia y los documentos habilitantes identificados en 

líneas anterlores, se Incorporan al protocolo de Dibgencias Notariales a nu 

cargo, extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que 

el señor Registrador del Cantón Quilo, proreda a su inscripción, así como 

en cualquier otro Registro de la Propiedad de la República del Ecuador, o 

Registrador Mercantil, segun sea el caso. Para su olorgammento se 

observaron los preceptos jegates del caso y leida que le fue integramente 

a la compareciente por mi la Notana, se ratifica y firma conmigo, en
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unidad de acto, de todo lo cual doy fe - 

masas 

Illano 
VALENTINA SERRANO PALLARES 

ce OY 154 

AR SIGEC CECO 

ESTEBAN ALBERTO SERRANO MONGE 

co ¡GATA 

TAMARA LL 
Í NOJARIASERFADECCANTON QUITO 

  
DO A 

  

Tamara Garcés Almeida
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Facha de Regertorio. 29 de Septiembre de 2019 alas 10.41 Ec 
Eo Repertodo 2049077263 A A 
No Tri Tr0s9r 
No Petcion 820520 

Libro SUCESIONES 
Entidad: NOTARIA SEXTA de QUITO 1 
Tipo de Contrato" POSESIÓN EFECTIVA 
Parroquias GENERAL 

Objeto 

En Quil, a 23 de Septiembre del 2019, se presentó l acta notadal do POSESIÓN EFECTIVA, celebrada amis la NOTARIA SEXTA de QUITO, 
+1 19 de Septiembre del 2019 cuyo archivo dighal so adjunta a la presente acta mediante el cual se conceda la Posesión Electva Prondiviso 
de los bienes dejados por causamta señor MARIA ELENA PALLARES ARROYO, OIVORCIADO on favor de, VALENTINA SERRANO 
PALLARES CASADO [RENE SERRANO PALLARES SOLTERO, JUAN ESTEBAN SERRANO PALUIRES, SOLTERO Dojando a selvo el 
derecho de erceros.- EL REGISTRADOR 

Inscaplos CABA - 
Rovsor CASA z 
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FRÁMITE NUMERO 67398    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

ENLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESEIÓ EM ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUCSTRA A CONTINUACIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DeL: POSESIONES EFECTIVAS DF BIENES 
  

  

  

  

  

NUMERO DE REPERTORIO” — 180178 

FECHA DE INSERÍPCION: 12 h0/2019 7 7 7] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 556s — 
REGISTRO LIBRO DÉ REGISTRO MERCANTIL     
  

2, DATOS DELAS PARTES, 
  

  

  

  

          
  

       
  

  

  

  

     
  

  

  

    
  

  

  

    

  
            
  

  

Identificacion Nombres Calidad de las partes 
| 170497715 7 PALLARES ARROYO MARÍA LLENA [| CAUSANTE — 

1714094859 SERRANO PALLARS VALENTINA | HEREDERO 
| 1715986628 SERRANO PÁLMARES IRENE HEREDERO 

a [1721526398 “7 [SERRANO PALLARES JUAN ESTEBAN | HCREDERO 

3,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO, 
'NATORAJEZA DEL ACTO O | POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONFRATO, 

E | FECHA ESCRITURA. _ 19/09/2019 
1 NOTARÍA: NOTARIA SEXTA: 

NOMBRE DE NOTARIO. TAMARA GARCFS ALMEJDA _ 
CANTÓN; QUITO. — _ 
FechasuIcio, — NO APLICA 

( We DEJUICIO: NO APUCA. 
JUZGADO. NO APLICA. 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA. 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA. — 7 

4_ CARACTERISTICAS DEL BJEN, > 
Bien Característica Descripcion 
  Bxcnes Varios 

5, DATOS ADICIONALES. 

  Tipo de yea TODOS LOS BIEleS   
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NO APLIC, 

      

LOS CAMPOS QUE SF ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

    
l As - 

DRA JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ(RES 
REGÍSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

-GISTRADOR MERCANTIL-SUBROGANTE) 

DIR ron DEL REGISTRO AY MARISCAL A$IONIO JOSE DÉ SUCRE NS4 103 
j . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
DAA, E, 170497791-5       

      

DULACIÓN 
A 

2d R 

0026 - 080 1704977916 

PALLARES ARROYO MARIA ELENA 

PICHINCHA 

QUITO 

1 

RUMIPATIBA 

* BACHILLERATO 
PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

QUEHACER. DOMESTICOS 

PISTRUCCIÓN 

    

APELIJDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PALLARES SEVILLA PABLO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ARROYO PAEZ JOSEFINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 

19-05-47. con 
¿1 229-0017 

Jl 
DAA 

V 244412442 

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
sc coa        

Y 171409485-9 

     
ESTADOCIA CASADO. 

DAUIAIERERAR ro. Ga 

y PO or /OCStACÍA 
o meca, ESTU vean A 0 

  

   

   

  

   

ENT > eS E Ed 
e o ¿ 

E, Sumo si 
PRE aco > 

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
2 MARZO 2050 cion 

MO PALLARES VALE VIEÍA. 

PROTA PICHEICHA 
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